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DOCUMENTO DE CARACTERIZACIÓN

DIRECCIÓN QUE PROYECTA DIRECCIÓN DE ESTRUCTURACIÓN DE PROYECTOS

FECHA JULIO 2025

1. IDENTIFICACIÓN, DESCRIPCIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD

La Empresa Püblica del Municipio de Soacha, EPUXUA AVANZA, E.I.C.E., es una empresa con naturaleza juridica industrial
y comercial del Estado, del orden municipal, con personería jurídica, patrimonio propio, autonomía administrativa, financiera,
técnica, descentralizada, vinculada a! municipio. En tal sentido y de conformidad con el Acuerdo Municipal 019 de 2021, el
objeto de Empresa Piblica del Municipio de Soacha, EPUXUA AVANZA E.I.C.E. es promover, estructurar, gestionar,
intermediar, ejecutar, financiar, de manera directa o mediante convenios, acuerdos o contratos de asociación con entidades
püblicas o privadas. proyectos de interés para el municipio, los cuales comprenderán la elaboración de estudios técnicos,
disefios urbanísticos y arquitectónicos, desarrollo de instrumentos, herramientas y equipos que aporten a la organización del
territorio.

EPUXUA AVANZA ELL.C.E. realiza procedimientos urbanos, ejecución de proyectos, actividades de infraestructura que
promueven una adecuada evolución y mejoramiento del territorio, hacer acompariamiento a actividades urbanas, ejecución
de proyectos encamirados a mejorar, innovar, optimizar para la transformación territorial. Así mismo, realiza asesorías
especializadas pare el desarrollo urbano, administra los bienes que requieren los proyectos, pudiendo operar, ejecutar,
administrar, regentar bancos inmobiliarios, instrumentos de gestión del suelo, con la finalidad de atender las necesidades de
los habitantes del Muricipio de Soacha y la efectiva provisión de infraestructura, equipamiento, espacio püblico, vivienda
urbana, servicios püblicos domiciliarios y no domiciliarios, ambiente, vías a través de acciones administrativas dispuestas para
los fines propuestos. EPUXUA AVANZA E.I.C.E. desarrolla su operación, enmarcada en el objeto social, en el Municipio, el
Departamento, :erritoric nacional y orden internacional.

En desarrollo de su aclividad industrial y comercial y de lo dispuesto en los artículos 13 y 14 de la Ley 1150 de 2007, los
contratos celebrados por EPUXUA AVANZA E.I.C.E. se rigen por un régimen especial, su manual de contratación y las normas
civiles y comerciales propias de su actividad, dando cumplimiento, en todo caso, a los principios de la Función Administrativa
y de la Gestión Fiscal consagrados en los artículos 209 y 267 de la Constitución Política, y su actividad contractual estará
sometida al régimen de inhabilidades e incompatibilidades previsto legalmente para la contratación estatal.

Mediante el Acuerdo 012 del 22 de diciembre de 2023 de Junta Directiva, EPUXUA AVANZA, E.I.C.E. adoptó su Manual de
Contratación el cual aplica en todos los Procesos de Contratación que la empresa adelanta, para propender por el
funcionamiento de la entidad, esta se encuentra en la facultad de adelantar procesos de selección destinados a la adquisición
de bienes y servicios, relacionadas con el funcionamiento, administración o inversión, los cuales se rigen bajo las reglas
contempladas en este manual.

Para el desarrollo de sJ objeto, EPUXUA AVANZA, E.I.C.E. requiere de la suscripción de contratos de apoyo a la gestión,
adquisición de obras, bienes y/o servicios a través de todo tipo de negocios jurídicos, contratos típicos y atipicos, con
proveedores nacionales o extranjeros y personas naturales o jurídicas y, para efectos de obtener ventajas competitivas en el
segmento de mercado en el que opera, EPUXUA AVANZA, E.I.C.E. requiere procedimientos ágiles, eficientes y eficaces para
la selección de sus proveedores, de tal forma que se satisfagan las necesidades de la actividad económica y comercial de la
empresa, garantizando al mismo tiempo el cumplimiento de los principios de la contratación, la función administrativa y la
gestión fiscal.

En tal sentido, de ac.ierdo con el entorno competido en el segmento de mercado en el que opera EPUXUA AVANZA, E.I.C.E.,
es necesario generar acciones que permitan ser cada día más competitivos y generar valor en todos los procesos y
procedimientos vinculados. Por lo anterior, el proceso de adquisiciones debe estar organizado de manera estratégica,
buscando generar agilidad y simplicidad en sus procedimientos, generando de esta manera valor para la Empresa y
satisfacción del clierte.
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Conforme cono establecido en la Ley 489 de 1998 las empresas industriales y comerciales del Estado cuentan con personería
jurídica, autonomía administrativa y patrimonio propio. En ese order|, la Empresa Püblica del Municipio de Soacha, EPUXUA
AVANZA E.I.C.E, requiere integrar sus líneas de negocios y objeto social de la siguiente manera:

"promover, estructurar, gestionar, intermediar, ejecutar, financiar, de manera directa o mediante convenios, acuerdos o
contratos de asociación con entidades püblicas o privadas, proyectos de interés para el municipio, los cuales comprenderán
la elaboración de estudios técnicos, diserios urbanísticos y arquitectónicos, desarrollo de instrumentos, herramientas y
equipos que aporten a la organización del territorio. Igualmente, podrá realizar procedimientos urbanos, ejecución de
proyectos, actividades de infraestructura que promuevan una adecuada evolución y mejoramiento del territorio, hacer
acompariamiento a actividades urbanas, ejecución de proyectos encaminados a mejorar, innovar, optimizar para la
transformación territorial; realizará asesorías especializadas para el desarrollo urbano, administrará los bienes que requieran
los proyectos, pudiendo operar, ejecutar, administrar, regentar Bancos Inmobiliarios, instrumentos de gestión del suelo
organizados con la finalidad de atender las necesidades de los habitantes del municipio y la efectiva provisión de
infraestructura, equipamiento, espacio püblico, vivienda urbana, servicios püblicos domiciliarios y no domiciliarios, ambiente,
vías, a través de acciones administrativas dispuestas para los fines propuestos. Podrá desarrollar su objeto social en el
municipio, departamento, territorio nacional, y orden internacional",

Es pertinente sefialar que dentro de las funciones de la Empresa Püblica del Municipio de Soacha, EPUXUA AVANZA E.I.C.E..,
está promover, estructurar, gestionar, ejecutar, financiar proyectos a nivel municipal, y dando cumplimento a su objeto y
funciones se desarrolla la estructuración, administración, asesoría técnica, administrativa y financiera de proyectos, conforme
las necesidades de los usuarios, orientada al cumplimiento de politicas y metas organizacionales, a través de procesos
eficientes, efectivos y transparentes que garanticen satisfacción y generen valor püblico.

Ahora bien, EPUXUA AVANZA E.I.C.E. celebró el Contrato Interadministrativo N^ 3572 de 2023 con la secretaria de
Infraestructura de Soacha, cuyo objeto es "GERENCIA INTEGRAL DE PROYECTOS PARA LA CONSTRUCCIÓN,
AMPLIACIÓN, OPTIMIZACIÓN, Y MEJORAMIENTO DE LAS REDES DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO SANITARIO
Y PLUVIAL DE CONFORMIDAD CON EL DIAGNÓSTICO, ESTUDIOS Y DISEROS REALIZADOS EN EL CONTRATO 1764
DE 2021, EN EL MUNICIPIO DE SOACHA, CUNDINAMARCA" basada en los siguientes argumentos:

En el municipio de Soacha se ha venido adelantando un proceso continuo de construcción de vías y renovación de redes en
diferentes sectores que han sido desarrollados urbanísticamente. Estos esfuerzos han dado lugar a importantes avances en
términos de infraestructura. Sin embargo, a pesar de estos logros, todavía existen sectores en los que se evidencia la carencia
de servicios oficiales de acueducto, alcantarillado sanitario y alcantarillado pluvial.

La problemática antes mencionada se agrava debido al acelerado crecimiento poblacional del municipio. El aumento de la
población implica la necesidad de ampliar la infraestructura de manera proporcionada, para poder brindar condiciones
adecuadas de habitabilidad a los residentes de los sectores afectados. En este sentido, es necesario implementar medidas
que permitan suplir la falta de servicios esenciales en estas áreas y asegurar que todos los habitantes de Soacha tengan
acceso a agua potable y un sistema de alcantarillado eficiente.

Dentro del municipio de Soacha, es importante destacar la situación del sector Valles de Santa Ana, ya que de acuerdo al
modificatorio t 7 y 8 correspondiente al contrato interadministrativo 3572/2023 se consideró la necesidad de ampliar el alcance
con el fin de mitigar las afectaciones que se presentan en este sector por la falta de la red de alcantarillado sanitario teniendo
en cuenta que algunos puntos cuentan con los estudios disefios, plasmados en el contrato 1764 de 2021.

Esta localizado de la siguiente manera:

se localiza dentro del perímetro urbano de Soacha delimitado por la Carrera 10A y Transversal 11, y entre la Calle 8 Sur y las
vías Cerradas de la Carrera 10C; ubicándose en la comuna nümero 1 de las 6 comunas pertenecientes a la distribución
política del municipio de Soacha. y posee un área en conjunto cercana a 2.45 ha.

Las especificaciones detalladas que se pretenden contratar se encuentran descritas en el anexo técnico del presente proceso,
dicho contrato debe cumplir las especificaciones y normas técnicas actuales aplicables, las actividades administrativas,
técnicas y de ejecución de la Gestión Social, Ambientales, presupuestales y las establecidas para el presente proyecto.
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En el mencionado sector, se ha evidenciado problemas relacionados con la falta de servicios oficiales de, alcantarillado
sanitario. A pesar de los esfuerzos de construcción de vías y renovación de redes en otros sectores urbanísticos de Soacha,
estos barrios continüan enfrentando esta problemática. Esta carencia de servicios esenciales se agrava debido al acelerado
crecimiento poblacional del municipio, lo que demanda una mayor inversión en infraestructura para satisfacer las necesidades
de hebitabilidad de los residentes en dicho barrio. Es fundamental implementar medidas que aseguren el adecuado manejo
de las aguas residuales y pluviales en esta zona, mejorando así la calidad de vida de sus habitantes.

En el marco dsl contrato iateradministrativo 3572-2023 y considerando la problemática existente en el barrio mencionado, se
ha identificado la necesidad urgente de instalar redes de Alcantarillado Sanitario. Esto es crucial para garantizar el acceso a
servicios püblicos domiciliarios de calidad, continuidad, cobertura y eficiencia, tal como lo establece la normativa vigente. En
este sentido, resulta imprescindible proceder con la contratación de las obras necesarias para llevar a cabo la construcción
de dicha infraestructura y así cumplir con los derechos de los residentes de esta zona.

En razón de lc anterior, y en cumplimiento del objeto y de las obligaciones derivadas del Contrato Interadministrativo N^ 3572
de 2023, se hace neceserio contratar una empresa, consorcio, persona natural o jurídica con el grado de especialización
requerido para llevar a cabo la "CONSTRUCCIÓN, AMPLIACIÓN, OPTIMIZACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LAS REDES DE
ALCANTARILLADO SANITARIO EN EL SECTOR, VALLES DE SANTA ANA, EN EL MUNICIPIO DE SOACHA,
CUNDINAMARCA, EN EL MARCO DEL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO 3572/2023, SUSCRITO ENTRE LA
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA DEL MUNICIPIO DE SOACHA Y EPUXUA AVANZA E.l.C.E"

Para dar cumplimiento a este propósito, se requiere adelantar un proceso de selección, el cual se desarrollará bajo el
procedimiento de Orden de Compra, de conformidad con lo establecido en el numeral 41 del Manual de Contratación de
EPUXUA AVANZA E.I.C.E.

La Empresa EPUXUA AVANZA E.l.C.E. AVANZA, E.I.C.E., cuenta con certificación de disponibilidad presupuestal nümero
DIS-2025000290 del 08 de Julio de 2025 y la anterior necesidad se encuentra contemplada dentro del Plan Anual de
Adquisiciones vigente de :a empresa.

2. CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS, MÍNIMO TERCER NIVEL Y/ O DE "CLASE"

La Clasificación Uniforme para Productos y Servicios (UNPSC, por sus siglas en inglés) es un sistema de clasificación global
que se utiliza ara identificar y clasificar de manera uniforme los productos y servicios en el ámbito comercial. La necesidad
de utilizar el código UNPSC radica en que este sistema proporciona una forma estandarizada y consistente de clasificar y
catecorizar los productos y servicios, lo que facilita la comparación de estos y ayuda a mejorar la eficiencia en el proceso de
compra, en este caso. Lo anterior se traduce en una mayor eficacia y gestión eficiente de los recursos de las entidades
püblicas.

En Colombia, el uso del código UNPSC es fundamental para la contratación püblica, ya que permite la homologación y
esar darizacion de los procesos de compras y adquisiciones del Estado. Adicional a lo anterior, el uso del código UNSPC
tamb én mejo:a la competitividad en los procesos de contratación y promueve la participación de proveedores nacionales e

internacionales, lo que se traduce en una mayor oferta y mejores precios para el Estado.

En este sentido, teniendo en cuenta la Guía para la codificación de bienes y servicios de acuerdo con el código estándar de
prcductos y servicios de Naciones Unidas, V.14.080, de Colombia Compra Eficiente, y la descripción de las necesidades

exousstas anteriormente, los códigos de clasificación de los bienes y servicios son los siguientes:

- UNSPSC Segmento $T Familia

Componentes y Equipos para Instalaciones de Tubos y tuberías
40171500 Distribución y Sistemas de tubos y comerciales

Acondicionamiento entubamientos |

Servicios de Edificación, Servicios de Seniicio de
72102900 Construcción de Instalaciones y mantenimiento y mantenimiento y

Mantenimiento reparaciones de
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ClasificaciónUNSPSC Segmento Familia Clase

construcciones e reparación de
instalaciones instalaciones

ius ER Servicios de construcción
Servicios de Edificación, M aMM "uU Servicios de y revestimiento y72141100 Construcción de Instalaciones Y | construcción pesada pavimentación de

Mantenimiento infraestructura
Servicios de

Servicios de Edificación, mantenimiento y J "n
72151900 Construcción de Instalaciones y construcción de MEM albafiloria y"ah - mamposteríaMantenimiento comercio

especializado
Servicios

81101500 Servicios Basados en Ingeniería, profesionales de Ingeniería civil y
Investigación y Tecnología. ingeniería y arquitectura

arquitectura

3. OBJETO A CONTRATAR

El objeto a contratar es "CONSTRUCCIÓN, AMPLIACIÓN, OPTIMIZACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LAS REDES DE
ALCANTARILLADO SANITARIO EN EL SECTOR, VALLES DE SANTA ANA, EN EL MUNICIPIO DE SOACHA,
CUNDINAMARCA, EN EL MARCO DEL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO 3572/2023, SUSCRITO ENTRE LA
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA DEL MUNICIPIO DE SOACHA Y EPUXUA AVANZA E.L.C.E"

3.1. Alcance:

En el marco del Contrato Interadministrativo N.^ 3572 de 2023 suscrito entre la Secretaría de Infraestructura del Municipio de
Soacha y la Empresa Püblica EPUXUA AVANZA E.I.C.E., el presente proyecto tiene como finalidad la construcción,
ampliación, optimización y mejoramiento de las redes de alcantarillado sanitario, conforme a los diagnósticos, estudios y
disefios elaborados previamente en el Contrato N.? 1764 de 2021.

EI proyecto se desarrollará en el sector Valles de Santa Ana, ubicado dentro del perímetro urbano del municipio de Soacha,
entre las Carrera 10A y Transversal 11, y entre la Calle 8 Sur y las vías Cerradas de la Carrera 10C. Esta zona presenta
deficiencias significativas en cobertura y condiciones de infraestructura de servicios püblicos básicos, situación que incide de
forma directa en la calidad de vida de sus habitantes.

El alcance contempla la ejecución de obras civiles para la instalación de redes primarias y secundarias de alcantarillado
sanitario, así como la implementación de sistemas de recolección de aguas residuales, con sus respectivas obras
complementarias. Estas acciones se enmarcan en los lineamientos del Plan de Desarrollo Municipal, particularmente en el
subprograma de agua potable y saneamiento básico, y están dirigidas a contribuir con el acceso efectivo a servicios püblicos
domiciliarios, mejorando las condiciones sanitarias y ambientales del sector intervenido.
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3.1.1 — Descripción técnica, detallada y completa del bien o servicio objeto del contrato.

Las especificaciones técnicas que comprenden el desarrollo del proyecto para "CONSTRUCCIÓN, AMPLIACIÓN,
OPTIMIZACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LAS REDES DE ALCANTARILLADO SANITARIO EN EL SECTOR, VALLES DE
SANTA ANA, EN EL MUNICIPIO DE SOACHA, CUNDINAMARCA, EN EL MARCO DEL CONTRATO
INTERADMINISTRATIVO 3572/2023, SUSCRITO ENTRE LA SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA DEL MUNICIPIO DE
SOACHA Y EPUXUA AVANZA E.L.C.E."

se relaciona en el anexo 01-Anexo Técnico que contiene el listado de documentos técnicos, así como en el anexo 02-
Presupuesto de la convocatoria que define las cantidades y especificaciones de materiales a utilizar.

Con el fin de buscar la adecuada y oportuna ejecución del objeto contractual, el Contratista ejecutará, pero no se limitará a
los siguientes componentes técnicos, social, ambiental, salud ocupacional, financiero, económico y jurídico dentro del contrato
de obra. Por lo cual deberá apoyar, asistir y asesorar a EPUXUA AVANZA E.I.C.E. y al Municipio de Soacha (Cundinamarca),
en todos los asJntos de orden técnico, financiero, económico, jurídico y otros que se susciten durante la ejecución de las
obras.

4. AUTORIZACIONES, PERMISOS Y LICENCIAS

4.1 Plan de Manejo Ambiental:

EI CONTRATISTA deberá actualizar el Plan de Manejo Ambiental -PMA y presentarlo a la Interventoría y a EPUXUA AVANZA
E.I.C.E, elaborado por el diseitador específicamente para el área a intervenir en el proyecto (Estudios y disefios Contrato de
Consultoría No. 1734 de 2021), a los treinta (30) días de firmada el acta de inicio, el cual deberá presentarse debidamente
firmado por el representante legal y/o los especialistas que apliquen. Dichos planes deberán ser aprobados previamente por
la interventoría. Para realizar el seguimiento y monitoreo a la implementación del PMA, así como la eficiencia y mejoramiento
ambiental en las actividades constructivas y de operación y mantenimiento, se establecieron las siguientes herramientas:

« Matriz de Monitoreo y Seguimiento
* Listas de Chequeo:

* . FORMATO ANEXO NS 038 N*? D1 - Seguimiento y Evaluación Mensual de Impacto Urbano - Social
* . FORMATO ANEXO NS 038 N* D2 - Seguimiento y Evaluación Diaria de Impacto Urbano - Técnico.
* FORMATO ANEXO NS 038 N* D4 - Seguimiento y Evaluación Inicial y Final de Impacto Urbano - Social
* . FORMATO ANEXO NS 038 D5 -Seguimiento y Evaluación Inicial y Final de Impacto Urbano — Técnico
* . FORMATO ANEXO NS 038 A.20. Seguimiento y Evaluación Diaria de Impacto Urbano Técnico - Ambiental
* . FORMATO ANEXO NS 038 A.21. Seguimiento y Evaluación Inicial y Final de Impacto Urbano - Técnico —

Ambiental
Comités de seguimiento ambiental
Bitácora Ambiental
Visita a los Frentes de Obra
Contro: de Equipo y Personal
EI CCNTRATISTA debe preparar la información soporte para obtener los permisos, licencias y autorizaciones de
carácter ambiental que se requiera para realizar las actividades constructivas del proyecto previo al inicio de
actividades. Dichos trámites deben ser gestionados a través de la Oficina de Gestión Ambiental del municipio de
Soacha o directamente ante las autoridades competentes segün aplique.

4.2 Otros permisos y licencias:

El CONTRATISTA deberá efectuar todos los trámites y gestiones necesarias para obtener las licencias ambientales y
permisos requeridos previo al inicio ce las actividades durante la ejecución del plazo contractual a su costo y riesgo, así como
la licencia de Excavación, licencia de intervención del espacio püblico, registro de publicidad exterior visual y Plan de Manejo
de Tránsito-PMT.

De la misma manera los trámites para el levantamiento parcial de pólizas de algün otro proyecto que se haya ejecutado en el
área aferente & la obra y que afecte el normal y que presente interferencia de cualquier tipo durante el desarrollo de
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EPUXU
blica de Soacha E.I.C.E.

actividades. Dichos trámites deben ser gestionados a través de la Secretaría de Planeación, Secretaría de Movilidad, —
secretaria de Ambiente y Desarrollo Rural del Municipio de Soacha o directamente ante las autoridades competentes segün
aplique.

5 PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO

Conforme a la resolución del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio 330 del 8 de junio de 2017 o la norma que la
modifique o la derogue, todos los profesionales exigidos, deben cumplir y acreditar, como mínimo, los siguientes requisitos
de formación y experiencia:

- PERFILES REGI IMOS HABILITANTES

ESC EXPERIENCIA EXPERIENCIA DE
EROFESONAE -. GENERAL ESPECIFICA DEDICACIÓN

DIRECTOR DE OBRA /| EXPERIENCIA EXPERIENCIA . ESPECIFICA 10096
Ingeniero Civil o Sanitario, PROFESIONAL certificada de mayor a CINCO
con maestría o| GENERAL de DIEZ (10) | (5) aos como contratista
especialización en| ANOS contada a partir de | principal o director de obra en
gerencia de proyectos. la expedición de la tarjeta | proyectos de — construcción,

profesional. renovación, o mantenimiento
de redes de acueducto o
alcantarillado

RESIDENTE / Ingeniero| EXPERIENCIA EXPERIENCIA —ESPECIFICA 10096.
Civil o Sanitario PROFESIONAL MÍNIMA certificada de TRES (3)

GENERAL de CINCO (5) | afios como ingeniero residente
AROS contada a partirde | de obra o como ingeniero
la expedición de la tarjeta | residente. de interventoría en
profesional proyectos de construcción,

renovación, o mantenimiento de
Tedes de acueducto o
alcantarillado.

ESPECIALISTA EN| EXPERIENCIA EXPERIENCIA — ESPECÍFICA 3096
ESTRUCTURAS || PROFESIONAL certificada de TRES (3) afios en
Ingeniero — Civil — con| GENERAL de CINCO (5) | proyectos de — construcción,
estudios de maestría o| ANOS contada a partir de | renovación o mantenimiento de
especialización en| la expedición de latareta | redes — de — acueducto o
Estructuras profesional. alcantarillado o construcción de

edificaciones.
ESPECIALISTA EN| EXPERIENCIA EXPERIENCIA  ESPECIFICA 3096
GEOTEOCNIA / Ingeniero] PROFESIONAL certificada de TRES (3) afios en
Civil con estudios de| GENERAL de CINCO (5) ! proyectos de construcción,
maestría o| ANOS contada a partir de | renovación, o mantenimiento
especialización en| la expedición de latarjeta | de redes de acueducto o
Geotecnia profesional. alcantarillado o construcción de

sistemas de contención
PROFESIONAL SST /| EXPERIENCIA EXPERIENCIA | ESPECÍFICA 10096
Profesional en  Salud| PROFESIONAL certificada de TRES (3) afios en
Ocupacional con licencia, GENERAL de CINCO (5) | proyectos de infraestructura de
de prestación de| ANOS contada a partir de | acueducto y alcantarillado u
Servicios de Seguridad y| la expedición de la tarjeta | obras lineales en entomos
Salud en el Trabajo| profesional. urbanos.
vigente
TOPÓOGRAFO / Ingeniero] EXPERIENCIA EXPERIENCIA . ESPECÍFICA 10096
Topográfico. PROFESIONAL certificada de TRES (3) afios en
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lica de Soacha E.LC.E

... EXPERIENCIA
GENERAL

GENERAL de CINCO | (5)
ANOS contada a partir de
la expedición de la tarjeta
profes:onal.

trabajos de topografía y haber
participado en por lo menos dos
(2) proyectos de construcción,
renovación o mantenimiento de
redes de alcantarillado.

—

Siguiente personal minimo:
Adicional al personal relacionado anteriormente, el CONTRATISTA deberá contar para la ejecución del proyecto con el

ESPECIALISTA EN
TRANSITO
TRANSPORTE / Ingenierg
Civil o de Vías y Transporte
0 Especialista en Vías
Transporte

EXPERIENCIA
PROFESIONAL
GENERAL de CINCO (5)
ANOS contada a partir
de la expedición de la
tarjeta profesional.

certificada de TRES (3) afio en
proyectos de construcción,
renovación, o mantenimiento
de redes de acueducto o
alcantarillado o en proyectos
de infraestructura vial.

ESPECIALISTA EXPERIENCIA EXPERIENCIA ESPECÍFICA 5096
HIDRAULICO / Ingeniera PROFESIONAL certificada de TRES (3) aiios
Civil o Sanitario con GENERAL de CINCO (5) | en proyectos de construcción,
estudios de maestría d ANOS contada a partir | renovación, o mantenimiento
especialización en de la expedición de la | de redes de acueducto o
Hidráulica o afines. tarjete profesional. alcantarillado
PROFESIONAL EXPERIENCIA EXPERIENCIA ESPECIFICA 5096
AMBIENTAL / Profesional PROFESIONAL certificada de TRES (3) aiios
en Ingeniería Sanitaria, GENERAL de CINCO (5) | en asesoría ambiental en
Ambiental, Forestal ANOS contada a partir | proyectos de construcción ylo

de la expedición de la | interventoría de obras civiles
tarjeta profesional en entomos urbanos de

saneamiento básico
PROFESIONAL SOCIAL | EXPERIENCIA EXPERIENCIA ESPECIFICA 10096
Profesional en Trabajo PROFESIONAL certificada de UN (1) afio en
Social, Psicología; GENERAL de TRES (3) | trabajo — comunitario ^ de
Antropología, Sociología d ANOS contada a partir proyectos de infraestructura o
Comunicación Social de la expedición de la | proyectos en entornos urbanos

tarjeta »rofesional.
CADENERO 1 / EXPERIENCIA EXPERIENCIA ESPECIFICA 10096
técnico [] PROFESIONAL certificada de UN (1) afio en
tecnólogo — en GENERAL no requerida. | actividades ^ de ^ cadenero
topografía o principal en comisiones de
topógrafo topografía o en proyectos de

infraestructura.
CADENERO 2 EXPERIENCIA EXPERIENCIA ESPECIFICA 10096
iécnico o tecnólogo en PROFESIONAL certificada de mínimo seis (6)
topografía o topógrafo GENERAL no requerida.
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meses en la integración de
comisiones de topografía

mínimo dos (2) afios como
ayudante de proyectos de
construcción, renovación, o
mantenimiento de redes de
Acueduto o Alcantarillado

AUXILIAR DE INGENIERIA EXPERIENCIA EXPERIENCIA ESPECIFICA 10096
1 Tecnólogo o técnico er| PROFESIONAL certificada de seis (6) meses
Obras Civiles o Ingenierd GENERAL de UN (1) | en proyectos de infraestructura
Civil o Sanitario ARO contada a partir de

la expedición de la tarjeta
profesional.

AUXILIAR EXPERIENCIA EXPERIENCIA ESPECIFICA 10096
ADMINISTRATIVO PROFESIONAL tener  |conocimiento — de
ISECRETARIA/ Bachiller | GENERAL no requerida. | sistemas — y — demostrar

experiencia de UN (1) proyecto
en obras de infraestructura

ALMACENISTA EXPERIENCIA EXPERIENCIA ESPECIFICA 10096
Tecnólogo o técnico en PROFESIONAL certificada de seis (6) meses
Obras Civiles o áreas à GENERAL no requerida | en proyectos de construcción,
fines renovación, o mantenimiento

de redes de acueducto o
alcantarillado

MAESTRO DE OBRA EXPERIENCIA de | EXPERIENCIA ESPECIFICA 10096
CINCO (5) afios | de TRES (3) proyectos de
contados a partir de la | construcción, renovación, o
obtención de la tarjeta | mantenimiento de redes de
profesional del COPNIA, | Acueducto o Alcantarillado
aportada en la oferta.

AYUDANTE DE OBRA NA EXPERIENCIA ESPECIFICA: 10096

Nota 1: El contratista deberá implementar, si es necesario, mültiples frentes de obra simultáneos que
realicen las actividades incluidas en el contrato con la mayor eficacia, con el fin de dar el servicio a la
comunidad a la mayor brevedad, en cumplimiento de la programación que se haya aprobado por el

interventor.

6. PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO (POE).

El presupuesto oficial para la presente contratación se estima |en la suma de Mil cuatrocientos veintitrés millones
cuatrocientos veintitrés mil treinta y seis pesos ($ 1.423.423.036) M/CTE, incluido AIU y todos los costos, gastos,
impuestos y contribuciones de orden nacional y local en que deba incurrir el contratista para la ejecución del objeto contractual
y honorarios, de acuerdo con la oferta económica presentada por EL CONTRATISTA dentro de la invitación Abierta.

En atención a los principios de planeación, transparencia, responsabilidad y economía, que rigen la actividad contractual
realizado por parte de la entidad se determinó la disposición presupuestal determinada para tal fin. En vista del objeto a
contratar, EPUXUA AVANZA E.I.C.E. procedió realizar el análisis de precios conforme:
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1. Precios $AI 2025 (Sistema de Avalüo de Infraestructura): file//C:/Users]fDesktop/REDES96, 20SANTA' 20ANA/LISTADO?620DE?620PRECIOS?620DE9620REFERENCIA9*620DEL9420SISTE:
MA*620DE9620A VAL95C3969A;
REFERENCIA DEL SISTEMA DE

o.

DE?620INFRAESTRUCTURA?620SAI.pdf (ver anexo 3 LISTADO DE PRECIOS DE D:
AVALUO DE INFRAESTRUCTURA SAI)

2. El análisis de precios unitarios (APU) se encuentran establecidos por la consultoría celebrada por la Secretaría de
Infraestructura 1764-2021 quien ejecutó los estudios y disefios y a su vez el presupuesto para la presente contratación. Estosfueron actualizados segün el LISTADO DE PRECIOS DE REFERENCIA DEL SISTEMA DE AVALUO DE
INFRAESTRUCTURA 8AI ver anexo 3

En el presupuesto detallado se especifican las actividades junto con las cantidades a ejecutar, aclarando que también se
relaciona el costo de cada actividad PRECIOS UNITARIOS SIN FORMULA DE REAJUSTE, en donde se especifican los
insumos o materiales, herramientas, equipos, transporte y mano de obra que se requiere para la ejecución de cada actividad
relacionada en el presupuesto.

OFERTA ECONÓMICA

Con relación a la presentación de la oferta económica, ellos) proponente(s) deberá(n) diligenciar el Formato de presentación
de oferta económica publicado con los documentos de la Invitación abierta, correspondiente al valor total ofrecido, y cada una
de las casillas de este formato, teniendo sólo como referencia los valores unitarios y del presupuesto contenido en el presente
documento.

El proponente deberá Contemplar en su propuesta económica dentro de sus costos administrativos, papelería, el valor
correspondiente a elementos de seguridad industrial, vigilancia privada, cerramiento perimetral, Plan de Manejo de Transito
(PMT), Plan de Manejo Ambiental (PMA), licencias levantamiento parcial de pólizas ylo demás permisos, implementación de
protocolos de bioseguridad y dotación de su personal, entre otros)

EPUXUA AVANZA E..C.E., no reconocerá solicitudes de reajuste efectuadas por el CONTRATISTA, por concepto de costos,
gastos, actividades o suministros adicionales que aquel requiera para ejecutar el contrato y que fueran previsibles al tiempo
de presentación de su propuesta, incluyendo todos los componentes del precio (mano de obra, materiales consumibles,
mantenimientos, arrendamientos, entre otros), teniendo en cuenta que dentro de la tarifa pactada se encuentran incluidas las
variaciones de esos componentes.

De manera previa a la presentación de ofertas, los proponentes deberán identificar la ubicación de los sitios de. disposición
de material sobrante de la obra que cuenten con autorización del municipio o aquellos autorizados que se encuentren en el
área de influencia del proyecto de igual forma, las canteras más cercanas que cumplan con los requisitos mínimos de
operación establecidos en las normas que regulen la materia.

Dicha previsión estará encaminada a carantizar el abastecimiento de los materiales pétreos requeridos para el desarrollo de
las obras objeto del contrato. La propuesta económica que sobre estos ítems presente el proponente deberá corresponder a
los valores del mercado del área de influencia en consonancia con el presupuesto oficial del proceso de selección.
Sin perjuicio de lo anterior, para la elaboración de su oferta económica, todos los proponentes deberán revisar el presupuesto
del proyecto verificando los precios del mercado del área de influencia del mismo y poner de presente durante la etapa
precontractual cualquier desviación de precios unitarios por encima de los valores establecidos en los documentos del
proceso.

Asimismo, deberán revisar para la estructuración de su propuesta las especificaciones técnicas, toda vez que en aquellos
eventos en que el contratista durante el proceso de selección no haya advertido y objetado aspectos relacionados con las
especificaciones técnicas del proyecto y los estudios y disefíos presentados por la Secretaria de Infraestructura, cuando
durante la ejecución de estos se generen diversas interpretaciones, corresponderá a la entidad contratante determinar el
alcance y concepto de dichas especificaciones Anexo Técnico(Ver Anexo 1) y Presupuesto estimado (Ver Anexo 02).
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De no contar con ninguna manifestación al respecto por parte de los proponentes se entienden aceptados los términos

previstos para el presupuesto oficial estimado del proyecto.

Nota 1: En todo caso, el contrato se suscribirá por el valor ofertado por el contratista, que no debe sobrepasar el presupuesto
oficial estimado para la presente contratación.

Nota 2: EI AIU propuesto no podrá superar el 3096, so pena de recfiazo de la oferta

T. ANÁLISIS DE RIESGOS Y GARANTÍAS CONTRACTUALES

A partir del análisis de riesgos realizado por EPUXUA AVANZA E.L.C.E. para la estructuración del presente proceso de

contratación, se pudo obtener la siguiente categorización y asignación de riesgos que serà aplicable al contrato que resultare

de la adjudicación del presente proceso. Ver Matriz de Riesgo.

7.1 Garantías

De conformidad con el Numeral 33 del Manual de Contratación No| 012 del 2023, las garantías exigibles al contratista serán
las siguientes:

En la etapa contractual el contratista deberá presentar las siguientes garantías.

7.1.1 GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO

Para cubrir cualquier hecho constitutivo de incumplimiento, el contratista deberá presentar la garantía de cumplimiento en

original a la entidad dentro de los tres (3) días hábiles siguientes contados a partir de la firma del contrato y requerirá la
aprobación de la entidad. Esta garantía tendrá las siguientes características:

Característica ^ Condición

Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 2015, a
Clase saber: (i) la póliza de cumplimiento ante entidades püblicas con régimen privado de

contratación, (ii) Patrimonio autónomo, (iii) Garantía Bancaria.

Asegurado/ EPUXUA AVANZA E..C.E., identificado con NIT 901.511 5224
beneficiario ALCALDÍA MUNICIPAL DE SOACHA CUNDINAMARCA, identificada con NIT 800.094.755-7

Amparo Mam Valor Asegurado
Cumplimiento general del contrato y | Plazo de ejecución y 3096
el pago de las multas y la cláusula | seis (6) meses más.
penal pecuniaria que se le impongan
Pago de salarios, prestaciones | Plazo del contrato y 1096
sociales legales e indemnizaciones | res (3) afios más.

Amparos, laborales del personal que el
vigencia y Contratista haya de utilizar en el
valores territorio nacional para la ejecución
asegurados del contrato

Estabilidad y calidad delas obras | Vigente por cinco (5) | 3026
ejecutadas entregadas a satisfacción | afios contados a partir

de la suscripción del
acta de entrega y
recibo a satisfacción de
obra por parte de la

L. supervisión
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Característica ^ Condición
Calidad y buen funcionamiento de
los bienes.

Vigente por tres (3)
afios contados a partir
de la suscripción del
acta de entrega y
recibo a satisfacción de
obra por parte de la
Supervisión

LI Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre o razón
Social y tipo societario que figura en el certificado de existencia y representación legal
expedido por la Cámara de Comercio respectiva, y no sólo con su sigla, a no ser queen el referido documento se exprese que la sociedad podrá denominarse de esamenera.
. No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de alguno de losTomador integrantes del consorcio. Cuando el contratista sea una unión temporal o consorcio, sedebe incluir razón social, NIT y porcentaje de participación de cada uno de los
intecrantes.
. Pare CONTRATISTAS conformados por una estructura plural (unión temporal,
Consorcio) la garantía deberà ser otorgada por todos los integrantes del
CONTRATISTA, para lo cual se deberá relacionar claramente los integrantes, su
identificación y porcentaje de participación, quienes para todos los efectos serán los
otorgantes de la misma.

3076 del valor de los
suministros de equipos.

Información . Nümero y afto del contrato
necesaria L Objeto del contrato
dentro de la . Firma del representante legal del CONTRATISTA
póliza . En caso de no usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor Ej.

Cumplimiento si el valor a asegurar es $14.980.420,20 aproximar a $14.980.421

El CONTRATISTA está obligado a restablecer el valor de la garantía cuando esta se vea reducida por razón de las
reclamaciones que efectüe la Entidad, así como, a ampliar las garantías en los eventos de adición ylo prórroga del contrato.
El no establecimiento de la carantía por parte del CONTRATISTA o su no adición o prórroga, segün el caso, constituye causal
de incumplimiento del Contrato y se iniciarán los procesos sancionatorios a que haya lugar.

NOTA: En lo que se refiere a los accesorios utilizados en la instalación de las redes tener en cuenta, con el fin de garantizar
la calidad y buen funcionamiento de los accesorios utilizados en la instalación de las redes que se van a suministrar e instalar,
deben ser elementos originales, no rerranufacturados, ni usados y deben contar con una certificación de garantía expedida y
firmada en original directamente por el fabricante.

7.1.2. ESTABILIDAD DE LA OBRA Y PERIODO DE GARANTÍA

El CONTRATISTA será resoonsable de la reparación de todos los defectos que puedan comprobarse con posterioridad al
recibo definitivo de las obras del contrato o si la obra amenaza ruina en todo o en parte, por causas derivadas de fabricaciones,
replanteos, procesos const'uctivos, localizaciones y montajes efectuados por él y del empleo de materiales, equipo de
construcción y mano de obra deficientes utilizados en la construcción. El CONTRATISTA se obliga a llevar a cabo a su costa
todas las reparaciones y reemplazos que se ocasionen por estos conceptos. Esta responsabilidad y las obligaciones
inherentes a ella se considerarán vigertes por un período de garantía de (5) afios contados a partir de la fecha del acta de
recibo definitivo de las obras. zl CONTRATISTA procederá a reparar los defectos dentro de los términos que la entidad le
sefiale en la comunicación escrita que le enviará al respecto.

Sila inestabilidad de la obra se manifiesta durante la vigencia del amparo de la garantía respectiva y el contratista no realiza
las reparaciones dentro de l5s :érminos sefialados, la Entidad podrá hacer efectiva la garantía de estabilidad estipulada en el
contrato. Así mismo, el CONTRATISTA será responsable de los dafios que se causen a terceros como consecuencias de las
obras defectuosas durante el período de garantía.
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Si las reparaciones que se efectüen afectan, o si a juicio de la entidad, existe duda razonable de que puedan llegar a afectar

el buen funcionamiento o la eficiencia de las obras o parte de ellas, la Entidad podrá exigir la ejecución de nuevas pruebas a

cargo del Contratista mediante notificación escrita que le enviará dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la entrega

0 terminación de las reparaciones.

Empres

7.4.3 GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

El contratista deberá contratar un seguro que ampare la responsabilidad civil extracontractual de la Entidad con las

siguientes características:

Característica Condición
Clase Contrato de seguro contenido en una póliza

Asegurados EPUXUA AVANZA, E.I.C.E., identificado con NIT 901.511.5224 y el contratista
L] Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre o razón social y tipo societario

que figura en el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio

respectiva, y no sólo con su sigla, a no ser que en el referido documento se exprese que la sociedad podrá

denominarse de esa manera.
. No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de alguno de los integrantes del

Tomador consorcio. Cuando el contratista sea una unión temporal o consorcio, se debe incluir razón social, NIT y
porcentaje de participación de cada uno de los integrantes.

. Para el contratista conformado por una estructura plural (unión temporal, consorcio): la garantía

deberá ser otorgada por todos los integrantes de la estructura plural, para lo cual se deberá relacionar

claramente los integrantes, su identificación y porcentaje de participación, quienes para todos los efectos

serán los otorgantes de la misma.
No debe ser inferior a:

1. Doscientos (200) SMMLV para contratos cuyo valor sea inferior o igual a mil quinientos (1 500) SMMLV.

2. Trescientos (300) SMMLV para contratos cuyo valor sea superior a mil quinientos (1.500) SMMLV e
inferior o igual a dos mil quinientos (2.500) SMMLV.

3. Cuatrocientos (400) SMMLV para contratos cuyo valor sea superior a dos mil quinientos (2.500)
Valor SMMLV e inferior o igual a cinco mil (5.000) SMMLV.

4. Quinientos (500) SMMLV para contratos cuyo valor sea superior a cinco mil (5.000) SMMLV e inferior o
igual a diez mil (10.000) SMMLV.

5. Elcinco por ciento (595) del valor del contrato cuando este sea superior a diez mil (10.000) SMMLV,
caso en el cual el valor asegurado debe ser máximo setenta y cinco mil (75.000) SMMLV.

Vigencia Igual al período de ejecución del contrato.
Terceros afectados EPUXUA AVANZA, E.I.C.E., identificado con NIT 901.511.522-4 y ALCALDIA
MUNICIPAL DE SOACHA CUNDINAMARCA, identificada con NIT 800.094.755-7Beneficiarios

Responsabilidad Civil Extracontractual de la entidad, derivada de las actuaciones, hechos u omisiones del
contratista o subcontratistas autorizados. El seguro de responsabilidad civil extracontractual debe contener
como mínimo los amparos descritos en el numeral 3? del artículo 2.2.1.2.3.2.9 del Decreto 1082 de 2015.

Amparos

. Nümero y afio del contrato

» nit Objeto del contrato
Información necesaria " ;

dentro de la póliza . Firma del representante legal del contratista
. En caso de no usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor Ej. Cumplimiento si el valor

a asegurar es $14.980.420,20 aproximar a $14.980.421
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EI CONTRATISTA deberá anexar el comprobante de pago de la prima del seguro de responsabilidad civil extracontractual.

Las garantías deberán aportarse para su aprobación acompariadas de los respectivos anexos y soportes, y el soporte depago de la prima correspondiente. No será válida para el proceso la certificación de No expiración por falta de pago ni el
Soporte de la transacción electrónica. La aprobación de las garantías por parte de EPUXUA AVANZA E.I.C.E. AVANZA,
E.I.C.E., es requisito previo para el inicio de la ejecución del contrato, razón por la cual, ningün contrato en el que se haya
previsto la existerc:a de garantías podrá iniciar su ejecución sin la respectiva aprobación de estas.

EL CONTRATISTA dekerá resentar las pólizas o modificaciones a las que haya lugar con el respectivo soporte de pago, a
más tardar dentro de los :res (3) días hábiles Siguientes a la suscripción del contrato, sus prórrogas o adiciones. EL
CONTRATISTA azepta que EPUXUA AVANZA E..C.E., tiene interés asegurable en las garantías que se refieran al contrato
y con base en esto, en el ceso en que EL CONTRATISTA no entregue los documentos dentro del plazo estipulado, autoriza
para que en su nombre y representación, EPUXUA AVANZA E.I.C.E., solicite, actualice, modifique y haga el pago de las
garantías en los términos ccntractualmente establecidos, pudiendo descontar los costos y gastos derivados de dicha gestión
de los saldos a favo* de zZL CONTRATISTA. Lo anterior, no exonera a EL CONTRATISTA del cumplimiento de las obligaciones
contractuales y se edelanten las acciones por EPUXUA AVANZA E.I.C.E., para exigir el cumplimiento o indemnización.

En caso de presentarse alg.ina observación por parte de EPUXUA AVANZA E.I.C.E., a estos requisitos, el CONTRATISTA
deberá responder en un plazo no superior a dos (2) días hábiles.

La vigencia de la póliza inicia con la suscripción del contrato. EL CONTRATISTA debe mantener, durante la vigencia del
contrato, la suficie?cia de las garantías otorgadas. En consecuencia, en el evento en que se prorrogue el plazo de ejecución
del contrato o se edicione su valor, EL CONTRATISTA deberá acreditar el ajuste correspondiente de las garantías, una vez
Se suscriba la mocificación del contrato. De igual modo, EL CONTRATISTA deberá reponer las garantías cuando su valor se
afecte por razón da la ocurrencia de los siniestros amparados.

En el caso de los amparos. cuya vigencia debe prolongarse con posterioridad al vencimiento del plazo de ejecución del
contrato o de recibo a satis'acción de las obligaciones del mismo, el valor amparado también debe Teponerse cuando se
verifique la ocurrencia ce los riesgos asegurados. El pago de todas las primas y demás gastos que generen la constitución,
el mantenimiento y el restab'ecimiento inmediato del monto de las garantías, será de cargo exclusivo de EI CONTRATISTA.
Las garantías aprobadas serán condición previa y necesaria para la cancelación de las facturas pendientes de pago y el ültimo
pago del contrato.

Si el objeto del cont'ato esté dividido en etapas o fases, se entenderán como fechas de inicio y de finalización de cada una
de ellas, las que se :ncorporen en las actas de inicio y en las actas de entrega y recibo a satisfacción de cada etapa o fase.

8. PLAZO ESTIMADO DEL CONTRATO.

EI plazo de ejecución del contrato será de TRES (03) meses, término contado a partir de la suscripción del acta de inicio entre
el contratista y el supervisor. El contrato se entiende perfeccionado con la firma de las partes. Para su ejecución se requerirá
de la aprobación de las garantías si a ello hubiere lugar y la expedición del registro presupuestal.

La vigencia del con:ratc será igual al término de ejecución y 6 meses más, los cuales se destinarán a la aplicación de
sanciones al contratista y/o e la liquidación del contrato.

El acta de inicio o la orden de inicio del CONTRATO deberá firmarse o emitirse simultáneamente con el acta de inicio u orden
de inicio del contratista ce Interventoría, segün lo establecido en los documentos y plazos de la presente convocatoria, previa
aprobación de las pólizas respectivas y demás requisitos previos. Si dentro del plazo de ejecución es necesario realizar algün
trámite de modificación u o»tención de alguna licencia o permiso, el CONTRATISTA será el responsable del trámite y
obtención de estos. Por lo tanto, es responsabilidad del contratista adoptar los procedimientos y planes pertinentes que le
permitan planificar dicha situación, prever sucesos de dicha naturaleza e incluir en su estructura de costos este procedimiento;
esta situación es aceptada por el contratista con la presentación de la propuesta y la posterior suscripción del contrato.
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9. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

El presupuesto oficial se encuentra amparado con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. DIS-2025000290 del 08

de Julio de 2025, por valor DE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y
NUEVE MIL CUARENTA PESOS ($ 1.499.999.040) M/CTE, Incluido AIU e IVA sobre utilidad, Incluye impuestos de Ley,
todos los costos, gastos, impuestos y contribuciones de orden nacional y local en que deba incurrir el contratista para la

ejecución del objeto contractual y honorarios.

CÓDIGO 2.4.5.02.05.005.003
NUMERO DIS-2025000290

CONSTRUCCIÓN Y SERVICIOS EE LA CONSTRUCCIÓN - FUENTE: 003-
DESCRIPCIÓN Recursos de inversión - transferencias Municipales.
FECHA 08 de julio de 2025
VALOR $ 1.499.999.040

CONSTRUCCIÓN, AMPLIACIÓN, OPTIMIZACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LAS
REDES DE ALCANTARILLADO SANITARIO EN EL SECTOR, VALLES DE SANTA

OBJETO ANA, EN EL MUNICIPIO DE SOACHA, CUNDINAMARCA, EN EL MARCO DEL
CONTRATO INTERADMINISTRATIVO 3572/2023, SUSCRITO ENTRE LA
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA DEL MUNICIPIO DE SOACHA Y EPUXUA
AVANZA E.I.C.E"

EXPEDIDO Por subgerencia administrativa, financiera y de gestión humana

10. LUGAR DE EJECUCIÓN.

Las redes de alcantarillado sanitario delimitadas en el Anexo Técnico (Ver Anexo 1) se encuentran ubicada en el siguiente

sector:

El barrio se localiza dentro del perímetro urbano de Soacha entre las Carrera 10A y Transversal 11, y entre la Calle 8 Sur y
las vías Cerradas de la Carrera 10C . Este barrio colinda por el sur con el conjunto Torres de Santa Ana, al norte por el barrio
Ducales I. El sector se encuentra dentro de la comuna 1. Se presenta en la siguiente figura su localización:
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11. FORMA DE PAGO

La forma de pago se realizar de la siguiente manera:

EI INTERVENTOR asicnado por la empresa EPUXUA AVANZA E.L.CEE., verificará la factura, acta de cobro parcial, acta final,
el informe de actividaces y demás entregables presentados por el CONTRATISTA, con el fin de certificar el pago por el
concepto de avance de obra en los siguientes porcentajes:

a) Pagos parciales. Se realizarán pagos parciales mensuales, sin superar el 906 del valor del contrato, de acuerdo a actas
que contemplen además de lo indicado en el anexo técnico i) informe técnico de avance de obra de la adecuación construcción
de cada capítulo estipuledo mediante la consultoría N* 1764 de 2021, con registros fotográficos de las actividades
desarrolladas y la cuantificación de las mismas, que cuente con Soportes de garantía de los materiales implementados,
ensayos de laboratorio acorde a las especificaciones técnicas (ver anexo técnico), certificado de botaderos de residuos de
construcción y demolición del periodo en cuestión. ii) recibo parcial de obra ejecutada el cual debe contar con el visto bueno
de del contratista, la interventoría y Jel supervisor designado por EPUXUA AVANZA E.I.C.E. iii) consolidar el trazado de las
redes intervenidas sobre Google Eerth conforme con el avance, iv) planos récord, v) recibo parcial de obra ejecutada los
cuales deberán contar con el visto bueno de la INTERVENTORÍA y el supervisor designado por EPUXUA AVANZA, E..C.E.vi)
balance mensual del proyectc (avanze fisico, avance financiero y avances proyectados a ese momento), ivii) la intervención
en cuanto a redes deberán ser geo'referenciadas mediante coordenadas o segün lo estipulado en norma o. regulaciones
municipales que apliquen

b). Pago Final. El saldo corresponciente al diez por ciento (1096) del valor total del contrato, se pagará una vez se haya
Suscrito el acta de liquicación del contrato, y deberá contemplar i) Entrega de planos récord acorde a las especificaciones de
la EAAB debidamente fizmados por el director de obra, el especialista hidráulico y aprobados por la interventoría, en formato
DWG, SHAPEFILE y POF, ii) Informe final, iii) Paz y salvo del personal y subcontratistas, servicios püblicos e impuestos
Municipales. En caso de que, agotado el tiempo para la liquidación, no se cuente con los documentos requeridos para la
misma, presentados en debida forma y aprobados por la INTERVENTORÍA y el supervisor designado por EPUXUA AVANZA
E.I.C.E., se liquidará el contrato de conformidad con lo establecido en la Ley. sin la devolución de la rete garantía, la cual se
utilizará para costear los productos que queden pendientes por entregar, con su correspondiente revisión de la interventoría
y la supervisión.

PARÁGRAFO PRIMERO: Para cada pago se verificará la constancia o certificación de pago de aportes al Sistema de
Seguridad Social Integral (salud y pensiones, ARL), así como los aportes parafiscales (SENA, ICBF y Caja de Compensación
Familiar), o la certificación respectiva expedida por el Revisor Fiscal, segün sea el caso.

PARÁGRAFO SEGUNDO: EPUXUA AVANZA, E.I.C.E no se hace responsable por las demoras presentadas en el trámite
para el pago al Contratista cuando ellas fueren ocasionadas por encontrarse incompleta la documentación de soporte o no
ajustarse a cualquiera de las condiciones establecidas en el Contrato.

PARÁGRAFO TERCERO: EPUXUA AVANZA, E.I.C.E hará las retenciones a que haya lugar sobre cada pago, de acuerdo
con las disposiciones legales vigentes sobre la materia. En todo caso, los pagos antes previstos estarán sujetos a la
disponibilidad de la entidad

PARÁGRAFO CUARTO: EPUXUA AVANZA, E.I.C.E no se hace responsable por las demoras presentadas en el trámite para
el pago al Contratista cuando eias fueren ocasionadas por encontrarse incompleta la documentación de soporte o no ajustarse
a cualquiera de las condiciones establecidas en el Contrato.

PARÁGRAFO QUINTO: EI valor del contrato incluye los costos inherentes a la obligación de disponer durante la ejecución
del contrato de obra y haste la entreca de esta, todos los costos técnicos, administrativos y de funcionamiento ofrecidos por
el CONTRATISTA, de acuerdo con lo establecido el anexo técnico, en los estudios previos, los términos de referencia y demás
documentos de la Invitación.
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12. OBLIGACIONES GENERALES Y ESPECÍFICAS.

Obligaciones del contratista.

12.1 Obligaciones generales

1. Ejecutar idónea y oportunamente el objeto del contrato en condiciones de eficiencia, oportunidad y calidad de
acuerdo a los parámetros establecidos por el municipio.

2. Obrarconlealtad y buena fe en la ejecución contractual evitando dilaciones y trabas que afecten el debido desarrollo.
3. Ejecutar el objeto del contrato dentro de los plazos establecidos, bajo las condiciones económicas, técnicas y

financieras estipuladas en las cláusulas correspondientes y de acuerdo con la propuesta presentada por el
contratista.

4. Llevar registros, archivos y controles que se requieran para brindar información oportuna y confiable respecto de los
asuntos a su cargo.

5, tender los requerimientos hechos por del supervisor durante la vigencia del contrato, siempre y cuando no afecten
el correcto desarrollo de este, y en caso de no ser posible, emitir por escrito una explicación que fundamente este

acto.

6. Salvaguardar la información confidencial que obtenga o conozca en el desarrollo de sus actividades, salvo
requerimiento expreso de la Entidad, por lo que toda la información y/o documentos que se produzcan en el desarrollo
del contrato serán de uso exclusivo de la Alcaldía Municipal de Soacha.

7. Dar noticia inmediata al supervisor del contrato de las novedades que puedan ocasionar la parálisis o debida
ejecución del contrato y ofrecer su pronta solución bajo su completa responsabilidad.

8. Acreditar mensualmente, junto con el informe de supervisión su afiliación y pago al Sistema de Seguridad Social
Integral en salud, pensión y riesgos laborales en los términos y porcentajes establecidos en la ley, de conformidad
con lo preceptuado en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 y la Ley 1562 de 2012.

9. Realizar el pago de Impuestos, tasas y emolumentos a que haya lugar en ocasión al contrato incluido el tres por
ciento (396) del valor total del contrato y sus adicciones (artículo 8 Ley 1276 de 2009), para la adquisición de la
estampilla PRO-DOTACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS CENTROS DE BIENESTAR DEL ADULTO MAYOR
*CBA« Y CENTROS DE VIDA PARA LA TERCERA EDAD, teniendo en cuenta lo establecido en el Acuerdo
Municipal No. 030 del 09 de diciembre de 2020, en aplicación de la Ley 1276 del 2009.

10. Constituir la garantía ünica a favor de EL MUNICIPIO DE SOACHA Y EPUXUA AVANZA E.I.C.E en los términos
establecidos en este documento.

11. EI Contratista debe realizar inscripción en la secretaría de Hacienda del Municipio de Soacha en el registro de
Información Tributaria "RIT".

12. Operar y manejar en forma correcta, así como responder por el cuidado y buen uso de los equipos y elementos
asignados para el desarrollo de las obligaciones contractuales

13. Acatar las disposiciones de la política del Sistema de Seguridad Informática de la Entidad.

12.2 Obligaciones Específicas.

Las obligaciones y productos específicos para desarrollar se encuentran detallados en el anexo técnico (Ver Anexo 1)
Adicionalmente, se establecen las siguientes:

1. Cumplir las especificaciones técnicas descritas en el presente Anexo Técnico y en todos los documentos que hacen
parte integral del contrato, entre los que se incluyen los productos del contrato 1764 de 2021,

2. Conocer a cabalidad el anexo técnico, documento de caracterización y condiciones adicionales, y todos los documentos
que hacen parte del proceso de selección, para realizar la ejecución del Contrato con eficiencia y eficacia

3. Realizar una revisión de la documentación e información suministrada por EPUXUA AVANZA E.lI.C.E del proyecto, dicha
revisión se basará en analizar la completitud de la información entregada por la Secretaría de Infraestructura de la Alcaldía
de Soacha.

4. Desarrollar el objeto del contrato en las condiciones de calidad, oportunidad, y obligaciones definidas en el contrato, y en
todos los documentos que hacen parte integral del mismo, entre los que se incluyen los productos del contrato 1764 de 2021.

5. Reconocer los sitios vulnerables y no vulnerables donde se desarrollarán todas las actividades contractuales a efectos de
tomar las acciones preventivas necesarias
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6. EI CONTRATISTA deberá prestar la asistencia técnica y financiera a EPUXUA AVANZA E.I.C.E en los casos requeridos
y relacionados con el contrato.
7. Atender de 'orma inmediata :as solicitudes de cambios de personal, que por deficiencia o inconveniencia solicite EPUXUA
AVANZA E.I.C.E. por intermedio del supervisor asignado, se debe garantizar el mismo perfil y la capacitación.
8. Asignar un punto de atencion al usuario por sector, para atender la comunidad con su correspondiente identificación,
dispcniendo del personal necesario permanentemente y socializarlo con la comunidad
9. Resporder en un término perentorio todas las peticiones, quejas, reclamos y /o solicitudes de fondo técnico, jurídico,
ambiental, social, administrativo y financiero entre otros, además deberá contar con la correspondiente gestión documental
10. Garantizar transporte, perscnal, equipos y herramientas adecuadas de acuerdo con las características de las actividades
areaizar.

11. Entregar a EPUXUA AVANZA E I.C.E. los respectivos contratos de trabajo del personal que intervendrá en la ejecución
del proyecto.

12. Atender de forma inmediata las solicitudes de cambios de personal, que por deficiencia o inconveniencia solicite EPUXUA
AVANZA E.l.C E. por intermedio del supervisor asignado, se debe garantizar el mismo perfil y la capacitación.
13. Declarar y aceptar que el disefio entregado por la entidad ha sido analizado exhaustivamente y que conoce de primera
mano la totalidad de las condiciones de la obra contratada. En consecuencia, el contratista considera que el disefio entregado
es idóneo y adecuado para que sea a base para la ejecución de la obra contratada por la entidad.
14. Asumir los riesgos establecidos en la matriz de riesgos asociada al proceso.
15. Desarrollar y entregar los poductos con la calidad adecuada Segün normas del Sistema de Gestión de la Calidad y/o
ICONTEC, y/o normativa aplicable vigente.

16. Realizar reconocimiento de la infraestructura actual y sus alrededores mediante actas de vecindad con sus respectivos
registros fctográficos y velar por la integridad de esta.
17. EI CONTRATISTA verificará juntc con el INTERVENTOR el estado de las estructuras y elementos existentes a las cuales
se va a conectar la red proyectada.
18. Son obligaciones del CONTRATISTA desarrollar y entregar los productos con la calidad adecuada segün las normas
aplicables vigentes y esoecificaciones técnicas (ver anexo técnico).
19. Reparar oportunamente y por su cuenta y riesgo, cualquier dario o perjuicio que ocasione en el sitio de la obra con ocasión
de la ejecución del proyecto. Además, deberá implementar métodos constructivos que mitiguen la afectación de otras redes
de servicios püblicos.

20. Acatar la aplicación del Programa Anual Mensualizado de Caja (PAC), con el fin de no afectar la armonización de los
ingresos de le administración centra ios pagos de los compromisos adquiridos de modo que no haya necesidad de generar
Teprogramaciones y se garantice la planeación de caja proyectada.
21. EI CONTRATISTA deberá otorgar como garantía a favor del EPUXUA AVANZA E..C.E las pólizas requeridas en el
documento de caracterización que hace parte integral del proceso.
22. Elaborar los informes mensuales de avance contemplando el área técnica, social, ambiental y de seguridad industrial,
conceptos, estudios y demás trebajos que se le soliciten en desarrollo del contrato, dichos informes serán entregados a los
CINCO (5) primeros días calendario del mes en dos ejemplares físicos y dos ejemplares magnéticos (CD).
23. Cumplir con la obligatoriedac de los requisitos 'egales segün la resolución 1409 del 2012 de trabajo en alturas y espacios
confinados y demás normas complementarias. De ser necesario.
24. Presentar e implementar un cronograma de actividades previo a la suscripción del acta de inicio, el mismo deberá ser
aprobado por el interventor y EPUXUA AVANZA E.I.C.E.

25. Dar a conacer a EPUXUA AVANZA E.I.C.E. cualquier reclamación que indirecta o directamente pueda tener algün efecto
sobre el objeto del Contrato o sobre sus obligaciones.
26. Promover el uso de materias primas que no atenten contra la salud püblica de conformidad con la Ley Aplicable.
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27. Obtener el suministro de los servicios püblicos provisionales para la ejecución del proyecto y mantener su provisión
durante el tiempo necesario, responder por el pago de estos, así como, por las adecuaciones de las redes requeridas parala
obtención del servicio.

28. Previo al inicio de las obras, tramitar y obtener ante la Secretaria de Planeación, la Secretaría de la Movilidad, la Autoridad
Ambiental o la autoridad que corresponda la aprobación de la de la licencia de intervención en espacio püblico, el Plan de

Manejo de Tránsito (PMT), Plan de Manejo Ambiental (PMA), ylo otras licencias ylo permisos en la modalidad
correspondiente y/o a que haya lugar para ejecutar el proyecto, durante el periodo contractual, incluyendo el trámite para el

levantamiento parcial de pólizas de algün otro proyecto que se encuentre en el área de influencia la obra , los cuales se

deben implementar durante la ejecución de las obras.

29. Responder por el pago de los servicios püblicos producto del consumo necesario para la ejecución del objeto del contrato,
así como por las adecuaciones de las redes requeridas para la obtención del servicio.

30. Demoler y remplazar bajo su costo toda obra ejecutada que resulte defectuosa o que no cumpla las normas de calidad

requeridas para el proyecto, posterior al análisis de calidad, ya sea a causa de los insumos, defectos constructivos o de la
mano de obra, en el término indicado por el Interventor o EPUXUA AVANZA, E.I.C.E.

31. Retirar los materiales sobrantes, disponer los residuos de construcción y demolición en un lugar autorizado por la
autoridad ambiental para tal fin y por el plan de gestión integral de residuos sólidos (PGIRS) del menipeo, entregar las áreas
intervenidas en perfecto estado y limpieza, libre de escombros y suministrar como anexo al informe mensual las respectivas
certificaciones legibles.

32. Realizar y suministrar por su cuenta y riesgo a EPUXUA AVANZA E.I.C.E., las certificaciones de los materiales y a su
vez los ensayos realizados a os mismos y a los productos terminados segün aplique, acorde las normas establecidas,
especificaciones técnicas del Anexo Técnico y presentarlos como anexo de los informes mensuales

33. Presentar a los diez (10) días hábiles de la firma del acta de inicio para la aprobación de la interventoría y de EPUXUA
AVANZA E.I.C.E., los análisis de los precios unitarios de cada uno de los ítems que constituyen el presupuesto del contrato,
los mismos deben ser coherentes, lógicos y elaborados manteniendo relación con las normas y especificaciones técnicas
(Ver Anexo Técnico).

34. Realizar entregas periódicas a la Interventoría y EPUXUA AVANZA E.I.C.E., con los respectivos soportes como informe
de áreas intervenidas, planos récord, registros fotográficos, certificaciones de materiales y ensayos que aplique, realizados
antes, durante y a la culminación de la obra para su respectiva revisión y aprobación.

35. Elaborar y entregar los planos récord en formato DWG, SHAPEFILE Y PDF, de la totalidad del proyecto en original
firmado con la respectiva carta de responsabilidad de los profesionales, que deberá ser entregado a EPUXUA AVANZA
E.I.CE,, con la aprobación de la Interventoría, en medio impreso y magnético (cuatro ejemplares c/u), dentro de los quince
(15) días calendarios siguientes a la suscripción del acta de terminación del contrato

36. Adquirir los materiales de fuentes y proveedores que cuenten con todos sus permisos y licencias requeridas para su
explotación, cumpliendo con las exigencias vigentes en el Municipio de Soacha y la Autoridad Ambiental, con previa
aprobación de la interventoría.

37. Adquirir los materiales requeridos para el desarrollo del proyecto, velando por la compra y calidad de estos con las tarifas
asignadas al presupuesto oficial y contar con la cantidad suficiente de materiales para no retrasar el avance de los trabajos,
los mismos deben tener aprobación de la interventoría.

38. El Contratista previo a las intervenciones, deberá hacer el levantamiento de las actas de vecindad con sus respectivos
registros como entregable a EPUXUA AVANZA E.I.C.E., desde el componente social y técnico se deberá hacer la trazabilidad
del acta hasta el cierre de esta para lo cual es competencia del Interventor brindar el acompaftamiento.

39. Presentar las Actas mensuales de obra, debidamente aprobadas por la INTERVENTORÍA y avaladas por EPUXUA
AVANZA, E.I.C.E., de conformidad con lo siguiente:

* Informe ejecutivo

* Cantidades de obra ejecutadas y sus respectivas memorias de cálculo

* Avance de cada una de las actividades programadas, análisis del avance y las acciones implementadas y a implementar
para la ejecución correcta y en el tiempo de la obra

* Registros fotográficos

l
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* Resumen de las actividades realizadas en el mes, análisis y recomendaciones
* Resultados y análisis de los ensayos y/o laboratorios realizados a los materiales y productos terminados.
* Fotocopia de la bitácora o libro de obra
* Relación del personal y maquinaria empleada en la ejecución de la obra
* Informe de seguridad industrial

* Informe de manejo ambiental

* Informe de gestión social
* Actualización del programa de ejecución de obra
* Paz y salvo, por todo concepto, de los proveedores,
* Costos de la construczión, glcbales y por items y porcentajes por items en relación con el costo total
* Acreditación que se encuentra al día en el pago de aportes parafiscales de todo el personal vinculado a la obra, relativo al
Sistema de Segurided Social Integral, asi como los propios al Servicio Nacional de Aprendizaje -SENA, Instituto Colombiano
de Bienestar Familiar -ICBF y las cajas de compensación familiar, cuando Corresponda.
* Lc demás contenido en el del Anexo Técnico.
40. Lievar una bitácora de obre, es decir una memoria diaria de todos los acontecimientos ocurridos y decisiones tomadas
en la ejecución de Ics trabajos, así como de las órdenes de la Interventoría, de los conceptos de los especialistas en caso
de ser necesarios, de la visita de funcionarios que tengan que ver con el proyecto, etc., de manera que se logre la
comprensión generai de la obra y el desarrollo de las actividades, de acuerdo con la programación detallada de la obra. Debe
encontrarse debidamerte foliaca y frmada por el director de Obra, el Residente de Obra y el director de la Interventoría y
Residente de Interventoría. A eila tendrán acceso, cuando así lo requieran, los delegados de EPUXUA AVANZA, E.I.C.E. y
la Secretaría de Infraestructura de la Alcaldía de Soacha.
41. P'esentar toda le informacion requerida por el Interventor o EPUXUA AVANZA, E.I.C.E., de conformidad con el Manual
de Supervisión e Interventoría.

42. Retirar los materiales sobrantes y entregar las áreas intervenidas en perfecto estado y limpieza, libre de escombros.
43. Realizar todas las pruebas necesarias y las correcciones que se requieran en las redes nuevas instaladas, en los términos
estab'ecidos en la ncrmativa vicente
44. Disponer de un sitio en los cue temporalmente realizará el almacenamiento de los insumos y materiales necesarios para
el desarrollo del proyecto.
45. Realizar a su costo la sefialización y cerramiento provisional de las zonas a intervenir, de tal forma que se protejan los
Sitios de intervención del acceso de ia comunidad.
46. Realizar, por su cuenta y riesgo, todos los ensayos de laboratorio y demás pruebas necesarias para verificar la calidad
de los materiales, redes instalacas y producto terminado.
4. Realizar a satisfacción la construcción de redes de alcantarillado sanitario y pluvial de los sectores descritos en el Anexo
Técnico y/ o los que indique la interventoría ylo LÀ SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA y/o EPUXUA AVANZA E.I.C.E.
48. Para el pago de actas se hace necesario la presentación de un informe que abarque el avance y sus anexos como
certificados de calidad y ensayos segün los términos establecidos en la normativa vigente y lo establecido en la forma de
pago.
49. mplementar adicionalmente del personal minimo requerido 3 frentes de trabajo (uno por cada sector) simultáneos
equivalentes a los componentes que tenga el proyecto a construirse o los que requiera para garantizar la ejecución del
contrato en los plazos pactados contractualmente. Estos serán presentados por el contratista y deberán estar avalados por
el Interventor, juntamente con EPUXJA AVANZA, E.I.C.E.

50. Asumir el pago de salarios, prestaciones e indemnizaciones de carácter laboral del personal que contrate para la
ejecución del contrato, lo mismo que el pago de honorarios, los impuestos, gravámenes, aportes y servicios de cualquier
género que establezcan las leyes colombianas y demás erogaciones necesarias para la ejecución del contrato. Es entendido
que :odos estos gastos han sidc estimados por el contratista al momento de la suscripción de la carta de presentación de la
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propuesta, quedando claro que no existe ningün tipo de vínculo laboral del personal del CONTRATISTA con EPUXUA
AVANZA E.L.C.E.

51. Entregar a EPUXUA AVANZA E..C.E. en medio fisico y digital en dos ejemplares los planos récord de construcción del
alcantarillado sanitario y pluvial de los sectores intervenidos.

52. EI CONTRATISTA, deberá ejecutar los amarres de tipo planimétrico utilizando los puntos de referencia materializados
ylo utilizados para la georreferenciación del proyecto en etapa de disefio los cuales fueron aprobados por la EAAB,
localizando por coordenadas los accesorios instalados, en el caso de altimetría los puntos de amarre deben ser los NPS5 o
puntos a los cuales se les ha calculado la cota por método geométrico.

53. Responder por haber ocultado al contratar inhabilidades e incompatibilidades o prohibiciones o conflicto de intereses o
por haber suministrado información falsa.

54. Suministrar maquinaria y equipos modelos no mayores a diez (10) afios; vehiculos de carga modelos no mayores a cinco
(5) afios; vehículo de transporte de personal modelos no mayores a cinco (5) afios, de acuerdo con lo registrado en la tarjeta
de propiedad, contados respecto de la fecha en la cual se suscriba el acta de inicio.

55. La maquinaria, equipos y vehículos a utilizar deberán soportar un programa de mantenimiento preventivo/correctivo, así
mismo, un cronograma de mantenimientos a través de un reporte mensual que se debe entregar al interventor del contrato.

56. Ejecutar las intervenciones y empates de redes durante los plazos establecidos para cada cierre, minimizando la

afectación de los usuarios, utilizando las mejores prácticas constructivas y materiales para las obras.

57. Realizar la localización y replanteo de las obras que se requieran, dichas actividades no tienen medida ni costo adicional
y deberán ser tenidas en cuenta por el contratista en los costos administrativos del proyecto, dicha actividad deberá contar
con la aprobación de la Interventoría y EPUXUA AVANZA E.I.C.E.

58. Reparar ylo reconocer a las Empresas de Servicios Püblicos los dafios causados en su infraestructura.

59. El CONTRATISTA deberá elaborar y presentar para revisión y aprobación de la Interventoría los planos récord de obra
por frente de intervención terminado, con el objeto de entregar en servicio cada frente de obra a la comunidad.

60. EI CONTRATISTA deberá implementar, si es necesario, mültiples frentes de obra simultáneos que realicen las actividades
incluidas en el contrato con la mayor eficacia, con el fin de dar el servicio a la comunidad a la mayor brevedad, en
cumplimiento de la programación que se haya aprobado por el interventor.

61. Adelantar la construcción de las obras siguiendo el disefio ENTREGADO por la consultoría que ejecutó los disefios para
la construcción de redes de acueducto, alcantarillado sanitario y pluvial, no obstante, de tenerse que modificar alguna de las
actividades, estas deben ser previamente revisadas y aprobadas por la Interventoría y aceptadas por EPUXUA AVANZA
E.I.C.E y la Secretaría de Infraestructura.

62. Atender en un término máximo de tres días calendario los requerimientos de la comunidad, la interventoría o la
supervisión.

63. Es responsabilidad del CONTRATISTA la vigilancia y seguridad de los campamentos y frentes de obra durante las 24
horas del día, para lo cual, debe coordinar con las autoridades las acciones y mecanismos pertinentes y, además, suministrar
el servicio de vigilancia privada que requieran los trabajos. EPUXUA AVANZA E.I.C.E no se hará responsable de ningün
equipo, muebles o elementos que se mantengan en sus instalaciones para uso del Contratista o de la Interventoría en
desarrollo de las obras.

64. EI CONTRATISTA contará con el personal necesario para la ejecución de las actividades de conformidad con los
requisitos de experiencia para cada uno de los perfiles requeridos, a documentación correspondiente a las hojas de vida del
personal debe ser aprobada por la interventoría.

65. EI CONTRATISTA deberá construir las obras de acuerdo con los planos, disefios y presupuestos suministrados por
EPUXUA AVANZA E.I.C.E, con todos sus elementos y accesorios, bajo la supervisión de la Interventoría delegada, esto
incluye en general actividades de excavación, retiro y disposición de sobrantes, suministro e instalación de tuberías,
demolición de estructuras, suministro e instalación de concretos, rellenos, instalación de accesorios, recuperación de espacio
püblico, y las demás que se requieran de acuerdo con el objeto del contrato

66. EI CONTRATISTA debe garantizar en todo momento la movilidad vehicular de los sectores intervenidos, para lo cual
deberá presentar a la interventoría dentro de los informes mensuales el plan de ejecución, con la metodología y el detalle
que permita controlar los puntos a intervenir.
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67. El CONT3ATISTA debe"à ejecutar los cierres y empates de las redes en periodos inferiores a las dieciocho (18) horas,con el objeto de minirrizar e impacto en el servicio de los usuarios.
68. EI ZONTRATISTA 0 podrá procramar operativos de cierres y empates durante los fines de semana, ya que existe mayorconcentración de habitantes en el sector.
69. EI CONTRATISTA debe dar respuesta oportuna al interventor y Supervisor del contrato de todas las observaciones quepuedan influir en la ejecución del contrato de obra, así como la información, jurídica, técnica, social, ambiental y financieraque se requiera para elaborer reportes o respuestas a entidades de control ylo la comunidad.
70. Todos los trebajadcres del proyezto de obra deben estar afiliados a la ARL y EPS, por el contratista y no por proveedoresde mano de obra que no hagan parte del CONTRATISTA. Acreditar mensualmente junto con su informe de avance losrespectivos pagos.
71. Se deberá presentar paz y salvo de liquidación de los trabajadores que terminen su vinculación laboral con el proyectohasta vn máximo de 2 r»eses contados a partir del retiro del trabajador.
72. E| CONTRATISTA deberá presentar para aprobación de la Interventoría contratada por EPUXUA AVANZA E.I.C.E, lametodología a seguir en la ejecución de las actividades propias del proyecto, en donde se definan los recursos humanos,
físicos, tecnológicos y financieros a ser utilizados en el desarrollo del proyecto.
73. El CONTRATISTA deberá cumplir con los tiempos de recuperación de espacio püblico que le sean especificados en lalicencis de excavación v su enexo técnico: es obligación del contratista efectuar la preparación de documentos, formatos ydemás, así como de efectuer los trámites y obtener la aprobación de los Planes de Manejo de Tránsito necesario paraefectuar sus intervenciones. Será de su exclusiva responsabilidad lograr el normal desarrollo y avance del contrato adaptadoa las obligaciones que sobre nterverción del espacio püblico tiene el Municipio de Soacha.
74. Dis»oner de los equipos de bom5eo suficientes en los diferentes frentes de trabajo para los casos en que se ejecuten
empates, los cueles deberán operar desde el momento en que se confirme el cierre, de tal manera que se pueda detectar
rápidamente si existe le necesidad de rectificación del cierre o ejecutar un manejo permanente de las aguas, que llegan a
través de :a tubería.
75. El CONTRATISTA será responsable por cualquier incumplimiento de las normas referidas al tema social y ambiental.
76. El CONTRATISTA velará por la limpieza de las zonas intervenidas y sus alrededores; por lo tanto, el transporte de estos
deberá hacerse en forma inmediata y directa desde la excavación y áreas despejadas hasta el equipo de acarreo. Dichos
materia es deberán ser transportados a las zonas de desecho propuestas por el Contratista y aprobados por la autoridad
ambiental competente. La Interventoría verificará que la disposición de los escombros sea legal y que se haga de formaadecuada. En caso de que el material de excavación sea aceptado como relleno, se procederá como lo establecen los
términos de condiciones de la obra.
71. Realizar la reunión de inicio con la comunidad antes de la intervención de las obras, así como reuniones periódicas de
avance mensual y gestión con la comunidad, de acuerdo con el PMA y/o la Normativa aplicable.
78. El CONTRATISTA ceberá presentar informes mensuales de avance con sus respectivos soportes y realizar comités
semanales con la interventoría y EPUXUA AVANZA E.I.C.E.
79. EI CONTRATISTA ceberá mantener la comisión de topografía y los equipos de topografía disponibles durante toda la
ejecución del provecto.

80. EI CONTRATISTA preserrará el plan de calidad específica para el proyecto, elaborado conforme a las normas NTC ISO
9001:2015 y NTC ISO 10005:2018 en los 10 días hábiles siguientes a la suscripción del contrato.
81. El contratista declara y acepta que los disefios entregados por la entidad han sido analizados exhaustivamente y que
conoce de primera mano la totalidad de las condiciones de la obra contratada. En consecuencia, el CONTRATISTA considera
que el disefío entregado es idóneo y adecuado para que sea la base para la ejecución de la obra contratada por la entidad
82. Cuaiquier ítem o actividad que se ejecute sin la celebración previa de la modificación al contrato o autorización del
Supervisor del contrato, será asumido por cuenta y riesgo del contratista, de manera que el contratante no reconocerá valores
por tal concepto.

83. Ejecutar los ítems No Previstos -INP requeridos para asegurar la funcionabilidad y operatividad del proyecto, previo
cumplim:erto de lo dispuesto en el anterior numeral y demás disposiciones establecidas en el presente documento.
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84. Realizar comités técnicos semanalmente con la participación del equipo técnico del contratista, dichas actas reposaran

en original en EPUXUA AVANZA E.L.C.E.

85. Velar porque la ejecución del contrato no se interrumpa injustificadamente.

86. Presentar los libros de contabilidad del contratista y requerirle la información que sobre este aspecto estime necesaria.

87. Realizar levantamiento de las actas de vecindad con el desarrollo de cada componente Técnico, social, ambiental entre

otros para la oportuna trazabilidad de los bienes aledafios, dichas actas deberán reposar en original en EPUXUA AVANZA

E.I.C.E, previo al inicio de actividades en sitio.

88. Presentar Informe Final de la obra, que será aprobado por la Interventoría y avalado por el Contratante (ver Anexo
Técnico).

89. Todas las demás requeridas por el interventor y/o supervisor designado por EPUXUA AVANZA E.I.C.E.

12.2.1 OBLIGACIONES A NIVEL TÉCNICO

1. Prever, evaluar e incluir dentro del alcance y precios de su oferta, todas las obras, gestiones, impuestos, servicios,
permisos y licencias, traslado y/o reposición de redes, etc., que se requiera para la construcción segura y eficiente

de la vía, dando estricto cumplimiento a las características solicitadas y a las regulaciones legales de toda índole
que le sean aplicables.

2. Verificar los disefios, acometida, instalación y protección de la iluminación necesaria para la vía. Para ello deberá

coordinar sus actividades con la empresa de servicios püblicos competente.
3. Verificar el diseio de PMT y garantizar la implementación de este, medidas de manejo ambiental y traslado de

redes.
4. Obtener de la secretaria de Movilidad del municipio de Soacha la aprobación del plan de manejo de tráfico para la

zona de afectación del proyecto.
5. Deacuerdo con el inventario de redes existentes en los sectores objeto de intervención, el contratista deberá hacer

traslado de estas, garantizando su normal estado y funcionamiento. Se requiere informar de manera oportuna y
solicitar el acompafiamiento de personal calificado a cada una de las empresas de servicios püblicos que se

encuentre en la zona antes de iniciar estas actividades. Là ejecución de estas actividades debe coordinarse con las
empresas de servicios püblicos, dado que sus redes van a ser afectadas.

6. Realizar el cerramiento de las zonas donde se van a ejecutar las obras, delimitando adecuadamente los senderos
peatonales, las zonas de cargue y descargue de materiales, sefialización de seguridad y los limites de la obra,
previendo la continuidad de actividades en el sector.

7. Velar porla limpieza de las zonas intervenidas y sus alrededores; por lo tanto, el transporte de estos deberá hacerse
en forma inmediata y directa desde la excavación y áreas despejadas hasta el equipo de acarreo. Dichos materiales
deberán ser transportados a las zonas de desecho propuestas por el Contratista y aprobados por la autoridad
ambiental competente. La Interventoría verificará que la disposición de los escombros sea legal y que se haga de
forma adecuada, articulado con las medidas de manejo ambiental aprobadas para el proyecto.

8. Realizar un manejo de tránsito adecuado durante la ejecución de las actividades del presente contrato, así como
sefialización y delimitación de senderos peatonales. Realizar a su costo la sefialización y cerramiento provisional
de las zonas a intervenir, de tal forma que se protejan los sitios de intervención del acceso de la comunidad.

9. Ejecutar las obras cumpliendo el Reglamento Colombiano de Construcción Sismo Resistente NSR10, AASHTO y
demás lineamientos técnicos nacionales e internacionales en materia de la tipología del proyecto y siguiendo las
Especificaciones Técnicas de construcción del proyecto.

10. Revisar los estudios y disefios contemplados en la consultoría N^ 1764 de 2021 entregados por la secretaria de
Infraestructura del Municipio de Soacha para desarrollar los componentes descritos en el Anexo Técnico (Ver Anexo
2).

11. Deberá corroborar en terreno la ubicación, profundidades, estado y funcionamiento de los colectores a los cuales
se realizarán las descargas con el fin de verificar que estos se encuentren en operación y en óptimas condiciones
para la debida conexión de las redes proyectadas.

12. Deberá verificar las interferencias que puedan encontrarse en el terreno, antes de empezar las excavaciones.
13. Dar cumplimiento a los lineamientos y recomendaciones establecidas en los estudios y disefios ejecutados por EYD

SOACHA (contrato 1764-2021), los cuales serán suministrados por la secretaria de Infraestructura.
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17.
18.

19.

20.

21.

22.
- Se deberá realizar durante todo el proceso de la construcción el manual de mantenimiento, en el cual deberá

24.
25.

26.

1222

: EmpEPUXUA ha
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Garantizar la disponibilidad a tiempo completo de 1 vehiculo tipo camioneta 4 x 4 para el desplazamiento delpersonal del Contratista y de EPUXUA AVANZA E.LC.E y la maquinaria minima requerida, dicho vehiculo ymaquinaria deberán estar debidamente identificados con el disefio que se presentara dentro de los dos (2) díasSiguientes a la firma del acta de inicio para su aprobación.
. Deberá prestar la asistencia técnica en los casos requeridos y relacionados con el contrato.16. Entregar los APU'S de los valores presentados en su respectiva oferta económica a la entidad, dentro de los tres(3) días siguientes a la firma del acta de inicio a la interventoría.

Rendir y elaborar los informes, conceptos, estudios y demás que se le soliciten en desarrollo del contrato.Construir, ampliar, rehabilitar, Teparar y renovar redes de alcantarillado del municipio de Soacha, segün lasespeciaciones técnicas suministradas por la secretaría de infraestructura, que cuenten con la disponibilidad predialpara ejecutarse, en caso de no contar con disponibilidad predial para ejecutar la obra deberà informarinmediatamente a EPUXUA AVANZA E.I.C.E, a efectos de tomar las medidas necesarias para garantizar el cabalcumplimiento del objeto contractual.
Realzar la Rehabilitación de las vías pavimentadas que por efectos de la ejecución del presente contrato se veanafectadas.
Realizar todas las actividades necesarias y que se requieran para elaborar y suscribir el acta de entrega y recibodefinitivo del proyecto y su respectiva acta de liquidación.
Deberá contemplar dentro de sus costos los concemientes trabajos en horas diurnas, nocturnas, feriados ydominicales en caso de requerirse dicha necesidad previa aprobación del comité técnico se implementará el plande contingencia, con el fin de que la construcción no se vea interrumpida en ningün momento y dicha obra puedaser realizada en el tiempo establecido, si es del caso.
Deberá velar por el almacenamiento de los materiales finos, disponer de cubiertas superiores y laterales.

especificar los materiales de obra de permanente uso (pisos, subbase, base, asfalto y demás), funcionamiento,
mantenimiento y anexar al original de las garantías de todos los equipos y materiales, deberá contar con la
aprobación de la interventoría y del supervisor designado por EPUXUA AVANZA E.I.C.E.
Responder por cualquier incumplimiento de las normas referidas al componente técnico.
Realizar un inventario con registros fotográficos georreferenciado y filmicos, evidenciando el estado actual y las
condiciones de la vía previo a la ejecución de las obras y así mismo registrar el avance de la construcción de la vía,
así como registro fílmico y fotográfico georreferenciado del estado final de la zona del proyecto acomparíado de las
Tespectivas actas de vecindad.
Deberá suministrarse un programa y cronograma de mantenimiento preventivo y correctivo de la maquinaria,
equipos y vehículos a utilizar, el mismo deberá estar aprobado por la interventoría, a su vez ser presentado mediante
el informe mensual

OBLIGACIONES A NIVEL AMBIENTAL

Elaborar y presentar al supervisor designado por EPUXUA AVANZA ELLC.E y a la SECRETARIA DE
INFRAESTRUCTURA, el Plan de Manejo de Residuos para Obras Civiles contenido en el MGAS y el plan de Manejo
Ambiental del contrato, a los treinta (30) días de firmada el acta de inicio, el cual deberá presentarse debidamente
firmado por el representante legal y/o los especialistas que apliquen. Dichos planes deberán ser aprobados
previamente por la interventoría, adicionalmente deberán contener como mínimo lo establecido en el PAGA.
Implementar las medidas de manejo ambiental cumpliendo a cabalidad con lo estipulado en el documento aprobado
con su correspondiente seguimiento.
Implementar un Plan de Contingencia Ambiental aprobado por la interventoría y presentado a EPUXUA AVANZA
E..C.E y ala SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA.
Socializar al equipo de trabajo el plan de manejo ambiental para garantizar su correcta aplicación.
Verificar y obtener los permisos y licencias ambientales necesarios para el normal desarrollo de las actividades a
ejecutar (en caso de requerirse). En todo caso, deberá velar por la prevención, control, mitigación, corrección o
compensación de los impactos ambientales ocasionados por el proyecto los cuales deberán contar con su respectivo
seguimiento por escrito.
Durante la Construcción, el CONTRATISTA deberá presentar a EPUXUA AVANZA E.1.C E, en el informe mensual
del desarrollo de las Medidas de Manejo Ambiental y cumplimiento de obligaciones establecidas por las Autoridades
Ambientales Competente, de igual forma, al finalizar la obra el CONTRATISTA deberá entregar un informe final
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donde se evaluará y confirmará que ha cumplido con las medidas de manejo ambiental y demás obligaciones

ambientales que haya adquirido el mismo con la Autoridad Ambiental Competente. Dicho informe deberá ser

aprobado por el contratante y la Interventoría.
Contar con el personal idóneo necesario para desarrollar el componente ambiental.
Realizar todas las actividades necesarias y que se requieran para el cierre ambiental del proyecto.

Responder por cualquier incumplimiento de las normas referidas al componente ambiental.

. El contratista deberá velar por la prevención, control, mitigación, corrección o compensación de los impactos

ambientales ocasionados por el proyecto los cuales deberan contar con su respectivo seguimiento por escrito.

Contar con el personal idóneo necesario para desarrollar el componente ambiental.

Fealizar todas las actividades necesarias y que se requieran para el cierre ambiental del proyecto.

12.23 OBLIGACIONES A NIVEL SOCIAL

Realizar la socialización del proyecto previo inicio de| actividades y de manera mensual realizar reuniones de
socialización con los vecinos residentes a las obras, segün lo requiera el supervisor designado de la entidad.

Contar con un expediente de registros de atención y seguimiento de las PQR's.
Apoyar las acciones que promuevan los procesos operativos transversales remitidas por EPUXUA AVANZA

E.LC.E referente a la coordinación interinstitucional entre Gobernación, Alcaldía, Personería, Planeación y otros

entes relacionados con el proyecto.
Entregar material informativo y divulgativo del proyecto, indicando sus beneficios y actividades a desarrollar, sin

generar afectaciones o recargos sobre el presupuesto oficial de la entidad.
Realizar una campafia de cultura vial — sefialización preventiva.
Realizar talleres de educación ambiental y manejo con la comunidad
Realizar divulgación de las medidas de manejo, restricciones ylo desvíos de manera particular, talleres con

instituciones educativas, de salud, religiosos y/o sociales que queden cercanas a las obras

Cumplir con los requerimientos adicionales establecidos por el contratante, en materia social vinculantes al

proyecto.
Realizar todas las actividades necesarias y que se requieran para el componente social del proyecto.
Responder por cualquier incumplimiento de las normas referidas al componente social.

Presentar a EPUXUA AVANZA E..C.E, informe mensual del componente Social, soportando el cumplimiento

de las obligaciones establecidas, de igual forma, al finalizar la obra el CONTRATISTA deberá entregar un
informe final donde se evaluará y confirmará que ha cumplido las obligaciones del componente social. Dicho

informe deberá ser aprobado por EPUXUA AVANZA E.l.C.E y la Interventoría.

12.2.4 OBLIGACIONES A NIVEL SEGURIDAD OCUPACIONAL

Dar aplicación al Decreto Ünico Reglamentario 1072 de 2015 "Por Medio Del Cual Se Expide EI Decreto Ünico

Reglamentario Del Sector Trabajo" en lo concerniente al sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo
y demás normas concordantes, que modifiquen y/o amplien
Garantizar que los trabajadores y subcontratistas estén afiliados a las prestaciones de Ley, en particular a la
ARL.
Deberá contar con un Plan de Contingencia que deberá ser activado en caso de accidentes y/o cualquier

eventualidad que ponga en riesgo al recurso humano.
El contratista de obra debe estar afiliado en los sistemas de pensión, salud y riesgos profesionales y tener

afiliado al personal a cargo al Sistema General de Seguridad Social.
Mantener actualizado su domicilio durante toda la vigencia del contrato y cuatro meses más.
Guardar la reserva, confidencialidad y secreto profesional sobre los asuntos sometidos a su conocimiento con

ocasión de la actividad contractual.
Deberá garantizar el cumplimiento de la aplicación de la normatividad en seguridad Industrial, SISO y demás
normas que regulen la seguridad de los trabajadores.
Deberá dotar al personal de obra de algün distintivo o uniforme que lo identifique ante las entidades, el distintivo

deberá ser aprobado por la interventoría y el supervisor designado por EPUXUA AVANZA E.I.C.E.
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9. Cumplir con la obligatoriedad de los requisitos legales segün la resolución 1409 del 2012 de trabajo en alturas yespacios confinados, y demás normas complementarias de ser necesario.

12.3 OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD.

1. EPUXUA AVANZA, E.L.C.Z. brindará al CONTRATISTA la información necesaria para el desarrollo del objeto
contratado.

2. Gearantizar clementos y/o la información necesaria para el cumplimiento del objeto.
3. Ejercer la Supervisión administrativa al contrato y sin que ello suponga duplicidad de funciones, con las actividades

que serán desarrolladas por la interventoría quien realizará el Seguimiento técnico, jurídico, financiero y contable del
conrrato.

4. Exicirel cumplimiento de las obligaciones por parte del CONTRATISTA.
5. Pagar el vaor del zontrato en los términos pactados y en la forma como quede establecida en el mismo. EL

CONTRATISTA no contraerá ninguna obligación y/o relación laboral, ninguna obligación de tal naturaleza
corresponde a EPUXUA AVANZA, E.I.C.E. y éste no asume responsabilidad solidaria alguna.

NOTA: Laentidad pübl ca contratante no asumirá ninguna obligación ni relación laboral. Es importante destacar que EPUXUA
AVANZA E.I.C.E ni el municipio estarán sujetos a ninguna obligación de este tipo, y el municipio no asumirá ninguna
responsabilidad solidar.a en esta materia.

13. SUPERV'SIÓN Y'O INTERVENTORÍA

La Supervisión del contato será ejercida por quien designe por escrito la EMPRESA EPUXUA AVANZA, E.I.C.E, lo cual será
oportunamen:e informado al ADJUDICATARIO, quien deberá dar aplicación al Manual de Contratación y el Manual de
Supervisión e Interventoría de EPUXA AVANZA E.I.C.E y sus respectivas modificaciones o adiciones y los aspectos
específicos ccntenidos en los documentos de planeación.

La empresa EPUXUA AVANZA, E.LC.E. y EL INTERVENTOR, quienes en el ejercicio de esta deberá ajustarse a las
responsabilidaces y obl.gaciones enunciadas en e! presente documento yen el anexo técnico del contratista. De esta manera,
la supervisión es entendida como la vigilancia permanente ejercida por sus funcionarios, de todos los aspectos relacionados
con el contret estatal, que nc sólo se predica de la ejecución de las obligaciones contractuales en la forma acordada, sino
también de las stapas pre -contractual y post - contractual; el supervisor es funcionario de la entidad que no sólo cuenta con
funciones técnicas, sino también de índole administrativa, contable, financiera y jurídica, para lo cual deberá apoyarse del
equipo técnice que tiene la dependencia.

14. DEMÁS ASPECTOS TÉCNICOS DE LOS BIENES, OBRAS O SERVICIOS.

Las especificeciones técnicas que comprenden el desarrollo del proyecto para la. "CONSTRUCCIÓN, AMPLIACIÓN,
OPTIMIZACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LAS REDES DE ALCANTARILLADO SANITARIO EN EL SECTOR, VALLES DE
SANTA ANA, EN EL MUNICIPIO DE SOACHA, CUNDINAMARCA, EN EL MARCO DEL CONTRATO
INTERADMINISTRATIVO 3572/2023. SUSCRITO ENTRE LA SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA DEL MUNICIPIO DE
SOACHA Y EPUXUA AVANZA E.L.C.E"

Se relaciona en el anexo 01- anexo técnico que contiene el listado de documentos técnicos, asi como en el anexo 02-
presupuesto de la convccatoria y que define las cantidades y especificaciones de materiales a utilizar.
Justificación de los factores de selección que permite identificar la propuesta más favorable

14.1 REQUISITOS HABILITANTES

Los requisitos habilitartes son aquellos que se refieren a la capacidad jurídica, financiera, organizacional y técnica, de los
oferentes y son objeto ce verificación de cumplimiento, para la participación en el proceso de selección, por lo tanto, si la
oferta cumple tcdos los aspectos, se evaluará como "habilitada". En caso contrario, se evaluará como "no habilitada". De
conformidad cor: la normativa aplicable, EPUXUA AVANZA E...C.E. realizará la verificación de requisitos habilitantes de los
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oferentes (persona natural o juridica, nacional o extranjera, domiciliada o con sucursal en Colombia), con bese enla |

información contenida en el Registro Ünico de Proponentes (RUP), la documentación adicional para acreditación de —

experiencia y los documentos sefialados en este escrito.

14.2 CRITERIOS MÍNIMOS DE SELECCIÓN HABILITANTE
EPUXUA AVANZA, E.I.C.E., teniendo en cuenta las actividades que se desarrollarán durante la ejecución del contrato, su

tipo, alcance, magnitud y complejidad, y en aras de propender por la selección de un contratista para el proyecto idóneo que

ejecute el contrato con las mejores calidades, ha determinado |que el proponente deberá cumplir con los siguientes

requerimientos mínimos habilitantes:

Í E

Crteio(s) — ..... Verificación i Resultado.
b Capacidad jurídica Cumple/ No cumple Habilitado/ No habilitado

Capacidad financiera y de Cumple/ No cumple Habilitado/ No habilitado
organización

Capacidad técnica Cumple/ No cumple. Habilitado/ No habilitado

Nota 1: Se considerarán habilitados ünicamente aquellos oferentes que acrediten el cumplimiento de la totalidad de los

requisitos habilitantes, segün lo sefialado en el proceso de selección.

Nota 2: En el caso de oferentes plurales, los requisitos habilitantes jurídicos deberán ser acreditados por cada uno de los

integrantes de la figura asociativa, de conformidad con lo sefialado en los Términos y condiciones.

14.2.1 REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS

1. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA: De acuerdo con el contenido del modelo suministrado FORMATO
1, debe ser firmada por el proponente, representante legal para personas jurídicas, persona designada para representarlo

en caso de consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura o apoderado debidamente constituido, evento en el
cual se debe anexar el poder autenticado donde se especifique las facultades que se confieren al apoderado.

El representante legal debe encontrarse debidamente facultad para representar legalmente a la sociedad y para celebrar
todos los actos y contratos que se relacionen con el objeto de la misma.

Si el representante legal o apoderado del proponente (individual o plural), persona natural o jurídica nacional o extranjera,

no posee título de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil o Arquitecto, en ambos
casos, deberá adjuntar copia de la matrícula profesional y del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por
la autoridad competente, segün corresponda, el cual debe encontrarse vigente.

2. FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD del proponente persona natural o del representante legal del

proponente persona jurídica y en el evento de consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura, copia de la cédula

de ciudadanía del representante legal de cada uno de los integrantes que lo conforman.

3. SITUACIÓN MILITAR DEFINIDA "hombres hasta los cincuenta afios"- En cumplimiento con el Artículo 11 del Ley 1861
de 2017 la entidad verificará en la página de la Jefatura de reclutamiento de las Fuerzas Militares la situación militar del
representante legal de la persona jurídica, de cada uno de los representantes legales de los integrantes de la figura

asociativa y el representante del consorcio o unión temporal y del proponente asociativo.

En todo caso el proponente deberá adjuntar documento que evidencia que tiene resuelta su situación militar. Esta

verificación se efectuará ünicamente respecto de los representantes legales que sean hombres menores de 50 aiios,

nacionales colombianos y aplicará para su participación en el presente proceso.

En todo caso el proponente deberá adjuntar documento que evidencia que tiene resuelta su situación militar. Esta

l
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verificación se efectuará ünicamente respecto de los Tepresentantes legales que sean hombres menores de 50 afios,
nacionales colombianos y aplicará para su participación en el presente proceso.

4. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN - La proponente persona jurídica deberá acreditar su existenciay representación egal y/o metricua mercantil persona natural mediante la presentación con la oferta, del certificado
correspondiente, (o persona natural cuando sea comerciante el registro mercantil). Este certificado debe cumplir con lo
siguiente:

Fecha de expedición: Deberá haber sido expedido con fecha no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha
de cierre del proceso. En el caso de los consorcios o uniones temporales, cada uno de sus integrantes deberá cumplir estacondición.

Vigencia: El término de duración de la persona jurídica no debe ser inferior a la del plazo de ejecución y liquidación del
contrato y tres (3) afios más

En el caso de los consorcios c uniones temporales, cada uno de sus integrantes que sea persona jurídica deberá cumplir
individualmente con estas reglas. En los casos en que el vencimiento del período de duración de la persona jurídica sea
inferior al plazo exigido, se admitirá un acta proveniente del órgano social con capacidad jurídica para tomar esa clase de
determinaciones, en la cual se exprese el compromiso de prorrogar la duración de la persona jurídica para alcanzar los plazos
aquí previstos, en caso de resuttar adjudicztario y antes de la suscripción del contrato.

Objeto social: EI objeto social de la persona jurídica ylo actividad de la persona natural proponente, y de cada uno de los
miembros que conforman el consorcio o la unión temporal, deben permitir ejecutar las actividades descritas en el objeto del
presente proceso de selección v en el contrato que de él se derive.

Nota: En el evento en que e certificado mencionado no se indique las facultades del representante legal o la duración de la
Sociedad, el proponente deberá presentar el extracto de los estatutos sociales en donde se indiquen las mismas.

Facultades del representante egal: Cuando el representante legal de las personas jurídicas nacionales o de las sucursales
en Colombia tenga limitaciones estatutarias para presentar propuesta, para suscribir el contrato o realizar cualquier otro acto
requerido para la p:esentación de la propuesta, la participación en el proceso de selección y/o para la contratación en caso
de resultar adjudicatario, se deberá presentar junto con la propuesta el acta o extracto del acta en la que conste la decisión
del órgano social correspondierte que autorice la presentación de propuesta, la celebración del contrato y la realización de
los demás actos requeridos para la ejecución del contrato en caso de resultar adjudicatario.

Existencia y representación legal persona jurídica extranjero sin sucursal en Colombia: Si la oferta es presentada por
un proponente extranjero sin sucursal en Colombia o alguno de los integrantes del proponente plural tiene esta calidad, para
acreditar su existenzia y representación legal, deberá aportar el documento expedido por la autoridad competente en el país
de su domicilio, con no más de cos meses de expedición con anterioridad a la fecha de cierre en el que conste su existencia,
objeto y vigencia, y el nombre del re»resentante legal de la sociedad o de la persona o personas que tengan la capacidadpara comprometeria jurídicamente y sus fecultades, y en el cual se seriale expresamente que el Tepresentante no tiene
limitaciones para presentar la p*opuesta, suscribir el contrato y comprometer a la entidad a través de su propuesta. En el
evento en que conforme a la jurisdicción del interesado extranjero no hubiese una ünica autoridad o un solo documento que
certifique la totalidad de la in'ormación, presentarán los documentos que sean necesarios para acreditar lo solicitado en el
presente numeral, expedidos por las respeciivas autoridades competentes.

Si en la respectiva jurisdicción no existiese ninguna autoridad o entidad que certifique la información aquí solicitada, el
proponente extranjero podrá presentar una declaración juramentada de una persona con capacidad jurídica para vincular y
Tepresentar a la soc edad y/o copia de sus estatutos o similares en que conste:

Que no existe autoridad u organismo que certifique lo solicitado;

Que su objeto social principal o complementario permite la celebración y ejecución del Contrato; para estos efectos, la
autorización se entiende contenida dentro de las autorizaciones generales otorgadas para comprometer a la sociedad.

Que su(s) representante(s) legal(es) o de su(s) apoderado(s) especial(es) en Colombia tiene(n) las suficientes facultades para
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la suscripción del contrato.

Que su duración es por lo menos igual al plazo total estimado del contrato y cinco (5) afios más después de liquidado. En

todos los casos, deberán cumplirse todos y cada uno de los requisitos legales exigidos para la validez en Colombia de
documentos expedidos en el exterior con el propósito de que puedan obrar como prueba conforme a lo dispuesto en el artículo

251 del CGP, y las demás normas vigentes.

5. AUTORIZACIÓN DEL ÓRGANO SOCIAL (EN CASO DE EXISTIR LIMITACIONES). De conformidad con el certificado
de existencia y representación legal, en caso de que las facultades del representante legal estén limitadas por razón de la
naturaleza o cuantía del negocio jurídico, el proponente deberá presentar el acta respectiva en la cual se autoriza al
representante legal para firmar la propuesta y celebrar el correspondiente contrato en caso de que le sea adjudicado, y para

constituir el consorcio o la unión temporal, si a ello hubiere lugar.

6. DOCUMENTO CONSORCIAL O CONSTITUCIÓN DE UNIÓN TEMPORAL (ANEXO DOCUMENTO CONSORCIAL /
UNIÓN TEMPORAL) CUANDO APLIQUE — FORMATOS 2 Y 2.1. Si la oferta es presentada por un consorcio o una unión

temporal, en la carta de presentación se debe indicar el nombre del consorcio o unión temporal y además el nombre de los

integrantes del mismo. De acuerdo con lo establecido en el artículo 7? de la Ley 80 de 1993 en el documento de

conformación del consorcio o unión temporal se debe:

Indicar en forma expresa si su participación es a título de consorcio o unión temporal.

Designar la persona, que para todos los efectos representará el consorcio o la unión temporal.

Sehialar las reglas básicas que regulen las relaciones entre los miembros del consorcio o la unión temporal y sus respectivas
responsabilidades.

En el caso de la unión temporal sefialar en forma clara y precisa, los términos y extensión de la participación en la propuesta
y en su ejecución y las obligaciones y responsabilidades de cada uno en la ejecución del contrato (actividades), los cuales no

podrán ser modificados sin el consentimiento previo de la Entidad contratante.

Sefialar la duración de este que no deberá ser inferior a la del contrato y un afio más.

Para el caso de los consorcios o las uniones temporales, los proponentes deben en su propuesta expresar que durante el

tiempo de ejecución del contrato ningün miembro integrante de las mismas puede retirarse, cualquiera que fuera la modalidad

de retiro sin el previo y expreso consentimiento y aceptación de parte de la entidad

7. CERTIFICACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES (ANEXO APORTES DE PAGOS DE
SEGURIDAD SOCIAL) FORMATO 3 Para poder ofertar se debe acreditar el pago de los aportes al Sistema de Seguridad

Social Integral (sistemas de seguridad social en salud, pensiones y riesgos profesionales) y aportes por concepto de
contribuciones parafiscales (Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio
Nacional de Aprendizaje -SENA-)

PERSONA JURÍDICA

EI cumplimiento de esta obligación, por parte del oferente, se acredita, cuando es persona juridica, mediante certificación

suscrita por el representante legal o revisor fiscal de la empresa, segün el caso

Dicho documento debe certificar que, a la fecha de presentación de su oferta, ha realizado el pago de los aportes

correspondientes a la nómina de los ültimos seis (6) meses del calendario a la fecha de cierre de la selección. En el evento

en que la sociedad tenga menos de seis (6) meses de constitución, deberá acreditar los pagos mencionados a partir de la

fecha de su constitución. En caso de que el proponente no tenga personal a cargo y por ende no esté obligado a efectuar al

pago de aportes parafiscales y seguridad social por personal debe, también bajo la gravedad de juramento, indicar esta

circunstancia, en los ültimos Seis (6) meses. En el evento en que el oferente se encuentre incurso en alguna de las causales

de exoneración previstas en las Leyes citadas, deberá hacer esta manifestación en la respectiva certificación.
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aportada deberá ser legible, ir acompafiada por el certificado de vigencia de la junta central de contadores y ser concordante
con el ccrtador o revisor fiscal que 'irma los documentos que soportan la propuesta presentada por el proponente,

El reviso" fiscal que firme los documentos aportados en la oferta deberá ser el registrado en el certificado de existencia yTepresentación

PERSONA NATURAL

La proponente persona natural debe acreditar la afiliación a los sistemas de Seguridad social en salud y pensiones, aportando
los certificados de afilieción respectivos o con el certificado de pago de la correspondiente planilla. Los certificados de afiliación
Se deben presenta: con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha del cierre del procesode contratación. En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de
vigencia de los certificados de afiliación la fecha originalmente establecida en el pliego de condiciones definitivo. La persona
natural que reüna los requisitcs para acceder a la pensión de Vejez, o se pensione por invalidez o anticipadamente, presentaráel certificado que o acredite y, además, la afiliación al sistema de salud. Esta misma previsión aplica para las personas
naturales extrenjeras con donicilio en Colombia las cuales deberán acreditar este requisito respecto del personal vinculado
en Colombia.

CONSORCIOS, UNIONES TEMPORALES

Cada unc de los integrantes del proponente plural debe acreditar por Separado los requisitos de que tratan los numerales
anteriores. (persona natural y persona jurídica)

SEGURIDAD SOCIAL PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO

El adjudicatario dene presentar, para la suscripción del respectivo contrato, ante la dependencia respectiva, la declaración
donde ac:edite el pago correspondiente a seguridad social y aportes legales cuando a ello haya lugar. En caso de que el
adjudicatario, persona natural o jurídica, no tenga o haya tenido dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de firma
del contrato personal a cargo y por ende no esté obligado a efectuar el pago de aportes legales y seguridad social debe indicar
esta circunstancia en la mencionada certificación, bajo la gravedad de juramento.

8. CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO ÜNICO DE PROPONENTES (RUP) Todas las personas
raturales o jurídicas nacionales o las extranjeras domiciliadas o con sucursal en Colombia y cuando se trate de
censorcio 5 unión temporal, cada uno de los integrantes, que aspiren a celebrar el o los contratos que se deriven del
presente proceso contractual, deberán acreditar su inscripción vigente y en firme en el Registro Ünico de
Froponentes, de conformidad con lo establecido en el artículo 6* de la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015
y demás normas que regulan la materia. Deberá contener la información relacionada con los códigos de los bienes,
obras o servicios en los que debe estar inscrito el proponente y de acuerdo con el clasificador de bienes y servicios
de las naciones unidas en el tercer nivel. En cumplimiento de lo anterior, los proponentes deberán allegar el
cartificado del 3UP con su cferta, el cual deberá haber sido expedido máximo treinta (30) días calendario anteriores
ala fecha 'ijada para el cierre del proceso de selección del contratista.

9. REGISTRO ÜNICO TR'BUTARIO (RUT) Con el fin de conocer el régimen tributario a que pertenece el proponente,
deberá presentarse con la propuesta, fotocopia del Registro Ünico Tributario, actualizado. En caso de consorcio o
uniones temporal, cada uro de los integrantes deberá aportar este documento

10. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS EXPEDIDO POR LA PROCURADURÍA GENERAL DE
LA NACIÓN Los proponertes deberán aportar certificación de antecedentes disciplinarios. En el caso de la proponente
persona jurídica de3erá aportar la del representante legal y la de la entidad (sociedad), en caso de unión temporal o
de consorcio estos documentos deberán ser aportados por cada uno de los integrantes. la Empresa segün lo sefíalado
en la Ley 1238 de 2008 lo consultará y dejará el registro de la consulta.
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11. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES FISCALES DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÜBLICA Los

proponentes deberán aportar certificación de No Inclusión en el Boletín de responsables Fiscales expedido en la

Contraloría General de la Repüblica, la Empresa segün lo sefialado en la Ley 1238 de 2008 lo consultará y dejará el

registro de la consulta.

12. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES, Los proponentes deberán aportar certificación de los

antecedentes penales del representante legal de la persona jurídica o los integrantes del consorcio o unión temporal.

la empresa segün lo sefialado en la Ley 1238 de 2008 lo consultará y dejará el registro de la consulta.

13. CONSULTA DE MEDIDAS CORRECTIVA (POLICÍA NACIONAL). Los proponentes deberán aportar certificación

de consulta en el Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas- RNMC, el estado del proponente persona natural

o representante legal de la persona jurídica, así como uno de los integrantes del proponente asociativo para verificar

que no tengan multas pendientes, con morosidad superior a los seis (06) meses. la Empresa segün lo sefialado en la

Ley 1238 de 2008 lo consultará y dejará el registro de la consulta.

44. CERTIFICADO DE CUENTA BANCARIA VIGENTE. Los proponentes adjuntaran con su oferta copia de la

certificación bancaria no mayor a 30 días

15. DECLARACIÓN JURAMENTADA SOBRE INHABILIDADES PARA SUSCRIBIR CONTRATOS - Los proponentes

deberán aportar certificación suscrita por el representante legal donde declara bajo la gravedad del juramento que no

se halla incurso dentro de ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad a que se refiere la Constitución

Nacional y los artículos 8? y 9? de La ley 80 de 1993 y artículo 90 de la Ley 1474 de 2011 y demás normas concordantes.
16. DECLARACIÓN DE BIENES Y RENTA: El proponente deberá diligenciar el aplicativo de la Ley 2013 de 2019

17. FORMULARIO DE MULTAS E INCUMPLIMIENTO - FORMATO 11 EI preseleccionado deberá diligenciar el
FORMATO 4 "FORMULARIO DE MULTAS E INCUMPLIMIENTO'", de conformidad con lo sefialado en el numeral 5
documentos adicionales. En caso de no aportarse este formato, el preseleccionado se encontrará como NO

HABILITADO dentro del presente proceso de selección

18. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA

El proponente debe presentar con la propuesta una garantía de seriedad de la oferta que cumpla con los parámetros,
condiciones y requisitos que se indican en este numeral.

Cualquier error o imprecisión en el texto de la garantía presentada, será susceptible de aclaración por el proponente hasta el
término de traslado del informe de evaluación.

Las características de las garantías son las siguientes:

Característica : ;
Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 2015, a saber: (i)

Clase la póliza de cumplimiento ante entidades püblicas con régimen privado de contratación, (ii) Patrimonio
autónomo, (iii) Garantía Bancaria.

Asegurado! — EbUyuA AVANZA E CE, AVANZA, E..C.E,, identificado con NIT 901.511.5224
beneficiario
Amparos Los perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento en los eventos sefialados en el articulo

2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 de 2015
Vigencia 3 meses contados a partir de la fecha de cierre del proceso de contratación.

Valor Asegurado | Diez por ciento (1096) del presupuesto oficial del proceso de selección.
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Tomador

Condición -
. Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre o razón social
y lipo societario que figura en el certificado de existencia y representación legal expedido por
la Cámara de Comercio respectiva, y no solo con su Sigla, a no ser que en el referido
documento se exprese que la sociedad podrá denominarse de esa manera.

; Para los proponentes plurales: la garantía deberà ser otorgada por todos los
integrantes del proponente plural, para lo cual se deberá relacionar claramente los integrantes,
Su identificación y porcentaje de participación, quienes para todos los efectos serán los

| | otorgantes de la misma. |

Si en desarrollo del proceso de selección se modifica el cronograma, el proponente deberá ampliar la vigencia de la garantía
de seriedad de la oferta nasta tanto no se hayan perfeccionado y cumplido los requisitos de ejecución del respectivo contrato.

La propuesta tendrá una validez igual al término de vigencia establecido para la garantía de seriedad de la oferta. Durante
este periodo la propuesta serà irrevocable, de tal manera que el proponente no podrá retirar ni modificar los términos o
condiciones de esta, so nena de que la entidad pueda hacer efectiva la garantía de seriedad de la oferta.

Sienel desarrollo del proceso de selección se modifica el cronograma, el proponente deberá ampliar la vigencia de la garantía
de seriedad de la oferta hasta tanto ro se haya perfeccionado y cumplido los requisitos de ejecución del respectivo contrato.

La propuesta tendrá una validez igual al término de vigencia establecido para la garantía de seriedad de la oferta. Durante
este período la propuesta será irrevocable, de tal manera que el proponente no podrá retirar ni modificar los términos o
condiciones de esta, so pena de que la entidad pueda hacer efectiva la garantía de seriedad de la oferta

NOTA: La no entrega de la garantía de seriedad junto con la propuesta no será subsanable y será causal
de rechazo de la misma. (Parágrafo 3. Artículo 5 Ley 1150 de 2007 adicionado mediante el artículo 5 de la
Ley 1882 de 2018)

14.2.2 CRITERIOS DE HABILITACIÓN Y VERIFICACIÓN FINANCIERA:

Los proponentes deberán diligenciar la información financiera en el FORMATO 4 con el mejor afio conforme a lo dispuesto
en el Decreto 1041 del 21 de julio de 2022

EPUXUA AVANZA E.I.C.E verificará los requisitos que consten en el RUP aplicando la facultad que le otorga el manual de
contratación, para tal efecto tendrá en cuenta, lo regulado por el Art. 6 de la Ley 1150 de 2007, segün el cual "Todas las
personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras domiciliadas o con sucursal en Colombia, que aspiren a celebrar
contratos con las entidades estatales, se inscribirán en el Registro Ünico de Proponentes del Registro nico Empresarial de
la Cámara de Comercio con jurisdicción en su domicilio principal (...) En dicho registro consta la información relacionada con
la experiencia, capacidad jurídica, financiera y de organización del proponente y su clasificación".

14.2.2.1 CONDICIONES DE CAPACIDAD FINANCIERA

De acuerdo con lo establecido con los artículos 2.2.1.1.1.5.3. y 2.2.1.1.1.6.2. del Decreto 1082 de 2015, la Entidad verificara
la capacidad financiera registrada en el RUP, los indicadores que se describen a continuación, los cuales tienen la finalidad
de garantizar que el proponente favorecido tenga la capacidad financiera, experticia y respaldo necesario para el cumplimento
adecuado de cada una de las obligaciones surgidas del contrato que se llegue a celebrar, y se ajustan a la naturaleza y
cuantía del negocio jurídico resultante del presente proceso.

Los proponentes para se habilitados deberán acreditar el cumplimiento de los siguientes indicadores:

Cundinamarca Soacha Carrera 6 Bis N? 11-20



Índice de liquidez 225

Índice de endeudamiento « 6596

Razón de cobertura de 215
intereses u

Capital de trabajo 1096 valor del contrato

Rentabilidad del patrimonio z 0,09

Rentabilidad del activo z 0,07

Los Proponentes deberán acreditar los siguientes indicadores en los términos sefialados en la Matriz 2 -Indicadores
financieros y organizacionales y bajo las condiciones:

PROCEDIMIENTO PARA EL CALCULO DE LOS INDICADORES FINANCIEROS

INDICADORES DE CAPACIDAD FINANCIERA

Indicador Fórmula

" Activo Corriente
Liquidez

Pasivo Corriente

Pasivo Corriente
Activo Total

Nivel de Endeudamiento

Razón de Cobertura de Utilidad Operacional
Intereses Gastos Interes

Si el proponente es plural cada indicador debe calcularse asi:

(Xi., Componente 1 del indicador)icador —
Indicador (Xi, Componente 2 del indicador)

Donde n es el nümero de integrantes del proponente plural (unión temporal o consorcio).

El proponente que no tiene pasivos corrientes está habilitado respecto del índice de liquidez.

EI proponente que no tiene gastos de intereses está habilitado respecto de la razón de cobertura de intereses, siempre y
cuando la utilidad operacional sea igual o mayor a cero (0).
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14.22.2 CAPITAL DE TRABAJC

Para el presente proceso de selección los proponentes acreditarán:

CT-AC-PCz CTd

Donde:

CT - Capital de trabajo

AC - Activo corriente

PC - Pasivo corriente

CTd - Capital de Trabajo demande para el proceso que presenta propuesta
El capital de trabajo (CT) del ofererte deberá ser mayor o igual al capital de trabajo demandado (CTd):
CT2 CTd

El capital de trabajo demandado para el proceso que presenta propuesta (CTd) se calcula así:

BF GETERE il
:$10.000.000.000 CTd - 1096 x (PO)
Ente $10000.0000001 y |...
$20.000.000.020 CTà - 20 "x (PO)
2:20.000.000.001 CTd - 3094 x (PO)

Donde,

CTd - Capital de trabajo demandado del proceso al cual presenta propuesta

PO - Presupuesto oficial del proceso al cual presenta propuesta.

Si el Proponente es plural el indicac" debe calcularse así:

n
CTProponente plural — Y Cn

iz1

Donde n es el nümero de integrantes del proponente plural (unión temporal o consorcio).

[En los procesos estructurados por Ictes o grupos, el capital de trabajo demandado se establecerá con base en el presupuesto
oficial del lote al cual se presenta la oferta. En consecuencia, si el Proponente presenta ofertas a varios lotes, el capital de
trabajo demandado se evaluará de raanera independiente para cada uno de ellos.

En caso de resultar adjudicatario de más de un lote, se deberá calcular el nuevo capital de trabajo, restando del capital de
trabajo calculado inicialmente el valcr del capital de trabajo exigido del primer lote adjudicado y de manera sucesiva por cada
lote adjudicado al mismo Proponente

14.2:2.3 CAPACIDAD ORGANIZACIONAL

Los proponentes deberén acreditar ios siguientes indicadores en los términos sefialados en la Matriz 1 — Indicadores
financieros y organizacionales:
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Indicador Fórmula
Rentabilidad sobre Patrimonio Utilidad operacional

(Roe) Patrimonio
Utilidad operacional

Activo Total| Rentabiitad del Activo (Roa)

Si el proponente es plural cada indicador debe calcularse así:
(XR, Componente 1 del indicador;)
(Ek, Componente 2 del indicador;)

Donde n es el nümero de integrantes del proponente plural (unión temporal o consorcio)
Indicador —

14.2.24 ACREDITACIÓN DE LA CAPACIDAD FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL

PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS NACIONALES Y EXTRANJERAS CON DOMICILIO O SUCURSAL EN

COLOMBIA

La evaluación financiera y organizacional de las propuestas se efectuará a partir de la información contenida en el RUP vigente

y en firme a la fecha límite para presentar las ofertas. En tal sentido, la evaluación de la capacidad financiera se realizará de

acuerdo con la información reportada en el registro, de acuerdo con las disposiciones establecidas en la Subsección 5, de la
Sección 1, del Capitulo 1, del Título 1, de la Parte 2 del Decreto 1082 de 2015, o las normas que las modifiquen, adicionen o

sustituyan, por lo que se tomará la información financiera del mejor afio fiscal que se refleje en el registro del proponente y

que esté vigente y en firme.

Los proponentes extranjeros sin domicilio o sucursal en Colombia no están obligados a tener RUP y por tanto la verificación
de esta información procederá en los términos definidos de la siguiente manera:

PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS EXTRANJERAS SIN DOMICILIO O SUCURSAL EN COLOMBIA

Los proponentes extranjeros deberán presentar la siguiente información financiera de conformidad con la legislación propia
del país de origen. Los valores deben: (i) presentarse en pesos colombianos; (ii) convertirse a la tasa de cambio de la fecha

de corte de los mismos, y (iii) estar avalados con la firma de quier se encuentre en obligación de hacerlo de acuerdo con la
normativa del país de origen.

A. Elestado de situación financiera (balance general) y estado de resultado integral (estado de resultados), acompafiados
por el informe de auditoría (sí aplica de acuerdo con la legislación de origen) con traducción simple al castellano de
acuerdo con las normas NIIF.

B. Copia de la tarjeta profesional del contador püblico o revisor fiscal y certificado de antecedentes disciplinarios vigente
expedido por la Junta Central de Contadores de quien realiza la conversión.

C. El Formato 4 — Capacidad financiera y organizacional para extranjeros diligenciado. En caso de presentarse
discrepancias entre la información consignada en el Formato 4 — Capacidad financiera y organizacional para extranjeros

y los documentos sefialados en el Literal A, prevalecerá la información consignada en los estados financieros incluidos
en la oferta.

Las fechas de corte de los documentos sefialados en el literal A, serán verificados a partir de la información sobre capacidad
financiera con corte a diciembre 31 de 2022 o 2023, 2024, lo anterior en aplicación del Decreto 1041 del 21 de julio de 2022,
de acuerdo con lo establecido en la Subsección 5, de la Sección 1, del Capítulo 1, del Título 1, de la Parte 2 del Decreto 1082
de 2015 o las normas que las modifiquen, adicionen o sustituyan, por lo que se tomará la información financiera del mejor afio
fiscal que se refleje en el registro del proponente y que esté vigente y en firme. Acompafiado del Informe de Auditoría, salvo
que se acredite en debida forma que la legislación propia del país de origen establece una fecha de corte diferente a la prevista
en este documento.

Si los valores de los estados financieros están expresados originalmente en una moneda diferente a dólares de los Estados
Unidos de América, estos deberán convertirse a pesos.
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14.2.3 REQUISITO HABILITANTE CAPACIDAD RESIDUAL (CRP) (Formato 7)

Para efectos de evaluación (Capacidad Residual, EPUXUA AVANZA E.I.C.E. AVANZA ELIC.E. tendrá en cuenta el
PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO (POE) para este proyecto. EI Oferente será hábil sila capacidad residual del Oferente
(CRP) es mayor o igual a la capacidad residual da Proceso de Selección (CRPC). Asi:
El proponente será hábil si su capacidad residual es mayor o igual a la capacidad residual de proceso de contratación (CRPC).
Asi:

CRP 2CRPC
Los proponentes acreditarán la capazidad residual o K de contratación conforme se describe a continuación. En todo caso, si
con posterioridad al cierre del proceso cualquier interesado, durante el traslado del informe de evaluación, o la entidad, en
uso de la potestad veri'icadora, advierte que se dejó de incluir, al cierre del proceso, por parte de un proponente, alguna
información contractual que afecte su capacidad residual, la entidad rechazará la oferta.

Lo anterior, sin perjuicio de las acciones administrativas ylo judiciales a que haya lugar, en contra de la (s) persona (s) que
haya (n) suscrito las certificaciones exigidas para el cálculo de la capacidad residual.

14.23.1 CÁLCULO DE LA CAPACIDAD RESIDLAL DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN (CRPC)

Si el plazo estimado del contrato es menor o igual a 12 meses, el cálculo de la CRPC deberá tener en cuenta el siguiente
proceso:

CRPC — POE — Anticipo y/o pago anticipado

Donde:

CRPC - Capacidad residual del proceso de contratación

POE - Presupuesto oficial estimado

Siel plazo estimado del contra:o es mayor a 12 mases el cálculo de la CRPC deberá tener en cuenta el siguiente proceso:

POE — Anticipo y/o pago anticipado .
Plazo estimado (meses)

CRPC- 12

14.2.3.2 CÁLCULO DE LA CAPACIDAD RESIDUAL DEL PROPONENTE (CRP)
La capacidad residual del pro»onente se calculará de la siguiente manera:

CFCRP - CO» [E109
100 ] —SCE

En donde:

CRP - Capacidad residual del Proponente

CO - Capacidad de Organ.zación

E - Experiencia

CT 7 Capacidad Técnica

CF - Capacidad Financiera

SCE - Saldos de Contratos en Ejecución
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La CRP del proponente plural es la suma de la capacidad residual de cada uno de sus miembros, sin tener en cuenta el

porcentaje de participación de los integrantes de la estructura plural; lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto para tal fin

ena Guía para Determinar y Verificar la Capacidad Residual del Proponente en los Procesos de Contratación de Obra Püblica,

de Colombia Compra Eficiente. En caso de ser negativa la capacidad residual de uno de los miembros, este valor se restará

de la capacidad residual total del proponente plural.

Acada uno de los factores se le asigna máximo el siguiente puntaje:

Factor Puntaje máximo

Experiencia (E) 120
Capacidad financiera (CF) 40

Capacidad técnica (CT) 40

Total 200

La Capacidad de Organización (CO) no tiene asignación de puntaje en la fórmula porque su unidad de medida es en pesos

colombianos y constituye un factor multiplicador de los demás factores.

El cálculo de cada uno de los factores procede como sigue:

A. Capacidad de organización (CO):

Cinco (5) afios o más Mayor Ingreso Operacional de los

Entre uno (1) y cinco (5) afios Mayor Ingreso Operacional de los afios de existencia del Proponente.
USD 125.000 (Liquidados a la tasa de cambio determinada por el Ministerio de

Menos de un (1) aiio (*) Comercio, Industria y Turismo cada 2 afios para efectos del umbral del beneficio
de las Mipyme.)

Si los ingresos operacionales del proponente con uno (1) o más afios de información financiera es menor a USD125.000, el
factor (CO) del Proponente es igual a USD125.000

Para acreditar el factor (CO) el proponente obligado a tener RUP debe presentar los siguientes documentos:

|.Estado de resultados integral (estado de resultado o pérdida o ganancias) del afio en que hayan obtenido el mayor
ingreso operacional en los ültimos cinco (5) afios, debidamente firmado por el representante legal y el contador bajo
cuya responsabilidad se han preparado y, por el revisor fiscal o, en caso de no haberlo, por no estar obligado a tenerlo,
por contador püblico independiente, acompartados de su dictamen su opinión, de conformidad con el articulo 38 de la
Ley 222 de 1995.

II. Copia de la tarjeta profesional y certificado de antecedentes disciplinarios vigentes de los contadores püblicos, revisores
fiscales, contadores independientes (externos), quienes suscribieron los documentos sefialados en el presente literal.
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Adicional a lo anteror, deben allegar la traducción al idioma castellano de la información financiera, observando lo siguiente:
i) los valores deben se" expresados pesos colombianos, convertidos a la tasa representativa del mercado (TRM) de la fecha
de corte de los mismos, ii) presentados de acuerdo con las normas NIIF; y iii) debidamente firmados por el contador püblico
colombiano que los hubiere convertido.

Si alguno de estos requerimientos no aplica en el país del domicilio del proponente extranjero, el representante legal o el
apoderado en Colombia deberán hacerlo constar bajo la gravedad de juramento. Así mismo se podrá acreditar este requisito
por la firma auditora extema.

B. Experiencia (E):

EI factor (E) del proponente para propósitos de la capacidad residual es acreditado por medio de la relación entre: i) el valortotal en pesos de los contratos relacionados con la actividad de la construcción inscritos por el proponente en el RUP, o
Formato 5 —Capacidad residual en el segmento 72 "Servicios de Edificación, Construcción de Instalaciones y Mantenimiento"del Clasifica:or de Bienes y Servicics; y ii) el Presupuesto Oficial Estimado del Proceso de Contratación

La relación indica e! nümero de veces que el proponente ha ejecutado contratos equivalentes a la cuantía del proceso de
contratación objeto de la acreditación de la zapacidad residual. Para proponentes individuales se expresa asi:

.. Valor total de los contratos (COP)
H Presupuesto total estimado (COP)

Para el caso de prcponentes piurales, el factor (E) de un miembro se calcula asi:

E- Valor total de los contratos (COP)
-. (Presupuesto total estimado » 96 de participación)

EI cálculo del factor (E) para efectos de la capacidad residual de un miembro de un proponente plural debe tener en cuenta
Su participación en el proceso de contratación objeto del cálculo de la capacidad residual. Si el proponente no es plural no
hay lugar a porcentaje.

El puntaje asignado al fac:or (E) será asignado con base en la siguiente tabla:

Mayora Menor o igual a Puntaje |

0 3 60
3 6 80
6 10 100
10 Mayores 120

Para acrediter el factor (E), el proponente debe diligenciar el Formato 7 — Capacidad residual el cual contiene los contratos
inscritos en e! segmento 72 y su valor total en pesos colombianos liquidados con el SMMLV. Así mismo, el presupuesto oficial
estimado debe ser liquidado con ei SMMLV para el afio de publicación de los términos y condiciones del proceso de
contratación.

Los proponentes o integrantes extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia adicionalmente deben aportar copia de
los contratos ejecutados o certificaciones de terceros que hubieran recibido los servicios de construcción de obras civiles con
terceros, bier: sean püblicos o privados. La información de los contratos soportados por las certificaciones de terceros que
hubieren recibico los servicios de construcción de obras civiles debe ser obligatoriamente los mismos que el proponente
presenta en el Formato 5 - Experiencia. La información del Formato 7 — Capacidad residual deberá ser presentada en pesos
colombianos, salvo donde se registre el valo: del contrato en la moneda del pais de origen. Cuando el valor de los contratos
esté expresado en monedas extranjeras deberá convertirse a pesos colombianos.
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C. Capacidad financiera (CF):

El factor (CF) para propósitos de la capacidad residual se obtiene teniendo en cuenta el índice de liquidez del proponente con

base en la siguiente fórmula:

nem "n Activo Corrient
Índice de liquidez - 5EEvo Cortes

Pasivo Corriente

El puntaje para la liquidez se debe asignar con base en la siguiente tabla:

| Menor o igual
Mayor a " Puntaje

0 0,5 20

0,5 0,75 25
0,75 1,00 30
1,00 15 35
15 Mayores 40

EI índice de liquidez del proponente se verifica con el RUP. Si el proponente no tiene antigüedad suficiente para tener estados

financieros auditados a 31 de diciembre del afio inmediatamente anterior, deben tenerse en cuenta los estados financieros
de corte trimestral o de apertura, suscritos por el representante legal y el auditor.

Para los proponentes o integrantes extranjeros sin domicilio o sucursal en Colombia, la información requerida para el factor
(CF) exigido para el cálculo de la capacidad residual del Proponente está contemplada en el numeral de los requisitos de
capacidad financiera del Pliego de Condiciones.

Cuando el proponente tiene un pasivo corriente igual a cero (0) y por consiguiente su índice de liquidez sea indeterminado, la

Entidad debe otorgar el mayor puntaje en el componente de Capacidad Financiera (CF).

D. Capacidad Técnica (CT):

El factor (CT) para propósitos de la capacidad residual se asigna teniendo en cuenta el nümero de socios y profesionales de

la Arquitectura, Ingeniería y Geología vinculados mediante una elación laboral o contractual vigente conforme a la cual
desarrollen actividades vinculadas directamente con la construcción.

Para acreditar el factor (CT) el proponente o integrante nacional y extranjero con o sin sucursal en Colombia deben diligenciar
el Formato 7 — Capacidad residual.

EI puntaje del factor (CT) se asigna con base en la siguiente tabla:

Desde asta P a

1 5 20
6 10 30
1 Mayores 40

En el caso en el cual el proponente no cuente con ningün profesional de la Arquitectura, Ingeniería o Geologia vinculados
mediante una relación laboral o contractual vigente, se otorgará cero (0) puntos en cuanto a la Capacidad Técnica (CT) se
refiere.

Saldos contratos en ejecución (SCE):
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El proponente debe presentar el Formato 7 — Capacidad residual suscrito por su representante legal y su revisor fiscal si el
pro»onente está obligado a tenerlo, o por el contador o su auditor independiente el cual contenga la lista de los contratos en
ejecución tanto a nivel nacional como internacional indicando: i) el valor del contrato; ii) el plazo del contrato en meses; iii) la
fecha de inicic de las obras del contrato, día, mes, afto; iv) si la obra la ejecuta un consorcio o unión temporal junto con el
porcentaje de »articipación del integrante que presenta el certificado, y (v) si el contrato se encuentra suspendido, de ser así,
la fecha de suspensión. En el certificado debe constar expresamente si el proponente no tiene contratos en ejecución.

Para acreditar el factor (SCE) el proponente tendrá en cuenta lo Siguiente:

El factor SCE es la suma de Ics montos por ejecutar de los contratos vigentes durante los 12 meses siguientes. Si el nümero
de días por ejecutar en un contrato es superior a 12 meses, es decir 360 días, el factor (SCE) solo tendrá en cuenta la
proporción lineal de 12 meses

II.Los contratos de obras civiles en ejecución son aquellos que a la fecha de presentación de la oferta obligan al proponente
con entidades estatales y con entidades privadas para ejecutar obras civiles. Estas incluyen las obras civiles de los contratos
de concesión y los contratos de obra suscritos con concesionarios, así como, los contratos suspendidos y aquellos que no
tengan acta de inicio. No se entenderán como contratos en ejecución los que se encuentren en liquidación.

lii.Se tendrán en cuenta los contratos de obras civiles en ejecución suscritos por el proponente o por sociedades, consorcios o
unicnes tempora'es en los cuales el proponente tenga participación.

IV.Si un contrato se encuentra suspendido, el cálculo del (SCE) de dicho contrato debe efectuarse asumiendo que lo que falta
por ejecutar iniciara en la 'echa de presentación de la oferta del Proceso de Contratación. Si el contrato està suspendido el
Proponente de5e informar el saldo pendiente por ejecutar.

V.El cáiculo del factor (SCE) debe hacerse linealmente calculando una ejecución diaria equivalente al valor del contrato dividido
por el plazo del contrato expresado en días. Este resultado se multiplica por el nümero de días pendientes para cumplir el
plazo del contrato y si el contrato es ejecutado por una estructura plural por la participación del Proponente en la respectiva
estructura.

VI.Para los proponentes c integrantes extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia deben diligenciar el Formato 7
Capacidad residual firmado por la persona natural o el representante legal de la persona jurídica y el contador püblico
colombiano que los hubiere convertido a pesos colombianos.

14.3 CONDICIONES TÉCNICAS Y DE EXPERIENCIA

Los requisitos técnicos que se exigirán en las reglas de participación como requisito de verificación (Cumple / No Cumple)
son aquellos necesarios para determinar que el proponente o el consorcio o unión temporal (y sus miembros) cuentan con la
experiencia específica y cuentan con la capacidad técnica necesaria y suficiente para celebrar y ejecutar el contrato que surja
como consecuencia de este proceso.

Los :equisitos técnicos exigidos al oferente se verificarán con base en la documentación técnica que se establezca en las
reglas, que permita establecer io siguiente:

14.3.1. EXPERIENCIA DEL PROPONENTE (FORMATO 5)

La experiencia general del oferente se verificará conforme a lo reportado en el Registro nico de Proponentes (RUP), de
acuerdo con la siguiente tabla:

Los requisitos técnicos que se exigirán en las reglas de participación como requisito de verificación (Cumple / No Cumple)
son aquellos necesarios para determinar que EI proponente o EI consorcio o unión temporal (y sus miembros) cuentan con la
experiencia específica y suficiente para celebrar y ejecutar El contrato que surja como consecuencia de este proceso. Los
requisitos técnicos exigidos al cferente se verificarán con base en la documentación técnica que se establezca en las reglas,
que permita establecer lo siguiente:

(i) Experiencia general del Proponente
zu] " : Hn » n T " A[3 Los rroponentes deben acreditar su experiencia a través de: i) la información consignada en el RUP para aquellos que estén

| obligados a tenerlo, ii) la presentación el Formato — Experiencia para todos los proponentes y (iii) alguno de los documentos
| | válidos para la ecreditación de la experiencia serialados en el presente documento adicional a la contenida en el RUP.
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La evaluación de los proponentes se efectuará de acuerdo con la experiencia contenida en el Registro Ünico de Proponentes

(RUP) vigente y en firme antes del cierre del proceso.

Clasificación Segmento Familia Clase
UNSPSC

40171500 Componentes y Equipos Par | ic stalaciones de Tubos | y tuberías
Distribución y Sistemas de tubos y comerciales
Acondicionamiento entubamientos

72102900 Servicios de Edificación, Servicios de | Servicio de
Construcción de Instalaciones mantenimiento y mantenimiento y
y Mantenimiento reparaciones de | reparación de

construcciones e instalaciones

instalaciones

72141100 Servicios de edificación, Servici Servicios de construcción
" 2 ; ervicios de aM

construcción de instalaciones y construcción pesada " revestimiento y
mantenimiento pavimentación de

infraestructura
72151900 Servicios de edificación, ! Servicios de | Servicios de albaiiilería y

construcción de instalaciones y | mantenimiento y | mampostería
mantenimiento construcción de

comercio
especializado

81101500 Servicios Basados en Ingeniería, | Servicios Ingeniería civil y
Investigación y Tecnología profesionales de | arquitectura

ingeniería y
arquitectura

La experiencia general requerida se deberá acreditar con la suma de máximo Dos (2) contratos que se encuentren
relacionados en el Registro Ünico de Proponentes — RUP, inscritos en al menos tres de los códigos estipulados en la tabla
anterior, que se hayan terminado y recibido a satisfacción a la fecha de cierre de la presente Invitación; y cuyo objeto esté
relacionado a la actividad de INSTALACIÓN, REPOSICIÓN, REHABILITACIÓN Ó MANTENIMIENTO DE REDES DE
ALCANTARILLADO y que su sumatoria en salarios mínimos sea igual o superior al 10076 del presupuesto oficial que
corresponde a 999,946 SMMLV. Se solicita que el oferente realice una marca o use un resaltador sobre los contratos que
acrediten la experiencia, permitiendo su identificación rápidamente,

En caso de ser emprendimiento y/o empresas de mujeres deberá demostrar en máximo tres contratos de experiencia general
anteriormente mencionado conforme lo establecido al Decreto 1860 de 2021, Art 2.2.1.2.4.2.15.

El valor del SMMLV con el que se evaluará será el que se encuentre vigente a la fecha de publicación del proceso.

El no cumplimiento del requisito de experiencia en el RUP dará lugar a evaluar la Oferta como NO CUMPLE TÉCNICAMENTE.

(ii) ^ Experiencia Específica del Proponente

Los oferentes deberán acreditar su idoneidad para el desarrollo del contrato ofrecido garantizando experiencia acreditada
específica como contratista, mediante certificaciones en papel rrembretado suscritas por la ENTIDAD contratante, en un
máximo de tres (3) contratos ejecutados que se encuentren relacionados en el Registro Unico de Proponentes - RUP, que se
hayan terminado y recibido a satisfacción en los ültimos ocho (8) afios anteriores a la fecha de cierre de la Invitación, cuyos
objetos deben estar relacionados a alguna de las siguientes actividades CONSTRUCCIÓN, MEJORAMIENTO Ó
AMPLIACIÓN DE REDES DE ALCANTARILLADO PLUVIAL Y SANITARIO. Dentro de los tres contratos aportados para
acreditar la experiencia, se deberán evidenciar las siguientes actividades:
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1.Porlo menos uno (1) de los contratos válidos como experiencia deberán contener Instalación de tuberías que conduzcan

fluidos a ^ujo iib"e, mediante el método de excavación con zanja en una longitud igual o mayor a mil (1.000 m) metros,
con tube"ías en d ámetros mayores o iguales a seis pulgadas (6") (150 mm).

2.Por lo menos uro (1) de los contratos válidos aportados como experiencia, debe contar con el componente de
conexiores damiciliarias, las cuales deben ser iguales o mayores a 120 UND.

3. Por lo me»os unc (1) de los contratos válidos aportados debe acreditar experiencia en entibados para construcción de
alcantarillados.

4. Por lo menos uno (1) de ios cortratos válidos aportados debe acreditar experiencia en ajustes de Disefio.

Se debe allecar ccpia de cerificación de ejecución del contrato en la que conste objeto, valor, fecha de inicio y fecha de
terminación y/5 acta ce recibo final y/o acta de liquidación, en las actas debe constar la información necesaria para verificar
la experiencia.

Nota 1: No se acerta experiencia certificada entre Entidades privadas (Validar)

Nota 2: No se acepta exoeriencia de contratos que hayan sido sancionados y/o multados y/o en ejecución

Nota 3: No se acep'arà experiencia de subcontratos ni administración delegada. Si el Proponente no cumple con los requisitos
de experiencie exigida o no se allega con la Propuesta el anexo diligenciado de "experiencia general del proponente", la
Propuesta se eveluará ;omo NO CUMPLE TÉCNICAMENTE.

14.3.2 REQUISITOS MiNIMOS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA.

8). Para relacionar la experiencia habilitante requerida, deberá diligenciarse el FORMATO 5 experiencia del postor en el
cual se consignará le Información sobre Experiencia Acreditada del Proponente, de acuerdo con los documentos soporte
aportados con la oferta, indicando cada uno de los contratos ejecutados que pretenda validar dentro de este requisito
habilitante.

EI Formato 5 — Experiencia deberá aportarse diligenciado en formato Excel.
b). Para efectos de evaluar la experiencia habilitante, se verificará los dos contratos aportados por el proponente, En
caso de relacionarse ur: nümero superior de contratos solo se evaluarán los dos de primer orden aportados en el formato de
experiencia.

C). Si la propues:a se oresenta en Consorcio o Unión Temporal, todos sus miembros deberán diligenciar su experiencia
conjuntamen:e en un mismo Formato.

A. Para os contratos que seen aportados por personas jurídicas que no cuentan con más de tres (3) aiios de
constituidas, que pretendan acreditar la experiencia de sus socios, accionistas o constituyentes, de conformidad con la
posibilidad establecida en el numeral 2.5 del artículo 2.2.1.1.1.5.2. del Decreto 1082 de 2015, además del RUP deben adjuntar
un documento suscritc por el represeatante legal y el revisor fiscal o contador püblico (segün corresponda) donde se indique
la conformació de :a persona jurídica. La Entidad tendrá en cuenta la experiencia de los accionistas, socios o constituyentes
de las sociedades cor raenos ce tres (3) afios de constituidas. Pasado este tiempo, la sociedad conservará esta experiencia,
tal y como haye quedado registrada en el RUP.

Y Tratár.dcse de contratos ejecutados en consorcio o en unión temporal, solamente se tendrá en cuenta el porcentaje
de participación o les actividades realizadas respectivamente, por el integrante que participe en este proceso de selección.



expresa que cuentan con la capacidad suficiente para ser fiadores a favor del Estado en virtud de la legislación vigente.
Adicionalmente se deberá anexar el certificado de existencia y representación legal del socio que aporta la experiencia.

14.3.3 FORMA DE ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA DEL PROPONENTE

Para la acreditación de la experiencia específica requerida y las condiciones mínimas sefialadas, el proponente deberá
presentar certificaciones. La documentación presentada, en conjunto, deberá permitir acreditar la siguiente información:

a. Nombre de la empresa o entidad Contratante

b. Dirección

c. Teléfono

d. Nombre del Contratista.

e. Si se trata de un Consorcio o de una Unión Temporal se debe sefialar el nombre de quienes lo conforman, adicionalmente
se debe indicar el porcentaje de participación de cada uno de sus miembros.

f. Nümero del contrato (si tiene).

g. Objeto del contrato.

h. lugar de ejecución.

i. Fecha de suscripción, inicio (día, mes y afio) y fecha de terminación (día, mes y afio).

j. Fecha de expedición de la certificación (día, mes y afio).

k. Nombre y firma de quien expide la certificación. (La certificación deberá estar firmada por el funcionario competente
para suscribirla)

Cuando exista diferencia entre la información relacionada en los formatos de experiencia y la consagrada en los soportes
presentados, prevalecerá la información de los soportes. En el evento que las certificaciones no contengan la información que
permita su evaluación, el proponente deberá anexar copia del contrato o de los documentos soporte que sean del caso, que
permitan tomar la información que falte en la certificación.

NOTAS:

1. En todo caso EPUXUA AVANZA E.l.C.E., podrá solicitar los documentos adicionales que considere convenientes que le
permita corroborar la experiencia que se pretende acreditar.

2. Las copias de los documentos presentadas deben ser completamente legibles.

3. EPUXUA AVANZA E.l.C.E. se reserva el derecho de verificar y solicitar ampliación de la información suministrada por el
proponente.

4. La Entidad se reserva el derecho de comprobar la autenticidad de los documentos aportados, así como de verificar el
cumplimiento a cabalidad de los contratos que el oferente aporte y que se encuentren ejecutados y terminados.

5. La suma de los contratos debe ser con respecto al presupuesto oficial. La suma de los contratos acreditados para cumplir
EXPERIENCIA HABILITANTE DEL PROPONENTE exigida se tomará en SMLMV a la fecha de terminación del contrato.

6. Cada certificación se analizará por separado. En caso de presentar certificaciones que incluyan contratos u órdenes
adicionales a la principal, estas se contarán como una sola.

7.No serán tenidos en cuenta la EXPERIENCIA aportada como HABILITANTE a efectos de evaluar los CRITERIOS
PONDERABLES



Las certificaciones deberán estar firmadas por la persona competente, así:

. Para contratos pblicos, pcr el ordenador del gasto de la entidad contratante o el funcionario competente

. Para contratos privados suscritos con personas jurídicas, por el representante legal de la empresa contratante, o lapersona delegada para suscribirlo.

. Para contratos privados suscritos con personas naturales, por el mismo personal natural con quien se celebró la
relación contractual.

14.3.4 DOCUMENTOS VÁLIDOS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA REQUERIDA
En aquellos casos que por las características del objeto a contratar se requiera verificar información adicional a la contenida
en el RUP, el Proponente podrá aportar uno o elgunos de los documentos que se establecen a continuación, para que la
Entidad realice la verificación en forma directa. Los mismos deberán estar debidamente diligenciados y suscritos por el
contratante, el contratista o el Interventor, Segün corresponda. En caso de existir discrepancias entre dos (2) o más
documentos aportados por el Proponente para le acreditación de experiencia, se tendrá en cuenta el orden de prevalencia
establecido a continuación:

A. Acta de liquidación

B. Acta de entrega, terminación, final o de recibo definitivo.

C. Certificación de experiencia. Expedida con posterioridad a la fecha de terminación del contrato en la que conste el
Tecibo a satisfacción de la obra contratada debidamente suscrita por quien esté en capacidad u obligación de hacerlo.
D. Acta de inicio o la orden de inicio. La misma sólo será válida para efectos de acreditar la fecha de inicio.
E. Para los contratos que hayan sido objeto de cesión, el contrato deberá encontrarse debidamente inscrito y
clasificado en el RUP o en uno o alguno de los documentos considerados como válidos para la acreditación de experiencia
de la empresa cesionaria, segün aplique. La experiencia se admitirá para el cesionario y no se reconocerá experiencia alguna
al cedente.

Para efectos de acreditación de experiencia entre particulares, el Proponente deberá aportar adicionalmente alguno de los
documentos que se describen a continuación:

A. Cerificación de facturación expedida con posterioridad a la fecha de terminación del contrato emitida por el revisor
fiscal o contador püblico del Proponente que acredita la experiencia, segün corresponda, con la copia de la tarjeta profesional
y certificado de antecedentes disciplinarios vigente, expedido por la Junta Central de Contadores, o los documentos
equivalentes que hagan sus veces er el país donce se expide el documento del profesional.

14.4 PONDERACIÓN DE LAS PROFUESTAS

La entidad calificará las ofertas que hayan cumplido con los requisitos habilitantes con los siguientes puntajes:

CRITERIOS PONDERABLES PUNTAJES
Factor económico (incluido costos directos e indirectos) 33,5 PUNTOS

Factor Técnico 55 PUNTOS
Apoyo a la Industria Nacional 10 PUNTOS

Emprendimientos y empresas de mujeres 0,25 PUNTO
1 PUNTO

0,25 PUNTOpm 400 PUNTOS
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EPUXUA AVANZA E...C.E. solo evaluará a los oferentes que hayan obtenido en todos los requisitos habilitantes establecidos

en las condiciones y términos, el criterio: CUMPLE.

En ningün caso, EPUXUA AVANZA E.I.C.E solicitará ni permitirá subsanar los requisitos objeto de ponderación.

144.1 FACTOR ECONÓMICO (33,5 PUNTOS)

Para la calificación de la propuesta económica se tendrá en cuenta el valor total indicado en el Formato 6. — Formulario de

Presupuesto Oficial, el cual deberá ser allegado debidamente firmado.

El valor de la propuesta económica debe ser presentado en pesos colombianos y contemplar todos los costos directos e

indirectos para la completa y adecuada ejecución de la obra del presente proceso, los riesgos y la administración de estos.

En caso de no cumplir con este requisito, se darán cero (0) puntos en todo el componente.

El proponente debe calcular un AIU que contenga todos los costos en los que incurre la organización del constructor para

poder desarrollar la administración, los imprevistos y la utilidad o beneficio económico que pretende percibir por la ejecución
del contrato.

El valor del AIU deberá ser expresado en porcentaje (96) y deberà consignarlo y discriminarlo en la propuesta económica

Cuando el proponente exprese el AIU en porcentaje (76) y en pesos, prevalece el valor expresado en porcentaje (76). El

porcentaje del A.I.U. que presenten los proponentes no debe ser superior al porcentaje total del A.I.U establecido en el

Formato 6 Formulario de Presupuesto Oficial. En consecuencia, el proponente puede configurar libremente el porcentaje
individual de la A, de la | y de la U, siempre que la sumatoria de ellos no exceda el porcentaje total definido por la Entidad en
el Formulario 6-Formulario de Presupuesto Oficial.

Asignación de puntaje:

En la evaluación de la propuesta se revisará y determinará si existen errores en el cálculo del precio total de la misma. En
caso de encontrarse error, éste no podrá exceder del 0.596 del valor total de la propuesta, en caso de excederse se rechazará

la propuesta.

Sila diferencia encontrada puede corregirse con operaciones aritméticas, se procederá a su corrección.

En caso de tener que realizar las correcciones anteriormente citadas, éstas serán de forzosa aceptación.

En la evaluación de la propuesta se revisará y determinará si existen errores en el cálculo del precio total de la misma. En
caso de encontrarse error, éste no podrá exceder del 0.596 del valor total de la propuesta, en caso de excederse se rechazará
la propuesta. Si la diferencia encontrada puede corregirse con operaciones aritméticas, se procederá a su corrección. En caso
de tener que realizar las correcciones anteriormente citadas, éstas serán de forzosa aceptación.

El puntaje de calificación será de treinta (33,5) puntos, cuyo criterio será el PRECIO DE LA OFERTA, el que se calculará de
la siguiente forma:

MEDIA GEOMÉTRICA CON PRESUPUESTO OFICIAL

EPUXUA AVANZA E.I.C.E a partir del valor de las Ofertas habilitadas jurídica y técnicamente, debe asignar máximo treinta
(30) puntos acumulables de acuerdo con la siguiente metodología:

Consiste en establecer la media geométrica de las Ofertas válidas corregidas y el Promedio del presupuesto oficial, un nümero
determinado de veces y la asignación de puntos en función de la proximidad de las Ofertas a dicha media geométrica, como
resultado de aplicar las fórmulas que se indican en seguida.
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Para el cálculo de la media ceométrica con presupuesto oficial se tendrá en cuenta el nümero de Ofertas válidas yse
incluirá el promedio del estudio de mercado del Proceso de Contratación en el cálculo tantas veces como se indica en el
siguiente cuadro:

IERO DE V nr 2
à PRESU UESTO

1
2
3

10-12 4
13-15 5

Y así sucesivamente, cada tres Ofertas válidas se incluirá una vez más el promedio del presupuesto oficial del presente
Proceso de Contratación.

Posteriormente, se determinará la media geométrica con la inclusión del Promedio del presupuesto oficial (Gpo) de acuerdo
con lo establecido en el cuadrc anterior.

Y así sucesivamente, cada tres Ofertas válidas se incluirá una vez más el presupuesto oficial del presente Proceso de
Contratación.

Para calcular la Media Geor»étrica se tomará el valor de las propuestas hábiles con la inclusión del presupuesto oficial (Po*i)
de acuerdo con lo establecido en el cuadro anterior, para asignar el puntaje de conformidad con el siguiente procedimiento:

MG — NPo*ixVi «V, *Va s. * V,

Donde:

. MG: Es la media geométrica de todas las ofertas habilitadas.
. (Po*i): Presupuesto Oricial, i nümero de veces a incluir el presupuesto.
. V1: Es el valor de una propuesta habilitada.
. Vn: Es el valor de la propuesta n habilitada.
. n: La cantidad total de propuestas habilitadas.
Para efectos de la asignación de puntaje se tendrá en cuenta lo siguiente: se asignará el máximo puntaje al valor de la
propuesta que se encuentre más cerca (por exceso o por defecto) al valor de la media geométrica calculada para el factor
correspondiente.

Las demás propuestas recibirán puntaje de acuerdo con la siguiente ecuación:

Puntaje — Puntaje máximo «| 1— IMG - vil
MG

Nota: Cuando el resultado de la formula anterior sea un nümero negativo, se asignará 0,0 puntos.
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PRESUPUESTO PARA LA EVALUACIÓN ECONÓMICA (PEE)

De acuerdo con el presupuesto para la evaluación económica corresponde al valor total, resultado de la sumatoria de los

precios unitarios indicados por el oferente en la pregunta tipo lista de precios de acuerdo con la estructura presupuestal del
numeral 6.1.1. PRESUPUESTO PARA LA EVALUACIÓN ECONOMICA (PEE).

A. Precio artificialmente bajo

En el evento en que el comité evaluador considere que la oferta que se encuentre en el primer orden de elegibilidad luego de
conocido el valor de la oferta económica puede ser artificialmente baja, es decir, que el precio de no parezca suficiente para
garantizar una correcta ejecución del contrato, de acuerdo con la información recogida durante la etapa de planeación y
particularmente durante el Estudio del Sector, EPUXUA deberá aplicar los parámetros definidos en la Guía para el manejo de
ofertas artificialmente bajas en procesos de contratación de Colombia Compra Eficiente, para ello deberá ceflirse al siguiente
criterio:

Valor mínimo aceptable - Mediana - Desviación Estándar

Para calcular la mediana, se deberá ordenar los valores de mayor a menor y tomar el valor de la oferta en la mitad de

la lista. Si el nümero de ofertas es par, debe tomar los dos valores de la mitad, sumarlos y dividirlos en dos.

14.4.2 FACTOR TÉCNICO (55 PUNTOS)

El proponente deberá presentar los siguientes factores de evaluación, para que así obtenga en su totalidad la puntuación
completa, descrita en los siguientes items.

ITEM DESCRIPCIÓN PUNTAJE

1 EXPERIENCIA ADICIONAL PROPONENTE 20 puntos

2 FACTOR DE CALIDAD 20 puntos

3 PUNTAJE POR INCENTIVO A PERSONAL DEL 10 puntos
MUNICIPIO DE SOACHA

4 MAQUINARIA VINCULADA AL PROYECTO 5 puntos

TOTAL 55 puntos

14.4.2.1 EXPERIENCIA ADICIONAL PROPONENTE (20 PUNTOS)

EI proponente deberá acreditar mediante tres contratos adicionales a los exigidos en la experiencia habilitante:

fTEM PUNTAJE -
Un (1) contrato de ESTUDIOS Y
DISENOS - cuyo objeto este acorde
con la instalación de redes de 7
acueducto y alcantarillado pluvial y
sanitario.
Un (1) contrato diferente a los
presentados donde se acredite
suministro e Instalación de tuberías
de seis (6") o mayor que conduzcan
fluidos a flujo libre, mediante el
método de excavación con zanja en
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una longitud igual o mayor a mil
(1.000 m) metros

Un contrato que cumpla con el 10096
del presupuesto oficial que
corresponde a 999,946 SMMLV,
cuyo Objeto este acorde con $
Proyectos ^ de — REDES — DE
ALCANTARILLADO

20 PUNTOS

Los proponentes deberán acreditar su idoneidad para el desarrollo del contrato ofrecido garantizando experiencia especifica
como contratista, por lo cual se requiere:

Las certificaciones presentadas para acreditar la EXPERIENCIA ADICIONAL PUNTUABLE se deberán acreditar con la suma
de máximo tres (3) contratos que se encuentren relacionados en el Registro Ünico de Proponentes - RUP, que se hayan
terminado y liquidado.

Acreditado el punto anterior, la asignación de puntaje se hará de la forma descrita, se verificarà en conjunto a través de las
actas de recibo final y/o liquidación con cantidades de cada contrato ofertado, en caso de no cumplir con los requerimientos
no se asignará puntuación.

Esta experiencia se acreditará mediante certificaciones de contrato o fotocopias de contratos ejecutados y terminados a nivel
nacional a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de contratos, debe ir acompariados de certificaciones
de obra o acta de recibido a satisfacción o acta de terminación o acta de liquidación, la cual deberá contener mínimamente la
siguiente información

En papel membrete de la entidad contratante.
Nombre de la entidad contra:ante, dirección completa y teléfono.
Nombre del Contratista (deberá figurar el proponente).
Objeto del contrato u orden.
Información relevante para certificar segün lo solicitado para cada componente que se presente.
Fecha de inicio y fecha de terminación.
Valor final del contrato y valor del componente solicitado para cada componente que se presente.ecc

c9

9

No será válido para acreditar experiencia fotocopias de contratos sin la correspondiente certificación de obra o acta de
Recibido a Satisfacción o Acta de Terminación o Acta de Liquidación.

Nota 1: En el caso que las certificaciones aportadas tengan una evaluación regular, mala, o deficiente, la entidad determinará
como NO VÁLIDAS estas certificaciones por lo que no serán tenidas en cuenta en la evaluación. Así como tampoco serán
válidas aquellas que no expresen el nivel de satisfacción del servicio. Será potestad de la entidad verificar directamente la
autenticidad de las certificaciones aportadas.
Nota 2: Si en el documento que accmpafía el contrato no se acredita toda la información anteriormente requerida, en el
contrato o sus anexos se deberá evidenciar la información faltante en la misma
Nota 3: En el caso que los proponentes aporten un mayor nümero de certificaciones de experiencia a lo establecido en el
nümero máximo de certificados permitido, se escogerán aquellos que contengan el mayor nümero de items requeridos.
Nota 4: No se acepta experiencia de contratos que hayan sido sancionados y/o multados. .
Nota 5: Toda la experiencia aportada por los oferentes debe poder ser verificable en el Registro Unico de Proponentes — RUP.
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14.4.2.2 FACTOR DE CALIDAD 20 PUNTOS

ÍTEM DESCRIPCIÓN PUNTAJE
1 Plan de calidad 8 puntos

2 Metodología de construcción 4 puntos

3 Programa de gerencia de proyectos 8 puntos

TOTAL 20 puntos

1. Plan de calidad (8 PUNTOS)

El proponente deberá presentar un plan de calidad elaborado conforme con los parámetros establecidos en la ültima
actualización de las normas NTC ISO 9001:2015 o NTC ISO 10005:2018 específicamente para el presente proyecto donde
Se tengan en cuenta todos y cada uno de los aspectos y puntos de la norma, dicho plan deberá contar con:

DOCUMENTO
Alcance del plan.
Elementos de ent'ada.
Objetivos y cómo se lograrán.
Responsabilidades de la dirección.
Control de documentos y datos.
Control de los registros.
Gestión de los recursos.
Requisitos especificados.
Comunicación con el cliente.

10 Disefio y desarrolio.
11 Compras.
12 Producción y prestación del

servicio.
13 Identificación y trazabilidad.
14 Propiedad del cliente.

e

«|co|-1|o

e|

|o»

|

m

|

|

2. Metodología de la construcción (4 PUNTOS)

El proponente deberá presentar para la ejecución del proyecto, usa metodología de trabajo BIM suscrita por un profesional
en ingeniería o arquitectura con diplomado en BIM. El modelado de información de construcción" Building Information
Modeling" (BIM) es una metodología de trabajo colaborativa para la creación y gestión de un proyecto de construcción. Su
objetivo es centralizar toda la información del proyecto en un modelo de información digital creado por todos sus agentes.

3. Programa de gerencia de proyectos (8 PUNTOS)

La entidad asignará al proponente que presente un programa de gerencia de proyectos debidamente suscrito por un
profesional en ingeniería civil o arquitectura con diplomado en BIM.

El programa de gerencia de proyectos aportado deberá demostrar el enfoque del proyecto el alcance, las estrategias, las
habilidades, las herramientas técnicas, así como un cronograma de actividades del proyecto, plan financiero en base a fases
de inicio, la planificación, la ejecución, el monitoreo y control y cierre del proyecto.
Para la ejecución del contrato, el adjudicatario deberá instaurar el programa de Gerencia de Proyectos y contar con un
profesional tiempo completo en las áreas de la Ingeniería o la Arquitectura, con matrícula profesional vigente, que cumpla con
las siguientes condiciones dependiendo de la complejidad del proyecto:

LÀ
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A. Prciesional con certificado o credencial PMP (Project Management Professional) o BIM, con mínimo un (1) afio de
experiencia como Coordinador, Gerente, Líder o director de Proyectos de construcción de vías.
El programa de Gerencia de Proyectos estará sujeto al seguimiento de la interventoría durante la ejecución del contrato.
En el evento de que el título académico haya sido obtenido en el extranjero el Proponente deberá acreditar la convalidación
de dicho titulo ante el Mnisterio de Educación Nacional, de conformidad con lo establecido en la Sección 2.13.

14.4.23 PUNTAJE POR INCENTIVO A PERSONAL DEL MUNICIPIO DE SOACHA (10 PUNTOS)

La Ent dac asigrarà un puntaje de Treinta (30) puntos si se acredita mínimo el siguiente personal que resida en el municipio
de Soacha, situación cue se demostrará mediante el certificado de residencia emitido por la Secretaría de Gobierno del
Municisio de Soacha. con fecha anterior al cierre del proceso, adicional se deberán aportar las hojas de vida, diplomas y
certificacicnes que acrediten el cumplimiento de los perfiles solicitados.

MANO DE OBRA POR INCENTIVO A PERSONAL DEL MUNICIPIO DE SOACHA
2 EXPERIENCIAERFIL PUNTAJE GENERAL EXPERIENCIA ESPECIFICA

EXPERIENCIA EXPERIENCIA ESPECÍFICA MÍNIMA
INGENIERO PROFESIONAL certificada de TRES PROYECTOS como
RESIDENTE 4 GENERAL de CINCO (5) | ingeniero residente de obra o como ingeniero

(Ingeniero Civil o ANOS contada a partir de residente de Interventoría en proyectos de
sanitario) la expedición de la tarjeta | construcción, renovación, o mantenimiento de

profesional redes de Acueducto o Alcantarillado.
AUXILIAR DE EXPERIENCIA
INGENIERÍA / PROFESIONAL EXPERIENCIA ESPECÍFICA certificada de

Tecróicgo o técnico 3 GENERAL de UN (1) ANO | seis (6) meses en proyectos de construcción,
an Obras Civiles o contada a partir de la renovación, o mantenimiento de redes de
Inceniero Civil o expedición de la tarjeta Acueducto o Alcantarillado.

San tario profesional.
EXPERIENCIA EXPERIENCIA ESPECÍFICA certificada de

CADENZRO2 2 PROFESIONAL mínimo seis (6) meses en la integración de
GENERAL no requerida. comisiones de topografía

AUXLIAR EXPERIENCIA ESPECÍFICA tener
ADMINISTRATIVO 1 EOM. conocimiento de sistemas y demostrar

ISzCRETARIA/ GENERAL no requerida experiencia de UN (1) proyecto en obras de
Bacoiller. q i infaestructua — — — |

14.4.2.4 MAQUINARIA VINCULADA AL PROYECTO (7 PUNTOS)

La maquinaria y equipos serán modelos no mayores a 20 afios; Vehículos de carga: modelos no mayores a 10 afios; Vehiculo
de transpo:te de personal: modelos no mayores a 5 afios, de acuerdo con lo registrado en la tarjeta de propiedad, contados
respecto de la fecha en la cual se suscriba el acta de inicio.

El Contratista deberà proveer los siguientes recursos físicos minimos necesarios para desarrollar sus obligaciones
contractuales:

EQUIPO Y MAQUINARIA

) Retroexcavadora
Una (1) Retrocargacor
Una (1) Minicargador
Una (1) Vibro compactador 15 Ton
Dos (2) Voqueta de mírimc 14 m3

Una( 1
1
1
1
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'EPUXUA y
La maquinaria y/o equipo de trabajo deberá ser utilizada solo por el personal autorizado y con la formación adecuada, es
necesario que el operador lleve equipos de protección individual (EPI's)

* Experiencia demostrable como operador de maquinaria
* Conocimiento profesional de diversa maquinaria de alta velocidad y herramientas de medición (calibradores, micrómetros,

etc.)
* Conocimiento de los procedimientos de producción
* Cumplimiento de los reglamentos de salud y seguridad (p. ej. uso constante de equipos de protección)
* Capacidad de leer programas, esquemas y manuales
* Capacidad analítica
* Alención al detalle
* Habilidades comunicativas y de trabajo en equipo
* Fuerza y resistencia física
* Título de educación secundaria o equivalente; se valora una titulación técnica

Mantenimiento adecuado: La maquinaria debe estar en buenas condiciones de funcionamiento y cumplir con las normas de
seguridad establecidas y se debe garantizar los espacios para la limpieza de lodos de los vehiculos de carga a fin de garantizar
la no contaminación de las superficies de la vía a intervenir.
Certificaciones y licencias: Los equipos deben estar certificados y cumplir con las normativas específicas de seguridad y
emisiones. Además, los operadores deben tener las licencias y certificaciones requeridas para operar cada tipo de maquinaria.

Seguridad: Las máquinas deben estar equipadas con sistemas de seguridad adecuados, como cinturones de seguridad,
protecciones, alarmas de retroceso, entre otros.

Capacitación del operador: Los operarios deben recibir una formación adecuada sobre el funcionamiento seguro de la
maquinaria y las medidas de seguridad.

Requisitos para los operarios:

Licencia y certificaciones: Los operadores de maquinaria amarilla deben tener la licencia requerida para operar el tipo
específico de equipo y, en algunos casos, pueden necesitar certificaciones adicionales.
Experiencia: Es importante que los operarios tengan experiencia minima de 2 aiios previa en la operación de maquinaria
similar y que estén familiarizados con los procedimientos de seguridad.
Conocimientos técnicos: Los operadores deben comprender el funcionamiento y mantenimiento básico de la maquinaria para
garantizar un uso seguro y eficiente.

1. EI CONTRATISTA deberá presentar certificación de la disponibilidad de los equipos mínimos requeridos, anteriormente
citados, cuyas condiciones serán verificadas por la Entidad de acuerdo con las características requeridas.

2. EI CONTRATISTA deberá suministrar y mantener permanentemente en la obra y en cada frente de trabajo el equipo
puesto a punto y en operación necesario y suficiente, adecuado en capacidad y rendimientos que requiera la ejecución
del proyecto, condiciones técnico-mecánicas características y tecnología, para cumplir con los programas, plazos y
especificaciones técnicas y ambientales de la obra; por lo tanto, los costos inherentes a la puesta en operación del
equipo considerado en el análisis de los precios unitarios de la propuesta estarán allí incluidos.

3. Noobstante, el adjudicatario deberá considerar en su propuesta, todos los equipos necesarios para la correcta ejecución
de los trabajos, sin generar afectación alguna sobre el presupuesto oficial de la entidad.

4. ElEquipo minimo obligatorio, se entiende puesto a disposición de la Entidad, al momento de suscribir el acta de inicio
de contrato y para la ejecución, sin acarrear costo adicional a la Entidad.

La maquinaria, equipos y vehículos a utilizar deberán soportar un programa de mantenimiento preventivo — correctivo a través
de reportes que se deben entregar al intervento del contrato.
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Los costcs generacos por la utilización y disponibilidad del equipo necesario, de acuerdo con la programación que presente
el contratista y aprobada por el interventor, deben estar incluidos dentro de los valores unitarios consignados en la propuesta.
No se reconocerán costos adicionales por este concepto.

El equipo puede ser propio o alquilado, el contratista tiene la obligación de suministrar oportunamente los equipos necesarios
para cumplir con el objeto, los plazos y especificaciones técnicas de la obra contratada.

El contratista deberá tener en cuenta que el equipo y maquinaria rodante de construcción y el tráfico de éstos, los conductores
y los operadores de equipo y maquinaria y el comportamiento que observen, deberán dar estricto cumplimiento a las normas
vigentes durante la realización de trabajos en vía püblica.

Debe igualmente cumplirse lo dispuesto en la Ley 769 de 2002 (Código de Tránsito), respecto a los permisos para transporte
y movilización de carges, así como de especificaciones de los vehículos que realizan esta clase de transporte (en aspectos
como limes de pesos y dimensiones en los vehículos de carga para su operación).

Con el fin de eviter problemas con las aguas escorrentías, se dispondrá de los materiales y equipos necesarios para su
manejo y evacuación.

OFERTA DE MAQUINARIA PROPIA:

Para acuellos cascs en los que el proponente o uno de los integrantes del consorcio o unión temporal, pretenda acreditar la
propiedad o :enencia bajo leasing financiero de la maquinaria requerida, deberà presentar la siguiente documentación:

Carta de compromisos suscrita por el propietario de la maquinaria, donde se certifiquen las características técnicas de los
equipos ofrecidos que permitan su identificación (modelo, marca, potencia y/o capacidad), asimismo, certificará que dicha
maquinaria estará disponrble para la ejecución del contrato de acuerdo con las exigencias del programa de obra, la
intervertoría y/o la antidad.

Para la maquinaria aportar tarjeta de propiedad/licencia de tránsito ylo documento de leasing cuando aplique segün
corresponda, soat vigente y revisión técnico-mecánica cuando aplique.

OFERTA DE MAQUINARIA NO PROPIA:

Para acuallos cascs en los que el proponente no certifique la propiedad de la maquinaria mínima requerida, deberá presentar
la siguisrte documentación:

Carta ds compromisos suscrita por el propietario de la maquinaria acompafiadas de la tarjeta de propiedad correspondiente
donde se indique la dispon:bilidad del equipo para ejecutar las actividades del proyecto, características técnicas de los equipos
ofrecidos que permitan su identificación (modelo, marca, potencia y/o capacidad),asimismo, certificará que dicha maquinaria
estará disponible para la ejecución del contrato de acuerdo con las exigencias del programa de obra, la interventoría y/o la
entidad

144.3 APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL. (10 PUNTOS)

Para apoyar la industria nacional a través del sistema de compras y contratación püblica, en la evaluación se asignará un
puntaje máximo de diez (10) puntos a los proponentes que oferten servicios nacionales de acuerdo con la normativa aplicable.

Para axoyar la industria nacional a través del sistema de compras y contratación püblica, en la evaluación se asignarà un
puntaje máximo de diez (10) puntos a los proponentes que oferten servicios nacionales de acuerdo con la normativa aplicable.
(FORMATO 9A - 9B)
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,,, EPUXUA -
PUNTAJE ]APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL MÁXIMO

Los proponentes de nacionalidad colombiana o aquellos de nacionalidad extranjera de los
países sefialados en la Tabla: Acuerdos Comerciales o de aquellos en los cuales se les de
trato nacional a los servicios colombianos (situación que debe estar certificada por el
Ministerio de Relaciones Exteriores en los términos descritos en el Decreto 1082 de 2015 y
los proponentes plurales cuyos miembros sean todos de las nacionalidades descritas
anteriormente, obtendrán como puntaje por apoyo a la industria nacional diez (10 ) puntos.
Dicha calidad se verificará por el FONDO a partir de la información sefialada en la Invitación
a manifestar interés y los certificados expedidos por el Ministerio de Relaciones Exteriores en 10
virtud de lo dispuesto en el Decreto 1082 de 2015.
Proponentes extranjeros. Los proponentes individuales de nacionalidad distinta de las
sefialadas, así como los proponentes plurales que cuenten con algün miembro de
nacionalidad distinta de las sefialadas en dicho numeral, no tendrán derecho al puntaje
sefalado, pero, si ofrecieren personal colombiano en los términos sefialados en la
Manifestación de Interés, obtendrán cinco (5) puntos en el criterio de puntaje apoyo a la
industria nacional.

En caso de no ofrecer dicho personal, obtendrá CERO (0) puntos en este criterio. 0 u

De igual manera, conforme con lo establecido en el parágrafo del artículo 1 de la Ley 816 de 2003, modificado por el artículo
51 del Decreto-Ley 019 de 2012, se otorgará tratamiento de servicios nacionales a aquellos servicios originarios de los países
con los que Colombia ha negociado trato nacional en materia de compras estatales y de aquellos países en los cuales a las
ofertas de servicios colombianos se les conceda el mismo tratamiento otorgado a sus bienes y servicios nacionales. La
acreditación o demostración de tal circunstancia se hará en los términos que sefiale el reglamento.

En este sentido, de acuerdo con el artículo 2.2.1.2.4.1.3 del Decreto 1082 de 2015 se concederá trato Onacional a: 1) los
oferentes de bienes y servicios provenientes de Estados con los cuales Colombia tiene acuerdos comerciales. 2) los bienes
y servicios provenientes de Estados con los cuales no exista un Acuerdo Comercial, pero respecto de los cuales el Ministerio
de Relaciones Exteriores haya certificado que los oferentes de Bienes y Servicios Nacionales gozan de trato nacional, con
base en la revisión y comparación de la normativa en materia de compras y contratación püblica de dicho Estado. El certificado
debe ser publicado en la forma y oportunidad que disponga el Decreto 1082 de 2015 y Colombia y Colombia Compra Eficiente
3) los servicios prestados por oferentes miembros de la Comunidad Andina de Naciones teniendo en cuenta la regulación
andina aplicable a la materia.

1444 TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD ARTICULO 1 DECRETO 392 DE 2018 (1 PUNTO)

De conformidad con lo establecido en el artículo 1 del Decreto 392 de 2018, que adiciona la subsección 2 de la sección 4
del capitulo 2 del título 1 de la parte 2 del libro 2 del Decreto 1082 de 2015:

ARTÍCULO 2.2.1.24.2.6 puntaje adicional para proponentes con trabajadores con discapacidad. En los procesos de
licitaciones püblicas y concurso de méritos, para incentivar el sistema de preferencias a favor de las personas con
discapacidad, las entidades estatales deberán otorgar el uno por ciento (196) del total de los puntos establecidos en el pliego
de condiciones, a los proponentes que acredite la vinculación de trabajadores con discapacidad en su planta de personal
G2)

PROCEDIMIENTO PARA ASIGNAR PUNTAJE CRITERIO PERSONAL CON DISCAPACIDAD.
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NUMERO TOTAL DE TRABAJADORES DE LA NUMERO MÍNIMO DE TRABAJADORES CON
PLANTA DE PERSONAL DEL PROPONENTE DISCAPACIDAD EXIGIDO

Entre 1 y 30 1
Entre 31 y 100 l 2
Entre 101 y 150 3
Entre 151 y 200 4
Más de 200 5

ARTICULO 2.2.1.2.4.2.7. Seguimiento durante la ejecución del contrato. Las entidades estatales a través de los Supervisores
o interventores del contrato segün corresponda, deberán verificar durante la ejecución del contrato que los proponentes que
resultaron adjudicatarios mantienen en su planta de personal el nümero de trabajadores con discapacidad que dio lugar a la
obtención del puntaje adicional de la oferta. El contratista deberá aportar a la entidad estatal contratante la documentación
que así lo demuestre.

Esta verificación se hará con el certificado que para el efecto expide el Ministerio de Trabajo y la entidad estatal contratante
verificarà la vigencia de dicha certificación la cual se debe encontrar vigente a la fecha de cierre del presente proceso de
selección y se debe adjuntar a la oferta, de conformidad con la normativa aplicable.

PARÁGRAFO - La reducción del nümero de trabajadores con discapacidad acreditado para obtener el puntaje adicional
constituye incumplimiento del contrato por parte del contratista.

Para s proponentes plurales, la entidad tendrá en cuenta la planta de personal del integrante del proponente plural que
apor:e como mínimo el veinte por ciento (2096) de la experiencia requerida para el proceso de contratación. Este porcentaje
de experiencia se tomará sobre el "Valor mínimo a certificar (como 96 del presupuesto oficial de obra expresado en SMMLV)"

EI Formato 8, en el caso de los
propoaentes plurales, debe suscribirse por la persona natural o el representante legal de la persona jurídica que aporte como
minimo el cuarenta pcr ciento (4096) de la experiencia requerida para el proceso de contratación.

144.5  EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES (0,25 PUNTO)

La Entidad asignará un puntaje de cero comas veinticinco (0.25) puntos al Proponente que acredite la calidad de
emprendimientos y empresas de mujeres con domicilio en el territorio nacional de conformidad con lo previsto en el artículo
2.2.1.2.4.2.14. del Decreto 1082 de 2015 o la norma que lo modifique, sustituya o complemente.

Para que el Proponerre obtenga este puntaje debe diligenciar el Formato 12 — Acreditación de emprendimientos y empresas
de mujeres y aportar la documentación requerida. Si el Proponente debió subsanar la entrega de dicho formato y/o los
documentos exigidos pera probar esta condición será válido para el criterio diferencial en cuanto al requisito habilitante
relac:onado con el nümero de contratos aportados para demostrar la experiencia solicitada. Sin embargo, no se tendrán en
cuenia para la asignación de puntaje, por lo que obtendrá cero (0) puntos por este factor de evaluación.

Tratárdose de Proponentes Plurales este puntaje solo se otorgará si por lo menos uno de los integrantes acredita la calidad
de emprendimientos y empresas de mujeres y tiene una participación igual o superior al treinta por ciento (30 96) en el
Consorcio o en ia Unión Temporal.

144.8. MIPYME DOMICILIADA EN COLOMBIA (0,25 PUNTO)

La Emricad otorgará un puntaje de cero coma veinticinco (0,25) puntos al Proponente que acredite la calidad de Mi pyme
domiciiiada en Colombia de conform dad con el artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015, en concordancia con el
parágrato del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015, o la norma que lo modifique, complemente o sustituya.
Así las cosas, para obtener el puntaje, el Proponente entregará copia del certificado del Registro Unico de Proponentes, el
cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación. Si el Proponente debió subsanar la entrega del
RUP, éste será válido para los criterios diferenciales en cuanto a los requisitos habilitantes relacionados con el nümero de
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contratos aportados para demostrar la experiencia solicitada y los índices de la Capacidad Financiera y Organizacional. Sin
embargo, el certificado no se tendrá en cuenta para la asignación del puntaje adicional, por lo que obtendrá cero (0) puntos E.
por este factor de evaluación.

Tratándose de Proponentes Plurales este puntaje se otorgará si por lo menos uno de los integrantes acredita la calidad de
Mipyme y tiene una participación igual o superior al diez por ciento (1096) en el Consorcio o en la Unión Temporal.

15 RESPONSABLES

EDGARD ORLA MÍREZ ESCOBAR
Director. ación de proyet
Emprésa püblica EPUXUA AVANZA E.I.C.E. AVANZA E.I.C.E

—
Proyectó: Ing. John Didier Arroyo - Profesional PAL us
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MODIFICACIÓN N* 7, PRORROGA No 4 Y ADICION No. 1 AL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO N? 3572 de 2023,
CUYO OBJETO ES: GERENCIA INTEGRAL DE PROYECTOS PARA LA CONSTRUCCIÓN, AMPLIACIÓN,
OPTIMIZACIÓN, Y MEJORAMIENTO DE LAS REDES DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO SANITARIO Y PLUVIAL DE
CONFORMIDAD CON EL DIAGNÓSTICO, ESTUDIOS Y DISENOS REALIZADOS EN EL CONTRATO 1764 DE 2021, EN
EL MUNICIPIO DE SOACHA, CELEBRADO ENTRE EL MUNICIPIO DE SOACHA Y EMPRESA PÜBLICA DEL MUNICIPIO
DE SOACHA, EPUXUA AVANZA ELL.C.E.CON NIT No. 901.511.522-4

Entre los suscritos, LUIS ROBERTO GONZÁLEZ PENALOZA identificado con la cédula de ciudadanía
81.735.011 de Sibaté en su calidad de SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA DEL MUNICIPIO DE
SOACHA, nombrado mediante Resolución 001 del 02 de enero de 2024, posesionado mediante Acta
No. 003 del 02 de enero de 2024, en ejercicio de la delegación conferida mediante el Decreto 158 del 01
de diciembre de 2021, actuando en nombre y representación del Municipio de Soacha con NIT
800.094.7557, quien para los efectos del presente contrato se denomina EL MUNICIPIO, por una parte,
y porla otra EMPRESA PÜBLICA DEL MUNICIPIO DE SOACHA, EPUXUA AVANZA E.I.C.E., Empresa
Industrial y Comercial del sector descentralizado del orden Departamental, con personería jurídica,
autonomía acministrativa y financiera y patrimonio independiente, identificado con —— NIT. 901.511.522-
4, representedo por CARLOS ARTURO BELLO BONILLA, identificado con cédula de ciudadanía
79.208.582, en calidad de ordenador del gasto, Secretario General Código 054 Grado 02 nombrado
Segün Resolución 068 del 13 de agosto de 2024 y posesionado en la misma fecha segün consta en acta
No. 007 de 2024; delegado para acatar y ejecutar la ordenación del gasto en los términos del Acuerdo
No. 012 del 22 de diciembre de 2023 y para la suscripción de convenios contratos y demás acuerdos de
voluntades, conforme la Resolución No. 020 de 2024 y quien para los efectos del presente contrato
interadministrativo se denominará EL CONTRATISTA, en conjunto LAS PARTES, hemos convenido
modificar, prorrogar y adicionar el contrato interadministrativo No. 3572 de 2023, previas las siguientes
consideraciones:

1. Eldía 26 de junio de 2023, se suscribió el contrato interadministrativo No. 3572 de 2023, cuyo
objeto es "GERENCIA INTEGRAL DE PROYECTOS PARA LA CONSTRUCCIÓN,
AMPLIACIÓN, OPTIMIZACIÓN, Y MEJORAMIENTO DE LAS REDES DE ACUEDUCTO,
ALCANTARILLADO SANITARIO Y PLUVIAL DE CONFORMIDAD CON EL DIAGNÓSTICO,
ESTUDIOS Y DISEROS REALIZADOS EN EL CONTRATO 1764 DE 2021, EN EL MUNICIPIO
DE SOACHA,"

2. Eldíe 30 de junio de 2023, las partes suscribieron el acta de inicio del contrato.

3. EI 8 de septiembre de 2023, se suscribió entre las partes el modificatorio No. 1 por medio del
Cual se prorrogó el contrato por el término de seis (6) meses.

4. El26 de septiembre de 2023, se suscribió el modificatorio No. 2 mediante el cual se modificó el
anexo técnico del contrato.

5. El 6 de octubre de 2023, se suscribe el modificatorio No. 3 mediante el cual se aprobó la
modificación del anexo técnico para incluir profesionales para desarrollar las actividades de
interventoría de obra propuestas desde la gerencia en el marco del contrato interadministrativo.

6. El22 de diciembre de 2023, se suscribió el modificatorio No. 4 mediante el cual se prorrogó por
el termino de cinco meses el contrato interadministrativo No. 3572 de 2023.
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MODIFICACIÓN N* 7, PRORROGA No 4 Y ADICION No. 1 AL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO N? 3572 de 2023,
CUYO OBJETO ES: GERENCIA INTEGRAL DE PROYECTOS PARA LA CONSTRUCCIÓN, AMPLIACIÓN,
OPTIMIZACIÓN, Y MEJORAMIENTO DE LAS REDES DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO SANITARIO Y PLUVIAL DE
CONFORMIDAD CON EL DIAGNÓSTICO, ESTUDIOS Y DISENOS REALIZADOS EN EL CONTRATO 1764 DE 2021, EN
EL MUNICIPIO DE SOACHA, CELEBRADO ENTRE EL MUNICIPIO DE SOACHA Y EMPRESA PÜBLICA DEL MUNICIPIO
DE SOACHA, EPUXUA AVANZA E.L.C.E.CON NIT No. 901.511.522-4

7. EI 11 de marzo de 2024, se suscribió el modificatorio No. 5 mediante el cual se ajustó el anexo
técnico mediante comité de gerencia del 28 de diciembre de 2023.

8. El día 28 de noviembre de 2024 se suscribió la modificación No. 6 en la que se modificó el
parágrafo de la cláusula séptima, se ajustó el anexo técnico y se prorrogó el contrato por 6
meses, esto es hasta el 28 de mayo de 2025.

9. Enelcomité de gerencia adelantado el pasado 20 de diciembre de 2024, el municipio consideró
la necesidad de ampliar el alcance del contrato interadministrativo con el fin de mitigar las
afectaciones por taponamientos en las redes de alcantarillado del sector Valles de Santa Ana,
ya que este es uno de los puntos que cuentan con disefios aprobados para la construcción de
redes.

De acuerdo con los disefios y lo establecido por la gerencia, se tiene previsto un costo $
1.760.307.208.40, el cual debe ser adicionado al contrato interadministrativo, valor que incluirá
la ejecución de la intervención con su respectivo seguimiento y la gerencia integral, dicha suma
será distribuida de la siguiente manera:

VALLES DE SANTA ANA
OBRADIRECT

L, INTERVENTORIA
DEL PROYECTO

R A ADMINISTRAR

TOTAL, GERENCIA
TOT 'ECTO DE GERENCIA

10. El día 24 de diciembre de 2024, se llevó a cabo la sesión No. 60 del comité de
contratación en el que la supervisión del contrato presentó la siguiente justificación:

*JUSTIFICACIÓN TÉCNICA

En el municipio de Soacha se ha venido adelantando un proceso continuo de construcción de
vías y renovación de redes en diferentes sectores que han sido desarrollados urbanísticamente.
Estos esfuerzos han dado lugar a importantes avances en términos de infraestructura. Sin
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embargo, € pesar de estos logros, todavía existen sectores en los que se evidencia la carencia
de servicios oficiales de acueducto, alcantarillado sanitario y alcantarillado pluvial adicionales a
los sectores inicialmente contratados en el marco del interadministrativo 3572-2023.

La problemática antes mencionada se agrava debido al acelerado crecimiento poblacional del
municipio. zo que implica la necesidad de amplíar la infraestructura de manera proporcionada y
priorizando los sectores de mayores afectaciones acorde la disponibilidad de recursos, para
poder brinaar condiciones adecuadas de habitabilidad a los residentes de los sectores afectados.
En este sentido, es necesario implementar medidas que permitan suplir la falta de servicios
esenciales en estas áreas y asegurar que mayor cantidad de los habitantes de Soacha tengan
acceso a agua potable y un sistema de alcantarillado eficiente.

Teniendo en cuenta los demás sectores priorizados en la consultoría previamente realizada para
el municipio de Soacha Cundinamarca y conforme a lo establecido en el alcance contrato de
consultoría 1764 de 2021- PROYECTO 1. DIAGNOSTICO, ESTUDIOS Y DISENOS DE LAS
REDES DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO SANITARIO Y PLUVIAL PARA DIVERSOS
SECTORES DEL MUNICIPIO DE SOACHA CUNDINAMARCA. Se cuenta con disefios de redes
de saneamiento básico para 12 sectores, dentro de los que aun presentan mayor afectación y
sin ningune inervación de fondo se encuentra el barrio Valles de Santa Ana de la comuna 1 y
que colinda con el sector Ducales.

En Valles de Santa Ana, se han evidenciado problemas relacionados con la falta de servicios
oficiales de acueducto, alcantarillado sanitario y alcantarillado pluvial. A pesar de los esfuerzos
de construcción de vías y renovación de redes en otros sectores urbanísticos de Soacha, este
barrio continüa enfrentando esta problemática marcándose principalmente en el taponamiento
de las redes de alcantarillado existentes. Esta carencia de servicios esenciales se agrava debido
al aceleraao crecimiento poblacional del municipio, lo que demanda una mayor inversión en
infraestructura para satisfacer las necesidades de habitabilidad de los residentes en dichos
barrios. Es fundamental implementar medidas que aseguren el adecuado manejo de las aguas
residuales en esta zona, mejorando así la calidad de vida de sus habitantes.

Acorde a Ic definido en el contrato de consultoría 1764 de 2021 de la alcaldía municipal, Valles
de Santa Aaa está identificado como el polígono correspondiente al sector 12 que se encuentra,
delimitado por la Carrera 10A y Transversal 11, y entre la Calle 8 Sur y las vías Cerradas de la
Carrera 1GC; ubicándose en la comuna nümero 1 de las 6 comunas pertenecientes a la
distribución política del municipio de Soacha. De acuerdo con el sistema de información
geográfico de la EAAB cuenta con un sistema de alcantarillado sanitario en tubería de Gres,
situándose dentro del área de cobertura de la Zona No.5 de la EAAB-ESP. EI polígono mostrado
a cortinuación (Ver Ilustración 2-4) incluye el barrio Valle de Santa Ana.
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SS
Desde la Secretaría de Infraestructura a través de la dirección de servicios püblicos, se ha venido
solventado la problemática del taponamiento de las redes de alcantarillado existentes con el equipo de
succión-Presión (vactor), de tal manera que con dichas intervenciones se mitiga las afectaciones de
salubridad por las aguas sanitarias que rebosan al interior de las viviendas y por la vía püblica de manera
recurrente. À continuación, se presenta un recuento de las intervenciones realizadas:
Servicios prestados con el equipo de presión-succión (vactor) en el barrio Valles de Santa Ana

Periodo 2023-2024

En el marco de las competencias asignadas en la Dirección de Servicios Püblicos y la Secretaría de
Infraestructura, se han llevado a cabo diversas intervenciones utilizando el equipo Vactor succión presión
en el barrio Valles de Santa Ana, ubicado en la comuna 1 de Soacha Cundinamarca durante los afios
2023 y 2024. Estas acciones se han enfocado en la atención de emergencias relacionadas con la limpieza
y el mantenimiento de la infraestructura püblica, para mitigar las emergencias que impiden el correcto
funcionamiento de los sistemas de alcantarillado y drenaje. En relación con lo anterior se han realizado
intervenciones con el equipo Vactor succión presión, las cuales constaron de la limpieza, desobstrucción
y mantenimiento de las redes de alcantarillado evidenciadas de la siguiente manera:

1. Servicios de vactor - barrio valles de santa Ana - 2023
pu um . CI AL

CALLE 6 SUR 40F ANA 1 EPC 23/02/2023
VALLES DE SANTA

CARRERA 10F 46A SUR ANA 1 MUNICIPIO 17/07/2023.
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VALLES DE SANTAPRINCIPAL ANA 1 | CTO0487204 | a rp
VALLES DE SANTA

CRA 10D 6-05 ANA 1 p CTOO487204 | ir p
VALLESDESANTA| . | CONCRETIZA-

CALLE 6A SUR CON CARRERA 10 ANA CTO2079-2004 | 1/0202
VALLESDESANTA| -. | CONCRETIZA-

CARRERA 10D CON CALLE 8 SUR ANA CTO2079-2024 | 29/10/2024
VALESDESANTA| — . EQUIPO

CALLE 6A- CARRERA 10 ANA MUNICIPIO 15/112004
TV 416-51, CARRERA 108 CON
CALLEG,CARRERA 0GCON VALESDESANTA]| — , MEN
CALLE 8 30/1/2024

SERVICIO DE VACTOR 01
DE OCTUBRE DEL 2024-
VALLES DE SANTA ANA

SERVICIO DE VACTOR 29
DE OCTUBRE DEL 2024-
VALLES DE SANTA ANA
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SERVICIO DE VACTOR 15
DE NOVIEMBRE DEL 2024-

VALLES DE SANTA ANA

SERVICIO DE VACTOR 30
DE NOVIEMBRE DEL 2024-

VALLES DE SANTA ANA

En este sentido, y en concordancia con la disponibilidad de recursos, resulta imprescindible priorizar de
las obras necesarias para llevar a cabo la construcción del alcantarillado sanitario en el sector de Valles
de Santa y así cumplir con los derechos de los residentes de estos barrios.

Las especificaciones detalladas que se pretenden adicionar se encuentran descritas en la propuesta de
anexo técnico, dicho contrato debe cumplir las especificaciones y normas técnicas actuales aplicables,
las actividades administrativas, técnicas y de ejecución de la Gestión Social, Ambientales,

presupuestales y las establecidas para el presente proyecto.
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A fin de viabilizar los recursos adicionales, y teniendo en cuenta lo expuesto anteriormente, a
continuaciónse muestra el estado del avance por sector del contrato 3572-2023:

SECTOR VILLA LUZ

SUMIN. E INSTZ.TUBERÍA ACUEDUCTO Y DIAM. |UNiDADDE| cawripap | CANTIDAD | CANTIDAD | PORCENTAJE
ALCANTARILLADO PUL | MEDIDA |coNTRACTUAL|* EGUTADA EJECUTADA| — DE

ANITARIA | PLUVIAL | INSTALACIÓN
ción Superior Marco y Tapa Base y canuela UND 982 989.1 100,796.

| Cuje pare conexion dc miciiaria alcantarillado en m. Mera M 1.102 471.0. 42,196.

Tub PVCcorru ext, isa inLP357psi D160mm 6 M 5.097. 3.0298 59,496.
Tub PvCcorru ext, isa int.P557psi,.D200mm 8 M 3.046 17313 56,896.

Tub PvCcorru exl, isa int.PS57psi.D250mm 10 M 339

Tub PvCcorru ex, isa in PS57psi,D315mm 12 M 0
Tub PVCcorru ex, isa int, P557psi,.D400mm 16 M I

[Tub PVCcorru ex, isa in, PS57psi.D450mm 18 M 0
[Tub PVCcorru ext, isa int, PS57psi.D500mm. 20 M 0

Tub PVCcorru ex. isa int,PSS7psi.D355mm m M 0
Tub PVC Perfil Cerrado PS28, D24"- 24 M 0

| SECTOR VEREDITA

| SUMIN. E INSTA.TUBERIA ACUEDUCTO Y Diw. |uMDADDE| cawmDAD |DrerreDA EIEUPADA| DE
| /ALCANTARILLACO. PUL MEDIDA |CONTRACTUAL SANITARIA PLUVIAL |INSTALACIÓN |

| Seccion Superior Marco y Tapa Base y canuela UND 303 220 72,696 |
| [Caja para conexon dericiiaraakcertarilaca en mamposteria M 333 286,0 85,996 |

Tub PVCcorru ex.isa int, PSS7psi.D160mm. 6 M 1.250 1.897.7 151,896

Tub PVCcorru ex;lisa int, PS57psi.D200mm. 8 M 2.365 1.581,4 66,996.

Tub PVCcorru e in, PS57psi.D250mm 10 M 100 0,096.

Tub PVCcorru ex;.isa inLPSS7psi.D315mm 12 M E 813 [E73
Tub PvCcorru ex;isa int, PSS7psi.D400mm. 16 M 122 715 58,696.

Tub PVCcorru ex;;iisa int, PS57psi.D450mm. 18 M 0

Tub PvCcorru ex;.isa int PSS7psi.D500mm 20 M rj
Tub PVCcorru ex;/iisa int, PSS7psi.D355mm. 14 M Lui 34.3 44,696.

[Tab PVC Perfil Cerrado PS28, D24" 24 M 0

SECTOR PRADOLAS VEGAS
|SUMIN. E INSTA.TUBERÍA ACUEDUCTO Y DIAM. UNIDAD DE. CANTIDAD CANTIDAD, | CANTIDAD. PORCENTAJE.

|ALCANTARILLADO PUL MEDIDA |CONTRACTUAL EJECUTADA EJECUTADA. DR
SANITARIA | PLUVIAL |INSTALACIÓN

ción Superior Ma-co y Tapa Base y cahuela UND 96 210 28.196
(C: rc conexion der iciliaria aicantariliado en mamposteria. M 105 28.1 26,796

Tub PVCcorru ext,isa int,P'557psi,D160mm. 6 M 284 108 38,096

Tub PVCcorru exi,isa int, PS57psi.D200mm 8 M []
|Tub PVCcorru ext,.isa int, P' |psi.D250mm. 10 M 324 90 27,896.

Tub PVCcorru ext,isa int, P357psi,.D315mm. 12 M 144

Tub PVCcorru exilsa Int,P357psi,D400mm. 16 M []
Tub PVCcorru exi,iisa int, PS57psi,D450mm 18 M []
Tub PVCcorru ext.isa int, PS57psi.D500mm. 20 M []
Tub PVCcorru ext,iisa int, PS57psi.D355mm. 14 M 0

Tub PVC Porfil Cerrado PS?8, D24* 24 M o
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AVANCE TOTAL DE
INSTALACIÓN DE

TUBERÍA

Total long. instalada a la fecha (M) para colectores 5.036 71,2)
Total long. Instalada a la fecha (M) domiciliarias 3.570 4425]

Total long. Instalada a la fecha (M). 8.605 56,856

Con todo lo anterior, y teniendo en cuenta el avance físico registrado del contrato 3572 el pasado 16 de
diciembre es posible establecer la necesidad de incorporar la construcción de redes de alcantarillado
sanitario para el sector de Valles de Santa Ana.

A continuación, se presenta la relación esquemática de la red Sanitaria por adicionar en el sector de
Valles de Santa Ana:

Se solicita su aprobación para la PRÓRROGA de tres (3) meses al contrato Interadministrativo 3572 de
2023 de tal forma que se sea posible llevar a cabo acciones adecuadas para ejecutar los recursos
disponibles en el sector de Valles de Santa Ana dando lugar a la ampliación alcance de las obras
actualmente contratadas.

En línea de lo anterior, hay lugar a MODIFICAR el anexo técnico del contrato interadministrativo, con el
fin de especificar el alcance en detalle de las obras por en el barrio Valles de Santa Ana en marco del
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in'eradministrativo No. 3572 de 2023, teniendo en cuenta que el contrato se encuentra vigente y que su
modificación se requiere para la correcta ejecución de los contratos derivados e interadministrativo, es
pertinente realizar la una modificación del ANEXO TÉCNICO para incluir Valles de Santa Ana y se

ADICIÓN PRESUPUESTAL.
Para todo lo anterior, se reitera la disponibilidad presupuestal con la que cuenta el proyecto
($2.690.938.416,43 M/CTE) para obra, interventoría y gerencia. en el cual se establecería la siguiente
distribución del recurso:

En cuanto a la necesidad de adicionar presupuestalmente el Contrato Interadministrativo 3572-2023, la
disponibilidad presupuestal adicional con la que cuenta el proyecto para obra, interventoría y gerencia es
de MIL SETECIENTOS SESENTA MILLONES TRECIENTOS SIETE MIL DOCIENTOS OCHO PESOS
CON CUANRENTA CENTAVOS MONEDA CORRIENTE ($1.760.307.208,40 M/CTE), de conformidad

| con el siguiente detalle:
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VALLES DE SANTA ANA
end DIRECTO OBRA $1.392.283.77598]
[AU 3o 310771526402
[TOTAL OBRA 3 1:499.999.040,)
[|NTERVENTORIA 74 3 101.999.9320
iva 194 $ 19549.38723
TOTAL INTERVENTORIA ;BE SROYTCTO 51240499203
VALOR A ADMINISTRAR $ 1624948960,
GERENCIA E $113:4642720
Ia 19] S2L61L8211]
TOTAL, GERENCIA $13535824837
TOTAL, PROYECTO DE GERENCIA $ 1.760.307.208,40

El valor correspondiente a la bolsa de inversión se discrimina en detalle en el anexo técnico
correspondiente a la presente modificación, dando lugar a un monto del contrato tal como se muestra a
continuación:

Sector Valor (Pesos)
$ 5.589.429.295.91
$ 1.259.043.316,56

Sector Veredita
Sector Prado de las Vegas

Sector Villa Luz $ 5.795.373.060,23,
Sector Danubio $ 4.478.119.998,58

Sector Valles de Santa Ana $ 1.760.307.208.40
Total Sectores $ 18.882.272.879,68.

JUSTIFICACION FINANCIERA:

El contrato de Gerencia No. 3572 de 2023 a la fecha se encuentra en el siguiente estado financiero:
Ejecución financiera del contrato interadministrativo

Pendiente por Trasladar
Contratado Epuxua

Disponible para contratar.
Pagado a Contratistas



GESTION JURIDICA Y CONTRACTUAL Código | GJ-FR-018
Alcalcía de Versión 2.0SOACHA FORMATO DE MODIFICACIÓN CONTRACTUAL Fecha de Aprobación

23

MODIFICACIÓN A? 7, PRORROGA No 4 Y ADICION No. 1 AL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO N? 3572 de 2023,
CUYO OB.ETO ES: GERENCIA INTEGRAL DE PROYECTOS PARA LA CONSTRUCCIÓN, AMPLIACIÓN,
OPTIMIZACIÓN, Y MEJORAMIENTO DE LAS REDES DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO SANITARIO Y PLUVIAL DE
CONFORMIDAD CON EL DIAGNÓSTICO, ESTUDIOS Y DISENOS REALIZADOS EN EL CONTRATO 1764 DE 2021, EN
EL MUNICIPIO DE SOACHA, CELEBRADO ENTRE EL MUNICIPIO DE SOACHA Y EMPRESA PÜBLICA DEL MUNICIPIO
DE SOACHA, EP JXUA AVANZA E.I.C.E.CON NIT No. 901.511.522-4

Teniendo en c.enta la intervención a desarrollar en el sector Valles de Santa Ana, la gerencia y el
municipio har: considerado, que el valor a adicionar sería el siguiente:

VALLES DE SANTA ANA l
TO OBRACOSTO

CIVIL
ALU 30*s $10771$

TOTAL. OBRA $1499.999
VENTORIA 75 5 104.999 932.80

IVA 19*4] $ 19.949.987 2
TOTAL, INTERVENTORIA

$124 949.92003|
$1624 948.96001]

$113.746.427 20]

195; $2161
TOTAL, GERENCIA
TOTAL, PROYECTO DE GERENCIA .

Se espera cue el valor del contrato, quede distribuido de la siguiente manera:

Sector Valor (Pesos)
Sector Veredita $ 5.589.429 295 91

Sector Prado de las Vegas $ 1.259.043.316,56|
Sector Villa Luz $ 5.795 373.060.23|
Sector Danubio $4478.119 998.58|

Sector Valles de Santa Ana| $ 1.760.307 208 .40|
Total Sectores $ 18.882.272.879.68

JUSTIFICACION JURÍDICA

La Constitución Política prevé en el artículo 2* como fines del Estado: "servir a la comunidad, promover
la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en
la Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica,
política. adminis'rativa y cultural de la nación...".
Respecto oe les modificaciones que pueden realizarse a los contratos estatales regulados por
el Estatuto General de Contratación de la Administración Püblica (Ley 80 de 1. 993) la Corte
Constitucioral, en sentencia C-300/12, sefialó:



GESTION JURIDICA Y CONTRACTUAL Código GJ-FR-019 1l

PS Alcaldía de Versión 2.0

*w SOACHA FORMATO DE MODIFICACIÓN CONTRACTUAL Fecha de Aprobación
23 | 07 | 2024

MODIFICACIÓN N* 7, PRORROGA No 4 Y ADICION No. 1 AL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO N? 3572 de 2023,

CUYO OBJETO ES: GERENCIA INTEGRAL DE PROYECTOS PARA LA CONSTRUCCIÓN, AMPLIACIÓN,

OPTIMIZACIÓN, Y MEJORAMIENTO DE LAS REDES DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO SANITARIO Y PLUVIAL DE

CONFORMIDAD CON EL DIAGNÓSTICO, ESTUDIOS Y DISENOS REALIZADOS EN EL CONTRATO 1764 DE 2021, EN

EL MUNICIPIO DE SOACHA, CELEBRADO ENTRE EL MUNICIPIO DE SOACHA Y EMPRESA PÜBLICA DEL MUNICIPIO

DE SOACHA, EPUXUA AVANZA E.I.C.E.CON NIT No. 901.511.522-4

^.)
2.6. LA MODIFICACIÓN DEL CONTRATO ESTATAL
Por regla general, los contratos estatales pueden ser modificados cuando sea necesario para lograr

su finalidad y en aras de la realización de los fines del Estado, a los cuales sirve el contrato.!!) Así

lo prevén por ejemplo los artículos 14 y 16 de la ley 80, los cuales facultan a la entidades

contratantes a modificar los contratos de comün acuerdo o de forma unilateral, para '(...) evitar la

paralización o la afectación grave de los servicios püblicos a su cargo y asegurar la inmediata,

continua y adecuada prestación", entre otros. En el mismo sentido, en la sentencia C-949 de

200102, la Corte Constitucional sefialó que las prórrogas de los contratos —como especie de
modificación- pueden ser un instrumento ütil para lograr los fines propios de la contratación
estatal.l'3l Al respecto, vale la pena destacar lo seialado por la Sala de Consulta y Servicio Civil del
Consejo de Estado en concepto del 13 de agosto de 2009:
"La contratación estatal responde de mültiples maneras a ese mandato y, en cuanto al concepto que
se emite, se resalta que la posibilidad de modificar los contratos estatales es una especial forma de
hacer prevalecer la finalidad del contrato sobre los restantes elementos del mismo. Por mutabilidad
del contrato estatal se entiende el derecho que tiene la administración de variar, dadas ciertas

condiciones, las obligaciones a cargo del contratista particular, cuando sea necesario para el
cumplimiento del objeto y de los fines generales ael Estado. "4I

Del mismo modo, en concordancia con lo estipulado con el Numeral 59 del Manual de contratación de la

Empresa Püblica de Soacha EPUXUA E.I.C.E:
Los contratos celebrados por EPUXUA AVANZA E.LC.E. pueden ser modificados atendiendo los
principios de libertad contractual y autonomía de la voluntad de las partes.
Toda modificación deberá realizarse durante el plazo de ejecución del respectivo contrato y contar con
la justificación y recomendación de la dependencia encargada. Las modificaciones a los contratos
deberán cumplir con las mismas formalidades del acuerdo inicial.
Colombia Compra Eficiente, ha sido clara en sefialar que en los contratos que celebren las Entidades
Estatales podrán incluirse las condiciones y, en general, las cláusulas o estipulaciones que las partes
consideren necesarias y convenientes, siempre que no sean contrarias a la Constitución, la ley, el orden
püblico y a los principios y finalidades de la Estatal.
Ahora bien, toda variación o reforma del contrato que no implique una modificación en su objeto
contractual, como un ajuste del valor o del plazo inicial, se considera una adición o prórroga, en ese
sentido, el valor de lo adicionado sólo puede llegar a la mitad del valor originalmente establecido,
expresado en salario mínimo legal mensual, aunque actualizado mediante la variación del salario mínimo
legal mensual.
En ese sentido, si [a Entidad Estatal va a realizar una modificación al valor inicial, debe tener en cuenta
que, si bien se pactó dentro del valor inicial que estaba incorporado el incremento del aumento del IPC,
el cálculo de la adición no puede superar el cincuenta por ciento (5096) expresado en salarios mínimos
legales mensuales vigentes del valor inicial.
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Las Entidades Estatales pueden pactar con el contratista, los valores intrínsecos del contrato, las
modificaciones a dichas condiciones inicialmente pactadas y adiciones que considere pertinente para
cumplir cabalmente el objeto del contrato.
Para el caso concreto se tiene que la ampliación del alcance contractual solicitada por el municipio,
implica una adición que no supera los lineamientos establecidos en la ley 80 de 1993, es decir, no supera
el 5076 estimado en SMMLV.
Frente a la adición de los contratos Estatales, la Ley 80 de 1993 ha sefialado que: "Los contratos no
podrán adicionarse en más del cincuenta por ciento (5076) de su valor inicial, expresado éste en salarios
mínimos legaies mensuales", se reitera de acuerdo con lo anterior, que la modificación no va en contra
de lo que establece la ley ni altera los elementos esenciales del contrato.
EI Consejo de Estado respecto de la restricción a la adición del contrato establece que "Esta limitación
impuesta por el legislador se constituye en una medida de control para prevenir el desconocimiento de
los procesos licitatorios debido a la cuantía, así como para garantizar la transparencia, la selección
objetiva, y el principio de planeación en la contratación estatal".

Así mismo, le modificación del plazo contractual no altera los lineamientos de ley, por el contrario
permiten la ejecución de los fines del estado.

En consecuencia, resulta ajustado a derecho la modificación al contrato, en tanto se cumplan las mismas
formalidades del negocio jurídico original, para el caso en concreto se requerirá la aceptación del
Contratista y consignar el acuerdo por escrito.

MODIFICACIÓN SOLICITADA:

En consecuencia, se disponen las modificaciones requeridas:

CLÁUSULA PRIMERA - MODIFICACIÓN ANEXO TÉCNICO: Las partes acuerdan modificar el anexo
técnico del contrato de interadministrativo No. 3572 de 2023, conforme lo expuesto en la presente
Solicitud y lo detallado en la propuesta de modificación del anexo técnico, documento que hace parte
integral del contrato.

PARAGRAFO: ANEXOS DE LA MODIFICACIÓN. Hacen parte integral los siguientes documentos: A.
Anexo técnico modificado.

CLÁUSULA SEGUNDA - ADICIONAR al contrato interadministrativo No. 3572 de 2023 la suma de
MIL SETECIENTOS SESENTA MILLONES TRESCIENTOS SIETE MIL DOSCIENTOS OCHO PESOS
CON CUARENTA CENTAVOS MCTE ($ 1.760.307.208.40).

CLAUSULA TERCERA - PRORROGA: Las partes acuerdan prorrogar el plazo de ejecución del contrato
interadministrativo No. 3572 de 2023 por un término de tres (3) meses contados a partir del día siguiente
a la fecha de vencimiento del término de ejecución inicialmente pactado en el contrato".
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MODIFICACIÓN N? 7, PRORROGA No 4 Y ADICION No. 1 AL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO N* 3572 de 2023,

CUYO OBJETO ES: GERENCIA INTEGRAL DE PROYECTOS PARA LA CONSTRUCCIÓN, AMPLIACIÓN,

OPTIMIZACIÓN, Y MEJORAMIENTO DE LAS REDES DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO SANITARIO Y PLUVIAL DE

CONFORMIDAD CON EL DIAGNÓSTICO, ESTUDIOS Y DISENOS REALIZADOS EN EL CONTRATO 1764 DE 2021, EN

EL MUNICIPIO DE SOACHA, CELEBRADO ENTRE EL MUNICIP|O DE SOACHA Y EMPRESA PÜBLICA DEL MUNICIPIO

DE SOACHA, EPUXUA AVANZA E.I.C.E.CON NIT No. 901.511.522-4

En consecuencia, se requiere realizar la modificación No. 7 de la siguiente forma:

CLAUSULA CUARTA - PLAZO DE EJECUCIÓN: El plazo estimado para la ejecución del presente
contrato será de VEINTISEIS (26) MESES, contados a partir de la suscripción del ACTA DE INICIO,
previo el cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento del contrato.

Las demás CLAUSULAS del CONTRATO INTERADMINISTRATIVO No. 3572 DE 2023 seguirán
vigentes con las condiciones inicialmente pactadas

11. Que mediante comité de contratación extraordinario No 60 del 24 de diciembre de 2024, los

integrantes validaron de manera unánime la modificación planteada al contrato No. 3572 de
2024.

Que de conformidad con el principio de la autonomía de la voluntad; y en razón a las anteriores
consideraciones las partes,

ACUERDAN

CLÁUSULA PRIMERA - MODIFICACIÓN ANEXO TÉCNICO: Las partes acuerdan modificar
parcialmente el anexo técnico del contrato de interadministrativo No. 3572 de 2023, conforme lo expuesto
en la parte motiva del presente modificatorio, el cual se adjunta y en adelante hará parte integral del
contrato.

PARÁGRAFO: En caso de que se requieran nuevas modificaciones o incorporaciones de ítems no
previstos establecidos en el anexo técnico que no generen adiciones ylo alteren los elementos esenciales
del contrato, bastará con el acta de aprobación de los miembros del comité de gerencia, la justificación
técnica con sus respectivos soportes allegados por Epuxua Avanza EICE y la validación del supervisor
del contrato y el Secretario de Infraestructura de Soacha Cundinamarca.

CLAUSULA SEGUNDA - PRÓRROGA: Las partes acuerdan prorrogar el plazo de ejecución del
contrato interadministrativo No. 3572 de 2023 por un término de tres (3) meses contados a partir del día
siguiente a la fecha de vencimiento del término de ejecución inicialmente pactado en el contrato"

En consecuencia, la cláusula décima del contrato quedará de la siguiente manera:

"CLAUSULA DECIMA - PLAZO DE EJECUCIÓN: EI plazo estimado para la ejecución del
presente contrato será de VEINTISEIS (26) MESES, contados a partir de la suscripción del ACTA
DE INICIO, previo el cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento del contrato"

CLAUSULA TERCERA: ADICIONAR el contrato en la suma de MIL SETECIENTOS SESENTA
MILLONES TRECIENTOS SIETE MIL DOCIENTOS OCHO PESOS CON CUARENTA CENTAVOS
MONEDA CORRIENTE ($1.760.307.208,40 M/CTE), los cuales se distribuirán de la siguiente manera:
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OPTIMIZAZIÓN, Y MEJORAMIENTO DE LAS REDES DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO SANITARIO Y PLUVIAL DE
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VALLES DE SANTA ANA.
"d DIRECTO OBRA $:1.392.283.775,98
|ALU E
TOTAL, OBRA
INTERVENTORIA. 7|
IVA 1954 $ 19.949.98723|
TOTAL, INTERVENTORIADs PROYECTO $124.919.92003|
|VALOR A ADMINISTRAR $:1.624.948.960.,03
GERENCIA 7&4
IVA. 1958
(TOTAL, GERENCIA
[TOTAL, PROYECTO DE GERENCIA $ 1.760.307.208,40]

En consecuencia, el valor total del contrato será de DIECIOCHO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y DOS
MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS CON
SESENTA Y OCHO CENTAVOS MCTE ($18.882.272.879,68) incluidos todos los impuestos, tasas y
contribuciones a las que hubiese lugar.

PARAGRAFO: Los recursos adicionados se respaldan con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal
No. 5802 cel 23 de diciembre de 2024 emitido por la Dirección de Presupuesto de la Secretaria de
Hacienda del Municipio de Soacha Curdinamarca.

CLÁUSULA CUARTA: Las demás CLAUSULAS del CONTRATO INTERADMINISTRATIVO No. 3572
DE 2023 seguirán vigentes con las condiciones inicialmente pactadas.

CLAUSULA QUINTA: FIRMA DEL MODIFICATORIO ELECTRÓNICO: las partes aceptan de comün
acuerdo suscribir ia presente modificación a través del Sistema Electrónico para la Contratación Püblica-
SECOP II, herramienta tecnológica que es administrada por Colombia Compra Eficiente, por lo que no
es necesari» »lasmar firmas por las partes, siendo esto acorde con la normatividad vigente, teniendo así
validez jur:cica y probatoria.

Elaboró: Diana Ariza- Zbogada SI. D)

Revisó: Paula Garcia -Abogada. EN
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Entre los suscritos, ANDREA LUNA RIVERA identificada con la cédula de ciudadanía 35.531.981
expedida en Facatativá, en su calidad de SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA DEL MUNICIPIO DE
SOACHA, nombrada mediante Resolución 0126 del 31 de enero de 2025, cargo para el cual tomo
posesión el día 03 de febrero de 2025, segün consta en el Acta No. 0005 del 03 de febrero de 2025, en
uso de sus facultades y funciones contenidas en el Decreto 158 del 01 de diciembre de 2021, modificado
por el Decreto 0070 de 20 de agosto de 2024, que delego la contratación en sus diferentes etapas en
cabeza de los Secretarios de Despacho, actuando en nombre y representación del MUNICIPIO DE
SOACHA, con NIT 800.094.755-7, quien para los efectos del presente contrato se denomina EL
MUNICIPIO, por una parte, y por la otra EMPRESA PÜBLICA DEL MUNICIPIO DE SOACHA, EPUXUA
AVANZA E.I.C.E., Empresa Industrial y Comercial del sector descentralizado del orden municipal, con
personería jurídica, autonomía administrativa y financiera y patrimonio independiente, identificado con
NIT. 901.511.5224, representado legalmente por JAIR ANTONIO VARGAS CAMARGO, identificado
con cédula de ciudadanía 79.712.416, actual Gerente General Código 039 Grado 03 nombrado segün
Decreto No. 0016 del 03 de febrero de 2025 y posesionado en la misma fecha segün consta en Acta de
Posesión No. 0006 de 2025 delegado para acatar y ejecutar la ordenación del gasto y para la suscripción
de convenios contratos y demás acuerdos de voluntades y quien para los efectos del presente contrato
interadministrativo se denominará EL CONTRATISTA, en conjunto LAS PARTES, hemos convenido en
celebrar el presente modificatorio al contrato de la referencia, previas las siguientes consideraciones:

1. Con observancia de lo establecido en las leyes 80 de 1993, 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 y
demás Decretos reglamentarios, la Alcaldía Municipal de Soacha suscribió el día 26 de junio de 2023
el CONTRATO INTERADMINISTRATIVO No. 3572 de 2023, cuyo objeto es la "GERENCIA
INTEGRAL DE PROYECTOS PARA LA CONSTRUCCIÓN, AMPLIACIÓN, OPTIMIZACIÓN, Y
MEJORAMIENTO DE LAS REDES DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO SANITARIO Y
PLUVIAL DE CONFORMIDAD CON EL DIAGNÓSTICO, ESTUDIOS Y DISENOS REALIZADOS
EN EL CONTRATO 1764 DE 2021, EN EL MUNICIPIO DE SOACHA, CUNDINAMARCA". con la
EMPRESA PUBLICA DEL MUNICIPIO DE SOACHA, EPUXUA E.l.C.E con NIT. 901.511.522-4, por
un valor inicial de DIECISIETE MIL CIENTO VEINTIUN MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y
CINCO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y UN PESOS CON VEINTIOCHO CENTAVOS
($17.121.965.671,28 pesos MICTE).

2. El30 de junio de 2023, se suscribió entre las partes el acta de inicio del contrato interadministrativo
No. 3572 de 2023, con fecha de terminación inicial el 29 de diciembre de 2023.

3. EI8 de septiembre de 2023, se suscribió entre las partes el modificatorio No. 1 por medio del cual se
prorrog$ el contrato por el término de seis (6) meses.

4. El26 de septiembre de 2023, se suscribió el modificatorio No. 2 mediante el cual se modificó el anexo
técnico del contrato.
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CELEBRADO ENTRE EL MUNICIPIO DE SOACHA Y EMPRESA PÜBLICA DEL MUNICIPIO DE SOACHA, EPUXUA AVANZA

E.I.C.E.CON NIT No. 901.511.522-4

propuestas desde la gerencia en el marco del contrato interadministrativo.
6. El22 de diciembre de 2023, se suscribió el modificatorio No. 4 mediante el cual se prorrogó por el

termino de cinco meses el contrato interadministrativo No. 3572 de 2023.

7. El ^1 de marzo de 2024, se suscribió el modificatorio No. 5 mediante el cual se ajustó el anexo
técnico.

8. Eldiía 28 de noviembre de 2024 se suscribió la modificación No. 6 en la que se modificó el
parágrafo de la cláusula séptima, se ajustó el anexo técnico y se prorrogó el contrato por 6 meses,
esto es hasta el 29 de mayo de 2025.

9. Eldía 26 de diciembre de 2024 se suscribió MODIFICACIÓN N? 7, PRORROGA No 4 Y ADICION
No. 1 AL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO N? 3572 de 2023, las partes acuerdan prorrogar el
plazo de ejecución del contrato interadministrativo No. 3572 de 2023 por un término de tres (3) meses
contados a partir del día siguiente a la fecha de vencimiento del término de ejecución inicialmente
pactado en el contrato, esto es hasta el 29 de agosto de 2025. Y adicionar al contrato la suma de
$1.760.307.208,40.

10. El día 19 de mayo de 2025, la gerencia integral solicitó mediante oficio No. SGT-383-2025 al
municipio MODIFICAR, PRORROGAR Y ADICIONAR presupuestalmente el Contrato
Interadministrativo 3572-2023, por un valor de TRES MIL CUARENTA Y UN MILLONES
DOSCIENTOS QUINCE MIL CIENTO CINCUENTA Y NUEVE PESOS CON CINCUENTA Y DOS
CENTAVOS MONEDA CORRIENTE ($3.041.215.159,52 MICTE), de conformidad con el siguiente
detalle:

NETOS A ADICIONAR Redes Il Fase I
COSTO DIRECTO OBRA CIVIL 5 1.313.999.029,45
[AU 3os«| $ 303.199 708,55]
SUMINISTRO 8 767.538.178,00]
ADMINISTRACIÓN 1956] $ 76.753.817,80
(TOTAL. OBRA. $ 2.591.490.
INIERVENTORIA. 7e]
IVA 1995]
TOTAL, INTERVENTORIA DEL
[PROYECTO
VALOR A ADMINISTRAR.
GERENCIA E
IVA 199«]
TOTAL, GERENCIA
(TOTAL. PROYECTO DE GERENCIA $3.041.215.159,52
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D JUSTIFICACIÓN DE LA SUPERVISIÓN

2.1. JUSTIFICACIÓN TÉCNICA:
2.1.1. TRAZABILIDAD DEL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO A LA FECHA
En ei municipio de Soacha se ha venido adelantando un proceso continuo de construcción de vías y
renovación de redes de saneamiento básico en diferentes sectores, estos esfuerzos han dado lugar a
importantes avances en términos de infraestructura. Para el caso concreto de Villa Luz, Veredita, Prado
de las Vegas y Danubio han sido zonas beneficiadas por las inversiones realizadas desde la secretaría
de iniraestructura, las cueles, a través de la gerencia integral realizada por EPUXUA E.I.C.E que para
este caso sea ha llevado a cabo en el marco del contrato interadministrativo 3572-2023, ha dado lugar a
la optimización de recursos a partir de acciones tales como:

» BDespiiegue de las actividades administrativas, técnicas, jurídicas y presupuestales para la
materialización del objeto contractual.

» Organización y dirección de las diferentes etapas que integran el proyecto, cumpliendo con los
linearaientos de tiempo, costo y calidad, y además dentro de un esquema integral que busque la
satisfacción de las necesidades, mayor rentabilidad económica del proyecto.

» Seguimiento, vigilancia y control de manera continua a la ejecución de las obras. Encabezando
la toma de decisiones como gerente del proyecto, encaminando las acciones del contratista para
hacer cumplir las especificaciones técnicas, las actividades administrativas, jurídicas, financieras
y contables.

d Verificar que las partes cumplan a cabalidad, con equidad y armonía, los términos y obligaciones
pactadas en el contrato interadministrativo y en los contratos derivados, es decir, con la
oportunidad, costos y especificaciones que satisfagan las necesidades que se pretenden cubrir
con el mismo

» Revisión detallade de los estudios y disefios suministrados para la construcción de redes de
arcantarillado.

» Coordinación de mesas de trabajo con el consultor de orden especializado.

A partir de todo ic anterior, desde la gerencia integral se ha motivado siguiente:
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» Se ha consolidado la elección de alternativas que han apuntado a garantizar la funcionalidad de

las obras por la limitación presupuestal para intervenir la totalidad

» Se ha liberado presupuesto de la bolsa de inversión con posibilidad de inversión en otro sector
del municipio, en el marco de la misma consultoría disefios.

A continuación, una relación de lo antes serialado de acuerdo con lo reportado por EPUXUA AVANZA

EICE:

Valor (Pesos)

2.148.494.732,67 |i$

EI siguiente modificatorio se dio, a partir de la revisión del prepuesto, la delimitación a áreas sin prestador
de servicio de acuerdo o alcantarillado, y la priorización de tramos con continuas afectaciones por
taponamientos en las redes comunitarias de alcantarillado, dando lugar a disponer de un recurso
remanente para otros sectores en la ciudad.

Sector Valor (Pesos)

. . SectorVerediia — | $8.369.822.166,37
Sector Prado de las Vegas | $ 2.573.892.497,39

Sector Villa Luz $ 3.655.195.872,80
Remanente otros sectores | $ 2.523.055.134,72

L.... TOTAL ||$17.121.965671,28
Presupuesto Modificatorio No. 2 CTO 3572-2023
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MODIFICACIÓN No. 8, PRORROGA 5 Y ADICIÓN No. 2 AL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO N? 3572 de 2023, CUYO
OBJETO ES: GERENCIA INTEGRAL DE PROYECTOS PARA LA CONSTRUCCIÓN, AMPLIACIÓN, OPTIMIZACIÓN, Y
MEJORAMIENTO DE LAS REDES DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO SANITARIO Y PLUVIAL DE CONFORMIDAD CON
EL DIAGNÓSTICO, ESTUDIOS Y DISENOS REALIZADOS EN EL CONTRATO 1764 DE 2021, EN EL MUNICIPIO DE SOACHA,
CELEBRADO ENTRE EL MUNICIPIO DE SOACHA Y EMPRESA PÜBLICA DEL MUNICIPIO DE SOACHA, EPUXUA AVANZA
E.I.C.E.CON NIT No. 961.511.522-4

Sector Valor (Pesos)

[Esci Prado

Presupuesto Modificatorio No. 5 CTO 3572-2023

Con los recursos que han venido quedando disponibles para otros sectores, y la necesidad de pavimentar
corredores viales en el marco de otros proyectos de infraestructura, se delimitan el presupuesto
excedente paa la construcción de red de alcantarillado pluvial en el sector de Villa Luz, específicamente
para las Calle 16 sur y la carrera 15 C. De ora parte, se genera un alcance adicional en red de
alcantarillado sanitario para el sector del Danubio delas peluquerías (transcversal18 H). A partir de esto,
y con la delimiiación a estas dos vías, se hacen también ajustes a disefios para garantizar la funcionalidad
de las redes a construir:

Sector Valor (Pesos)

Sector Veredita $ 5.589.429.295.91
Sector Prado de las Vegas | S 1.259.043.316.56|

Sector Villa Luz $5.795.373.060,23
Sector Danubio $ 4.478.119.998.58)

Total Sectores $ 17.121.965.671,28

Presupuesto Modificatorio No. 6 CTO 3572-2023

Con todos estos avances en el curso y desarrollo de las obras, en sectores de Villa Luz, Veredita, Prado
de las Vegas y Danubio, y con la decisión de destinar recursos adicionales para ampliar el alcance en
los sectores a intervenir, así como la recuperación del espacio püblico, y otras actividades inherentes a
los diferentes tramos que actualmente se tienen obras en ejecución, se evidencía la necesidad de
complementa el alcance actual de las redes que se están construyendo para acueducto, alcantarillado
sanitario y alcantarillado piuvial en el marco del contrato interadministrativo 3572-2023, así como incluir
elementos que necesarios para recuperar redes de acueducto afectadas acorde a especificaciones de la
Empresa de Acueducto de Bogotá, recuperación de pavimento articulado (adoquín), e intervenciones
adicionales en estrato rocoso.
Lo antes mencionado tiene especial connotación a causa del acelerado crecimiento poblacional del
municipio. Lo que implica la necesidad de ampliar la infraestructura de manera proporcionada y
priorizando los tramos de mayores afectaciones acorde la disponibilidad de recursos, para poder brindar
condiciones adecuadas de habitabilidad a los residentes de los sectores afectados. En este sentido, es
necesario implementar medidas que permitan suplir la falta de servicios esenciales en estas áreas y
asegurar que mayor cantidad de los habitantes de Soacha tengan acceso a agua potable y un sistema
de alcantarillado eficiente.
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MODIFICACIÓN No. 8, PRORROGA 5 Y ADICIÓN No. 2 AL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO N? 3572 de 2023, CUYO
OBJETO ES: GERENCIA INTEGRAL DE PROYECTOS PARA| LA CONSTRUCCIÓN, AMPLIACIÓN, OPTIMIZACIÓN, Y
MEJORAMIENTO DE LAS REDES DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO SANITARIO Y PLUVIAL DE CONFORMIDAD CON
EL DIAGNÓSTICO, ESTUDIOS Y DISENOS REALIZADOS EN EL CONTRATO 1764 DE 2021, EN EL MUNICIPIO DE SOACHA,
CELEBRADO ENTRE EL MUNICIPIO DE SOACHA Y EMPRESA PÜBLICA DEL MUNICIPIO DE SOACHA, EPUXUA AVANZA
E.I.C.E.CON NIT No. 901.511.522-4

2.1.2. ESTADO TECNICO ACTUAL DEL CONTRATO:
La gerencia manifiesta, que el estado actual de avance a corte 30 de mayo de 2025 del contrato
interadministrativo No. 3572-2023, es el siguiente:

"SECTOR VLLALUZ.il FOREENTAIE
uNApDE| |caNTI ICANTIDAD TOTAL| CANTIDAD | CANTIDAD | CANTIDAD. FORGENTAIE DE

uwrmsrATUBERAACUEDUCTOY ALCANTARRiaDO  — panpui| VMD^ODE | (caTDAD Pepe ei" coecurADA ricca IECUTADA msTALACONuwmE [Acutoucro| SAMTARM |. PLUMA Woor. SENTaATED
NCINSEUENFENI DIRE SN i-— 3d i iinu-I— xd
Ebsiccmeepe rti Dg XL i i i
MCLNOTONTERM UII XL i Em i i
TENTIA Y AIT XL i x i Es
E CLTATURCI EL Ed S— i r3 i 25

TOIAURSPARDO SANARE ETAT
TOTAL NSTAUADO PLU EX)

TORCENIREDERCETSCODEHSTALACÓNTUBRNATACOUECIONISNODIICARNG TSECIGHVIIAUUE
PORCENTAE DE AVANCE FISICO DE INSTALACIÓN TUBERÍA PARA COLECIOSES A EJECUTAR MODIFICATORIOS (EN TRAMITE) SECTORVILLALUZ. li

SENRVERBUR BORGENTAIEEvua oe | awroao | cerrosorora. cmo | cwmoao | carpa "9 5^ ur paci
su.emsrATUBERAACUEDUCTOY AbcmTAmtiAoO [ous UNDADDE | CANTDAD, [Parry |eiccuraba otcuraba iecuTapa n cou ACRAS

TRAMITE) |ACUEDUCTO| SANITARIA | PLUVIAL SIM n | rorAt wobr.p ImEUMTEPICRUTITCHDREI STI x zu Im] x uai 7
MCISRCTTTETPYRSI GE A E i ues X3
MOENSTUTTESETELDE RENE i-— is i doe
MOENGEETSETERISE WIESEN L3 d 3 En
MINER da ia d 5 iToe RS ERDO KGUEBUETO E

TOTAL IWSTAUADOSANITARO Sus
PORCENTAJE DE AVANCE FISICO DE INSTALACIÓN TUBERÍA PARA COLECTÓRES Y REDES DE ACUE£ O SECTOR VEREDITA-

PORCENIMEDEAVANCEIISCO DEHSTAACIÓNTUREHA PARA CÜLCCIORES A CRCUIT SECTOHVEREORA

wwoipoe| leawrono [emo ora. cavrpaD | cavraD | caxripan "P 61^. nsraz aco,
suwENSTATUBERARCUEDUCTOY ALCARTARLLADO —— Du.ut UNDADDE| lcArDAD. |PAiror" rm". citGUTAOA |CIECUTADA EECUTADA icr in| KCRITOAD.TRO JACUEDUCTO| SANTARI |. PLUVALwotr.z

UISRCTTETETY MEUM ED EL i x ET)
ERENGEUENEEMESU RI X33 i a 2d
CIS EE AUD A i j iTOUCRSUREADUSENTARG EE

TOTACRSTAUADO PLUR ETE
FORCENTAEUERURNCETISICO DE RSTAUACION TUBERR PAR COLECTORESSETORVRRÜGUSS VEGAS um

POIENIREDERANCEFSICODENSIAACIONTURERAPACOLECIORESACIKCUTAT SKCIOHPPABOLASTEGUS 2»
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MODIFICACIÓN No. 3, PRORROGA 5 Y ADICIÓN No. 2 AL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO N? 3572 de 2023, CUYO
OBJETO ES: GERENCIA INTEGRAL DE PROYECTOS PARA LA CONSTRUCCIÓN, AMPLIACIÓN, OPTIMIZACIÓN, Y
MEJORAMIENTO DE LAS REDES DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO SANITARIO Y PLUVIAL DE CONFORMIDAD CON
EL DIAGNÓSTICO, ESTUDIOS Y DISENOS REALIZADOS EN EL CONTRATO 1764 DE 2021, EN EL MUNICIPIO DE SOACHA,
CELEBRADO ENTRE EL MUNICIPIO DE SOACHA Y EMPRESA PÜBLICA DEL MUNICIPIO DE SOACHA, EPUXUA AVANZA
E.I.C.E.CON NIT No. 901.511.522-4

FORCERTAIEE.PonciwmAre, umen rora.| cnwroo | crono | cxmrbnn. NSTALACON[SUM E IHSTA. UBER A ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO [pia put | UMDnP AE Eis eeid MODF.3(EN  |EJECUTAOA |EJECUTADA| EJECUTADA| m. ACANTIDADTRAE  ACUEDUCTO| SANTA Pu. | STALACIÓN Sra, oorLa ersEM
x $ $
i ES i

i——À E iuX 93s E: a

ULNIUET aL E 5AL E ES—L— Em E
NOMÁCNSERUAD SIMA E
TOVRSTAUAGO PLUVRI EI

WORCENTAE DERVANCE TUNE WSTAUACONTUSRRPHRACOLECTORESSECTORUANURG Em
EXSCHARGERANCEFSCODERSTRLACIÓNTURENAPARCOLECIORISAEECUTAT SECTOR DAN ES

. DE LA SOLICITUDES DE MODIFICACIÓN CONTRACTUAL
DE LA AMPLIACIÓN DEL ALCANCE DEL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO.

De acuerao con lo informado por EPUXUA EICE, Los contratistas de obra e interventoría derivados
remitiezon comunicaciones CAIAC EPU 333 0525 y CE-INTERVSOACHA-311 con solicitud de
prórcoga No. 4 y modificación No. 3 de los contratos de obra (065 2023) e interventoría (067-2023), e
donde axponsa:
OBRA:

"Durante la ejecución del contrato en sus distintos frentes, el contratista de obra, en compafiía
de la interventoría encontraron que parte de las suposiciones realizadas en términos de
cuantificación de las cantidades de ejecución de obra por parte de la consultoría, fueron
ampliamente superadas debido a que gran parte de las excavaciones que estaban contempladas
con unas medidas específicas en un material especifico no se ajustaban a las condiciones
geotécnicas y/o topográficas de la zona intervenida; con respecto al área geotécnica se encontró
que en el barrio Villa Luz, las condiciones de estabilidad del suelo generaban problemas de
estaLilidad, para lo cual era necesario aumentar la pendiente vertical de la excavación para evitar
coiapsos, esto conllevaba un aumento significativo en las excavaciones, rellenos y retiros del
meterial a lo largo de toda la instalación de los tramos sanitarios y pluvial del sector.
Para el caso de Veredita, se observó que el tipo de material que se encontraba correspondía a
afloremientos de roca que dificultaban y retrasaban las actividades, adicionalmente este tipo de
actividad no se había contemplado en su complejidad y extensión en las condiciones
contractuales iniciales, en tal virtud, los costos asociados a la instalación de tubería, construcción
de cales, pozos y conexiones domiciliarias se incrementó más allá de las condiciones estipuladas
iniciaimente.
Ahora bien, en el barrio Prado Las Vegas, una vez incluidos los tramos en el alcance contractual,
fue necesario hacer la respectiva inclusión de la recuperación del espacio püblico sobre los
tramcs intervenidcs en la renovación de las redes, de fal manera que las condiciones
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MODIFICACIÓN No. 8, PRORROGA 5 Y ADICIÓN No. 2 AL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO N* 3572 de 2023, CUYO

OBJETO ES: GERENCIA INTEGRAL DE PROYECTOS PARA LA CONSTRUCCIÓN, AMPLIACIÓN, OPTIMIZACIÓN, Y

MEJORAMIENTO DE LAS REDES DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO SANITARIO Y PLUVIAL DE CONFORMIDAD CON

EL DIAGNÓSTICO, ESTUDIOS Y DISENOS REALIZADOS EN EL CONTRATO 1764 DE 2021, EN EL MUNICIPIO DE SOACHA,

CELEBRADO ENTRE EL MUNICIPIO DE SOACHA Y EMPRESA PÜBLICA DEL MUNICIPIO DE SOACHA, EPUXUA AVANZA

E.I.C.E.CON NIT No. 901.511.522-4

encontradas inicialmente se mejoraran una vez culminadas las obras en el sector, también se
incluyeron tramos pluviales en el sector de, la cancha de microfutbol con el fin de evitar
inundaciones en los predios aledarios. |
En el sector de Danubio, tanto el contratista, la interventoría y la supervisión, analizaron los
tramos que deberían ser intervenido tanto para el sistema sanitario como para el sistema pluvial,
de esta manera se ajustó el alcance de las intervenciones físicas, que estas pudieran conectar
los sectores priorizados desde la administración, priorizando el correcto funcionamiento y drenaje
de la zona, la cual ha sido afectada constantemente por inundaciones en las épocas de lluvia y
la baja capacidad de la red sanitaria para drenar la totalidad de los flujos que en el sector se
generan."

Dentro de lo anterior, considera la gerencia que se hace necesario ampliar el alcance en los diferentes
sectores acorde a la siguiente descripción del contrato, tanto en longitud de tubería como en obras
complementarias.
Se espera con esta modificación planteada que la Gerencia Integral, garantice la intervención de tramos
adicionales tal como se explica de manera esquemática para cada uno de los sectores Veredita, Prado
de las Vegas, Villa Luz y Danubio:

Descripción de la ampliación del alcance:
Sector Descripción
Villa Luz a. Seamplíael alcance de las redes de alcantarillado pluvial por la calle 16 sur

entre carrera 16 y carrera 15 B, y por la carrera 15 C entre calle 16 sur y calle
21 C sur.

LONGITUDFEALA
INSTALAR

TOTAL

Veredita a. Seamplía el alcance de alcantarillado sanitario por la carrera 18 F entre calle
6 y la calle 6 A.

b. Se amplía el alcance de obras complementarias para la conservación del
espacio püblico recuperado por la instalación de las redes de alcantarillado
por la calle 6 entre carrera 18 C y carrera 18 F
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MODIFICACIÓN No. 8, PRORROGA 5 Y ADICIÓN No. 2 AL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO N? 3572 de 2023, CUYO
OBJETO ES: GERENCIA INTEGRAL DE PROYECTOS PARA LA CONSTRUCCIÓN, AMPLIACIÓN, OPTIMIZACIÓN, Y
MEJORAMIENTO DE LAS REDES DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO SANITARIO Y PLUVIAL DE CONFORMIDAD CON
EL DIAGNÓSTICO, ESTUDIOS Y DISENOS REALIZADOS EN EL CONTRATO 1764 DE 2021, EN EL MUNICIPIO DE SOACHA,
CELEBRADO ENTRE EL MUNICIPIO DE SOACHA Y EMPRESA PÜBLICA DEL MUNICIPIO DE SOACHA, EPUXUA AVANZA
E.I.C.E.CON NIT No. 901.511.522-4

| 3ector Descripción

€. Seamplíaelalcance de las redes de acueducto en el barrio veredita alta en
la carrera 18 | bis y carrera 18 J entre calle 6 A sur y calle 6 B sur, se amplía
al alcance de accesorios (hidrantes y válvulas VCP) y se complementan
redes de acueducto conforme a las solicitudes de la EAAB.

VERUR
LONGITUD REZLA[m E

| UBERÍA.
Tub PVC ROE2I NTCSE2 20)psi ASTM iibi ELT jiüioó

Tüb PVCcors ox isa ni PSSTos Dmm ias] isi
Tub PlCcorri ex isa nLPSS?ps D200mm Bison. pm
Tub PlCcorru exiisa rt PSS7psi Dasómm *àoim ajo]
Tub PVCcornu ext,lisa int, PS57psi 315mm. AAT ü0m| 42030m|
Tub FVCcoru ex isa nt PSSTpsi DüUmm zo, 8a)
Tub PiCcorv ex isa n PSS7psi DSümm 1dm Zion
Tub PVCcoru exisa nt PSSTpsi Sm átir) 364m)
Tub PVCconu ex isa ni PSSTpsiDásómm. i| Tien]

Tub PUC Perfi Cenado PS29, D24" ir) qi
T5 PVC Perf Cerrado PS28, D27 [ur ilt]
Tus PUC Perfi rado PS28, DO ii ai]
Tub PVC Peri Cerrado P826, D33* dom) iba)
Tub PVC Perfil Cerrado PS28, D36" 000m) 6,00m|

TOTAL [i siis]
Prado de &. Seamplía el alcance de las redes de alcantarillado sanitario por la calle 13
las Vegas B 14 y 14 B desde la carrera 18 G hasta la carrera 19, por la carrera 18 T

desde la calle 14 B hasta la calle 14 D, por la carrera 18 R desde la calle 14
C nasía la calle 15, por la calle 14 C desde la carrera 18 T hasta la carrera
18 R, por la calle 14 D desde la carrera 18 T hasta la carrera 18 R.
Se eliminan los tramos comprendidos por la carrera 18 entre calle 14 B y la
calle 15, las calles 14 C y calle 14 D entre carrera 18 | y carrera 18 G.
Debido al alcance de la red de alcantarillado pluvial por la calle 14 y 13 B en
las intersecciones con la carrera 18 Q, es necesario incluir el alcantarillado
sanitario de la carrera 18 Q entre la calle 14 B y calle 13 B por interferencia
altimétrica ente los alcantarillados nuevos y los existentes.
Se amplía el alcance de las redes de alcantarillado pluvial por la calle 13 B y
14 desde la carrera 18 G hasta la carrera 19, y por la calle 14 B desde la
carrera 18 Q hasta la carrera 19.
Debido a la ampliación del alcantarillado sanitario por la carrera 18 T desde
la calle 14 B hasta la calle 14 D, por la carrera 18 R desde la calle 14 C hasta
la calle 14 D, porla calle 14 C desde la carrera 18 T hasta la carrera 18 R se
hace necesaria la inclusión del alcantarillado pluvial por las vías en mención,
toga vez que, los sumideros existentes se encuentran conectados
erróneamente al alcantarillado sanitario, y son el punto más bajo del sector.
Se eliminan los tramos comprendidos entre la carrera 18 | entre calle 14 C y
calle 15, por la carrera 18 H entre calle 14 D y calle 14 B.
Se amplía el alcance de obras complementarias por las calles 13 B y 14
desde la carrera 18 Q hasta la carrera 19 para garantizar el correcto
funcionamiento de las redes de alcantarillado pluvia.
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MODIFICACIÓN No. 8, PRORROGA 5 Y ADICIÓN No. 2 AL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO N? 3572 de 2023, CUYO

OBJETO ES: GERENCIA INTEGRAL DE PROYECTOS PARA|LA CONSTRUCCIÓN, AMPLIACIÓN, OPTIMIZACIÓN, Y

MEJORAMIENTO DE LAS REDES DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO SANITARIO Y PLUVIAL DE CONFORMIDAD CON

EL DIAGNÓSTICO, ESTUDIOS Y DISENOS REALIZADOS EN EL CONTRATO 1764 DE 2021, EN EL MUNICIPIO DE SOACHA,

CELEBRADO ENTRE EL MUNICIPIO DE SOACHA Y EMPRESA PÜBLICA DEL MUNICIPIO DE SOACHA, EPUXUA AVANZA

E.I.C.E.CON NIT No. 901.511.522-4

Sector Descripción
FRRDODEUAS VEGAS

LONGITUDREALAMODF.No.2 INSPUAR

"Tub PVCcorru ext isa ini PSS7psi.D200mm.
Tub PVCcorru ext isa int, PSS7psi 260mm.
"Tub PCcoru ex lisa int PS57psiD3 15mm
Tub PVCcorru exi isa int PS57psi D4t0mm.
"Tub PVCcornu exi isa int, PS57psi Dásümm
"Tub PVCcornu exi isa in PSS7psi,DS00mm
Tub PVCcorru exi isa inl,PS97psi D3oomm

Tub PVC Bertil Cerrado P528, D24*
Tub PVC Peri Cerrado P828, D27"
Tub BVC Perfil Cerrado PS28, D30" 00m)
Tub PVC Perfil Cerrado P828, D33^ 606m
"Tub PVC Peri Cerrado P828, D36" 608m]

TOTAL . 582,68m| ài ism]

Danubio a. Seamplía el alcance de las redes de alcantarillado sanitario por la calle 11
entre carrera 19 y carrera 18 Q, carrera 18 Q entre calle 11 y calle 10, Calle
10 entre transversal 18 H y carrera 18 C, transversal 18 H y carrera 15 B
entre calle 10 y Avenida Calle 1

b. Seamplía elalcance de las redes de alcantarillado pluvial por Calle 10 entre
transversal 18 H y carrera 18 C, c transversal 18 H y carrera 15 B entre calle
10 y Avenida Calle 1 DAUSC

LONGITUDFERLA
NODF No.2 UR,

|TUBEFÍA.
Tub PUCGURU EX Su IPSE TRN D TRU xao iáGó io
düb PCcomu ex isa int S5Tpui DidOmm adsl iia
"üb PUCcomu ex isa ini PSS7ps. DdsOmm " "giis ERN
Tub PVCcorru ext lisa int, PS57psi,D315mm. 375,60] 386 27m
Sub PUGcomu ex lisa in Pais, Dádómm "| 3666) 86
ub PUGcomu ex isa in PS5 ps. Dasümm. 3 dos 6836
Tub PVCcorru ext lisa int, PS57psi,D500mm cé dd m| EX
Tub PVCcorru exi.isa int, PS57psi.D388mm. 200m] i38

ub FG Perli Cerrads P928. D24- 3865 i868
ub PVC Perli Cerado P528, D27^ [o prr
"Tub PVC Perfil Cerrado PS28, D30" 44 00m| 44 10m
Tub PVC Ferii Cemado P526, D33^ E 38775]
Tüb EVE Peri Cerrado P828, D36" ids [ra

TOTAL li 3497,60 | 3756,23 ml

De acuerdo con lo anterior, el alcance del contrato interadministrativo de la referencia quedaría de la
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MODIFICACIÓN No. 8, PRORROGA 5 Y ADICIÓN No. 2 AL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO N? 3572 de 2023, CUYO
OBJETO ES: GERENCIA INTEGRAL DE PROYECTOS PARA LA CONSTRUCCIÓN, AMPLIACIÓN, OPTIMIZACIÓN, Y
MEJORAMIENTO DE LAS REDES DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO SANITARIO Y PLUVIAL DE CONFORMIDAD CON
EL DIAGNÓSTICO, ESTUDIOS Y DISENOS REALIZADOS EN EL CONTRATO 1764 DE 2021, EN EL MUNICIPIO DE SOACHA,
CELEBRADO ENTRE EL MUNICIPIO DE SOACHA Y EMPRESA PÜBLICA DEL MUNICIPIO DE SOACHA, EPUXUA AVANZA
E.I.C.E.CON NIT No. 901.511.522-4
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MODIFICACIÓN No. 8, PRORROGA 5 Y ADICIÓN No. 2 AL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO N? 3572 de 2023, CUYO

OBJETO ES: GERENCIA INTEGRAL DE PROYECTOS PARA|LA CONSTRUCCIÓN, AMPLIACIÓN, OPTIMIZACIÓN, Y

MEJORAMIENTO DE LAS REDES DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO SANITARIO Y PLUVIAL DE CONFORMIDAD CON

EL DIAGNÓSTICO, ESTUDIOS Y DISENOS REALIZADOS EN EL CONTRATO 1764 DE 2021, EN EL MUNICIPIO DE SOACHA,

CELEBRADO ENTRE EL MUNICIPIO DE SOACHA Y EMPRESA PÜBLICA DEL MUNICIPIO DE SOACHA, EPUXUA AVANZA

E.I.C.E.CON NIT No. 901.511.522-4

Trazado Redos Pluviales
2. Sector Prado de las Vegas: EI barrio Prado de las vegas se localiza dentro del perímetro urbano

de Soacha entre las Calles 13A y Calle 15 y entre Carrera 18G y Carrera 19. Se presenta en la
siguiente figura su localización:

Mercato

ero
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Trazado Redes Pluviales
3. Sector Villa Luz: EI barrio Villa Luz se localiza dentro del perímetro urbano de Soacha entre las

Calles 16 Sur y Calle 21 sur y entre Carrera 15B y Carrera 16. Se presenta en la siguiente figura
su localización:

Trazado Redes Sanitarias
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Trazado Redes Pluviales
4. Sector El Danubio: El conjunto de barrios se localiza dentro del perímetro urbano de Soacha

entre las Calles 11A y Calle 5 y entre Carrera 19 y Carrera 18F. Se presenta en la siguiente
figura su localización:

Trazado Redes Sanitarias
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dentro de la comuna 1 y posee un área en conjunto cercana a 2.45 ha. Se presenta en la
siguiente figura su localización:

- Wa
Trazado Redes Sanitarias

Conforme lo anterior y aprobada la modificación solicitada por Epuxua EICE, el alcance del contrato
interadministrivo de la referencia, tendría como proposito gerenciar integralmente la instalación de
21380,90 m de redes para el saneamiento básico en los sectores ya mencionados, conforme a lo
establecido en el anexo técnico y presupuesto de esta modificación la cual hace parte integral del
presente documento.

Resumen de cambio de longitudes a instalar en el proyecto
|ALCANCE ANTERIOR
NUEVO ALCANCE 2380,50 4

Como se puede observar en la tabla anterior, con esta modificación se alcanzarán los 21380,90 m de
tubería instalada de diferentes diámetros a lo largo de los frentes de obra priorizados, teniendo un
incremento con respecto al contrato inicial de 6276,90m adicionales, es decir un 29,3695 más de tubería
en el proyecto.
2.1.3.3. EN LO QUE RESPECTA A LA SOLICITUD DE INCORPORACIÓN DE ÍTEMS NO PREVISTOS
EN EL ANEXO TECNICO PARA LOS SECTORES VILLA LUZ, DANUBIO, VERIDITA Y PRADO DE
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Tabla 1 [tem No Previstos
COSTO INDIRECTO

1 Tipo DE : ump | I97AL TOIALrM | irem DESCRIPCIÓN ND| Costo ; COSTO | TorAL
DIRECTO. | ADMINISTRACIÓN | IMPREVISTOS | UTILIDAD | INDIRECTO

SA [ NP. A05 IN [r3 23" x | Inst lun flexibles acueducto, H $ $ H $5NP-04: x
Dn2 y 4^ M 4461.00 3,071 00. M 5500 223.00 1,339.00. 5,800.00." Instalatión Accesorios 2" y H B H H Hm zNES. x La id 24,795 00 595100 M 24800 1,240.00. 7,438.00 32,234.0030307 -—ox TubPVo. nón mes RDE | |. B s s wl 5 H 512 21 NTC 362 02" 1624100 3,898.00 81200 | 487200 | 21,1300
Construcción40100 , H s 5 H 5aoa | * mecemgeónadoqun | M2 ! gspgspo 2233500 | — 99199| asssoo | zr9:900 | t2098200SonsT-A28.

4010€ Suministro e Instalación. s 5 D 5 310030| x pavimento fexible MO -20 | M3 |, 709 |$ 259700 | c, e$. - 4,637,503.0D [icio id 125969400 302,327.00 8290500 | 377,90900 h
10106 Exc En zanja con equipo s . : s 5 :30020 mecánico paraMene] ox desintegración en roca ud «agrroo [35 197000! gaisoo | secoeoo | 242,083.00hs2m

Ai respecto sefiala que durante la ejecución del contrato, se identificó la necesidad de incorporar nuevos
tems que se ajusten mejor a las condiciones reales del proyecto.

NP-041 INST TUB FLEXIBLES ACUEDUCTO, DN2 Y 4" (M)
Este ítem nace referencia a la instalación de tuberías flexibles de 2" para el sistema de acueducto en
el sector Villa Luz, dada la necesidad de este suministro de agua potable en dicha área, se requiere
que este ítem sea incorporado al presupuesto oficial para asegurar su correcta ejecución,
contribuyendo a la eficiencia en el suministro de agua potable a la comunidad del sector, Su uso está
alineado con las normas técnicas y requerimientos establecidos por las autoridades locales y las
especiricaciones del proyecto.

NP-042 INSTALACIÓN ACCESORIOS 2" Y 8" (UND)
Este i'em incluye la instalación de accesorios de 2" necesarios para la correcta conexión y
funcioramientc de la red de acueducto en el sector Villa Luz, los cuales deben ser incorporados en el
presupues:o contractual para garantizar la adecuada distribución y funcionalidad del sistema.
903.001.003.014 TUB PVC, UNION MEC.,RDE 21, NTC382 D2 " (M)
Este ítem corresponde al suministro de tubería PVC de 2" de diámetro, utilizados en la red de
acueducto en el sector de Villa Luz, especificados bajo la norma RDE 21, necesarios para garantizar
la correcta distribución del agua potable en la zona, cumpliendo con las exigencias técnicas y
norraativas vigentes para este tipo de instalación.
401.004.063 CONSTRUCC/RECONSTRUC ADOQUIN CONCR T-A25 (M2)
Como parte de la intervención para la instalación de alcantarillado sanitario y pluvial en el sector Prado
Las Vegas, se ha identificado la necesidad de realizar trabajos en el espacio püblico, específicamente
en las /ías adoquinadas con adoquín de concreto. Dado que en los trabajos de instalación de la red
de alcantarillado se ven afectadas las vías existentes, se hace necesario incluir en el presupuesto
contractual la reposición de los adoquines, con el fin de restaurar la vía a su estado original.
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401.001.003.008 SUMINISTRO E INSTALACIÓN PAVIMENTO FLEXIBLE MD - 20 (SUMINISTRO
* INSTALACIÓN) (M3)
Como parte de los trabajos en el sector Veredita, se requiere la instalación de pavimento flexible

debido a que las labores de instalación de la red de alcantarillado afectan las vías existentes. Por lo

tanto, es necesario incluir en el presupuesto contractual la reposición de la vía, con el objetivo de

mejorar las condiciones de transitabilidad en el sector.
104.003.002.001 EXCAVACIÓN EN ZANJA CON EQUIPO MECÁNICO PARA DESINTEGRACIÓN
EN ROCA H «2M (M3)
Este ítem corresponde a la excavación en zanja ccn equipo mecánico para desintegración en roca,

con una profundidad de menos de 2 metros (H « 2m), necesaria para las excavaciones de la red de

acueducto y domiciliarias en el sector Veredita, donde la estructura del suelo es predominantemente
rocoso, dado que el terreno presenta estas características, se requiere el uso de equipo mecánico
para garantizar la desintegración eficiente de la roca y permitir la correcta instalación de los sistemas
mencionados."

Epuxua EICE, considera necesario tener en cuenta que el ítem inicialmente considerado por sus
contratistas derivados de obra e interventoría No. 401.001.003.008 SUMINISTRO E INSTALACIÓN
PAVIMENTO FLEXIBLE MD - 20 (SUMINISTRO * INSTALACIÓN) (M3) actualmente se encuentra
incorporado en el presupuesto, con cantidades para I sector del Danubio, por lo que el mismo será
ajustado presupuestalmente con mayores cantidades en los cortes parciales correspondientes, dando
así alcance al sector de la Veredita. En este sentido su incorporación como item no Previsto, no sería

requerida, dado que además de estar en presupuesto, ias mayores cantidades se causarán con el mismo

valor contractual que se tiene en el actualmente en el proyecto de $1.259.694 por m3.
Sobre el particular, se considera la viabilidad de lo solicitado por EPUXUA EICE por parte de esta

supervisión, en atención a que son ítems requeridos para la debida ejecución del proyecto.

2.1.3.4 CON RESPECTO A LA SOLICITUD DE ADICIÓN DEL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO
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NETOS A ADICIONAR Redes II Fase I

|COSTO DIRECTO OBRA CIVIL $1.343.999.02945]

ALU 3O9s[ — $ 403.199.708.83
SUMINISTRO $ 767.538.178.00
ADMINISTRACIÓN lOsé| — $76.753.817.80
TOTAL. OBRA $ 2.591.490.734.08|

INTERVENTORIA 7^e| | $ 181.404.351.39|

IVA l99| — $34.466.826.76|
TOTAL. INTERVENTORIA DEL 215.871.178.15|PROYZOTG $215.871.178.15

Así m'smo, EPUXUA EICE justificó la necesidad de adición de recursos para soportar los costos de la
gerencia a' considerar que su alcance aumenta en lo que respecta al seguimiento y control y las labores
propias del objeto del contrato, indicando lo siguiente:

'...Et objeto de la presente gerencia integral es controlar y vigilar las acciones del contratista cuya
'inalidad es cumplir las especificaciones técnicas, las actividades administrativas, jurídicas, financieras y
contables establecidas en los contratos celebrados.

1a gerencia debe verificar el cumplimiento a cabalidad de los términos y obligaciones pactados en el
contreto esto es, con la oportunidad, costos y especificaciones que satisfagan las necesidades que se
pretenden curir con el mismo. Por tanto, la gerencia debe desarrollar las siguientes actividades para
Jogrer su finalidad, de corformidad con la propuesta remitida por la Empresa Püblica del Municipio de
Soacha, EPUXUA AVANZA E.LC.E:
La gerencia integral comprenderá:

1. Administración de recursos
2. Esiructuración de un plan estratégico de intervenciones para solución de necesidades y estudios

jrevics del municipio (Obras y Tiempos), el cual será definido y aprobado por el Comité de
Gerercia.
Priocización de proyectos, el cual será definido y aprobado por el Comité de Gerencia.
Gestion Predial del proyecto
Sociaiización de los proyectos
Eiecuzión del provecto

8. Etapa precontractual
b. Etapa contractual
c. Post-coníractual

LE
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Por tal motivo, el valor de la cuota de gerencia adicional por un monto de DOSCIENTOS TREINTA Y
TRES MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL DOCIENTOS CUARENTA Y SIETE
PESOS CON VEINTINUEVE CENTAVOS M/CTE. se relaciona en el siguiente cuadro, contemplando las
condiciones iniciales de manera proporcional a los recursos adicionales a administrar del contrato 35272-
2023:

[VALOR A ADMINISTRAR
GERENCIA
iva 1 ]
IOTAL. GERENCIA. is
[TOTAL, PROYECTO DF GERENCIA. FEXTTETEREEES

En complemento de lo anterior, EPUXUA E.I.C.E presenta el siguiente análisis de conformidad con los
recursos a adicionar para los sectores Villa Luz, Veredita, Danubio y Prado de las Vegas. Mientras que
el valor correspondiente a la bolsa de inversión se discrimina en detalle en el anexo técnico
correspondiente a la presente modificación, dando lugar a un monto del contrato tal como se muestra a
continuación:

Sector Interventoría Gerencia

TotalSectores Fase! | $17.181.519.080.96
MaAna| $

Total Sectores con Valles
de Santa Ana

i1 al$18.681.518.12095.— 1$:1,556.170.459.48 | $ 1.685.799.45875 | $ 21.923.488.039,19|

En el marco de lo antes expuesto, es relevante resaltar que las modificaciones previamente justificadas
y soportadas, implican la incorporación de recursos adicionales, estas actividades se han dado en el
marco de la ejecución contractual. En tal sentido, se debe tener en cuenta que esta solicitud de
modificación al anexo técnico, prórroga modifican el valor del contrato al requerir adición de recursos,
que fal como sea justificó antes, son necesarios para ampliar el alcance incluir los ítems necesarios para
una adecuada entrega del proyecto.

En conclusión, para lograr los objetivos institucionales aquí planteados y acorde al documento de
justificación adjunto por parte de EPUXUA EICE, se requiere adicionar el contrato de la referencia en la
suma de TRES MIL CUARENTA Y UN MILLONES DOSCIENTOS QUINCE MIL CIENTO CINCUENTA
Y NUEVE PESOS CON CINCUENTA Y DOS CENTAVOS MCTE ($ 3.041.215.159,52) incluido IVA y
demás. impuestos, tasas y contribuciones.

2.1.3.5 CON RELACIÓN A LA SOLICITUD DE PRÓRROGA:
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Ilustración 1. Grafica de precipitaciones en el municipio de Scacha durante el ültimo semestre de 2024.
obienido de https:/es.weatherspark.com/h/y/23345/2024/Datos-hist9,C396B3rícos-
meteorol?4C39B3gícos-de-2024-en-Soacha-ColombiattFigures-ObservedWeather

L

——

jm. jl ago E "a me dic.
G5 5 Cms Cup

Tieve fuerteC Sp CES
Jlvstrazión 2. Grafica de precipitaciones en el municipio de Soacha durante el ario 2025.

obtenido de https;//es.weatherspark.com/h/y/23345/2025/Datos-hist?&C396B3ricos-
meteorol?;C3?6B3gicos-de-2025-en-Soacha-ColombiattFigures-ObservedWeather
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De otra parte, y a raíz de la ampliación del alcance que se pretende establecer en esta modificación,
Epuxua informa que su contratista derivado de obra en su comunicado CAIAC. EPU. 333 0525 indica:

"Como se puede observar en la tabla anterior, con esta modificación se alcanzarán los 21380,90
m de tubería instalada de diferentes diámetros a lo largo de los frentes de obra priorizados,
teniendo un incremento con respecto al contrato inicial de 6276,90m adicionales, es decir un
29,3696 más de tubería en el proyecto.

Esta modificación se enmarca en un proceso de revisión de alcances de obra y cálculo de
cantidades del proyecto, en donde se busca construir una infraestructura funcional, coherente y
continua de los frentes intervenidos, de tal manera que se garantice una funcionalidad total de
las redes construidas, por este motivo se priorizaron intervenciones que hacen parte fundamental
del sistema y que prestarán un servicio optimo a la ciudadanía, sin zonas inconexas que puedan
afectar la calidad de vida de los habitantes de los sectores intervenidos."

Lo anteriormente expuesto esta alienado a lo mencionado en el comunicado CE-INTERVSOACHA-311
remitido a EXPUXUA E.I.C.E. el día 15 de mayo de 2025, en el cual se da aprobación a lo solicitado por
el contratista de obra mediante el comunicado CAIAC EPU 333 0525, quien solicitó una adición de

tiempo en cuatro meses y dos días, es decir hasta el 31 de diciembre de 2025 debido a todas condiciones

físicas, ambientales y administrativas expuestas claramente por el contratista de obra, para completar a
totalidad las obras del alcance del contrato en ese momento para terminar el día 26 de octubre de 2025.

Esta prórroga permitirá completar el proyecto de manera adecuada, de acuerdo al alcance definitivo de

las obras, siempre y cuando las condiciones sean favorables para la ejecución de las actividades

restantes.

La ampliación del plazo del contrato dará lugar la ejecución de los trabajos adicionales que no fueron
inicialmente contemplados, incluyendo las demoliciones en roca que han retardado considerablemente
la instalación de las redes de acueducto en el sector de Veredita y otros elementos imprevistos que han
surgido durante el avance de las obras. Estos trabajos adicionales son fundamentales para cumplir con
el alcance total del proyecto, garantizando que se logre la calidad y el cumplimiento de las
especificaciones acordadas, los esquemas adjuntos evidencian la necesidad de estos ajustes para
asegurar que todas las intervenciones necesarias sean ejecutadas de manera integral, permitiendo así
la finalización exitosa del proyecto conforme a las necesidades reales de los sectores involucrados.



GESTION JURIDICA Y CONTRACTUAL | Código GJ-FR-018
("^ Alcaldia de Versión 2.0

E SOACHA FORMATO DE MODIFICACIÓN CONTRACTUAL Fecha de Aprobación
23 07 l 2024

MODIFICACIÓN No. 8, PRORROGA 5 Y ADICIÓN No. 2 AL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO N? 3572 de 2023, CUYO
OBJETO ES: GERENCIA INTEGRAL DE PROYECTOS PARA LA CONSTRUCCIÓN, AMPLIACIÓN, OPTIMIZACIÓN, Y
MEJORAMIENTO DE LAS REDES DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO SANITARIO Y PLUVIAL DE CONFORMIDAD CON
EL DIAGNÓSTICO, ESTUDIOS Y DISENOS REALIZADOS EN EL CONTRATO 1764 DE 2021, EN EL MUNICIPIO DE SOACHA,
CELEBRADO ENTRE EL MUNICIPIO DE SOACHA Y EMPRESA PÜBLICA DEL MUNICIPIO DE SOACHA, EPUXUA AVANZA
E.I.C.E.CON NIT No. 901.511.522-4

2.1.3.6. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LA SOLICITUD DE ACTUALIZACIÓN DE PRECIOS PARA
LA CONTRATACIÓN DERIVADA DEL SECTOR DE VALLES DE SANTA ANA.

El pasado 26 de diciembre de 2024 se incorporó el sector de Valles de Santa Ana, con alcance en la
construcción ae redes de alcantarillado sanitario, donde la secretaría de infraestructura destinó para el
contrato 3572-2023 la suma de $1.760.307.208,40 pesos M/CTE dando lugar a la modificación No. 7 del
mencionado contrato interadministrativo. De esta manera, se complementa la implementación de
medidas que están permitiendo suplir la falta de servicios esenciales en esta área, asegurado que una
mayor cantidad de habitantes de Soacha tengan acceso a un sistema sanitario eficiente en uno de los
barrios con mayores afectaciones por taponamientos de redes de alcantarillado por la precariedad de las
mismas
El polígono mostrado a continuación se ve la ubicación del| barrio Valles de Santa Ana:

— E IDEE —-

El Sector de Valles de Santa Ana continüa enfrentando la problemática antes mencionada, que se agrava
debido al acelerado crecimiento poblacional del municipio, lo que demanda una mayor inversión en
infrasstructura para satisfacer las necesidades de habitabilidad en dicha población. Po rtal motivo, es
fundamental implementar medidas que aseguren el adecuado manejo de las aguas residuales en esta
zone. msjorando así, la calidad de vida de sus habitantes.
Teniendo en cuenta los demás sectores priorizados en la consultoría previamente realizada para el
municipio de Soacha Cundinamarca y conforme a lo establecido en el alcance contrato de consultoría
1764 de 2021- PROYECTO 1. DIAGNOSTICO, ESTUDIOS Y DISENOS DE LAS REDES DE
ACUEDJUCTO, ALCANTARILLADO SANITARIO Y PLUVIAL PARA DIVERSOS SECTORES DEL
MUNICIPIO DE SOACHA CUNDINAMARCA. Se cuenta con disefios de redes de saneamiento básico
para 12 sectores, dentro de los que aun presentan mayor afectación y sin ninguna inervación de fondo
se encuentra el barrio Valles de Santa Ana de la comuna 1 y que colinda con el sector Ducales.
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Acorde a lo definido en el contrato de consultoría de la alcaldía municipal No. 1764 de 2021 PROYECTO
1. DIAGNOSTICO, ESTUDIOS Y DISENOS DE LAS REDES DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO
SANITARIO Y PLUVIAL PARA DIVERSOS SECTORES DEL MUNICIPIO DE SOACHA
CUNDINAMARCA, Valles de Santa Ana está identificado como el polígono correspondiente al sector 12
que se encuentra, delimitado por la Carrera 10A y Transversal 11, y entre la Calle 8 Sur y las vías
Cerradas de la Carrera 10C; ubicándose en la comuna nümero 1 de las 6 comunas pertenecientes a la
distribución política del municipio de Soacha. De acuerdo con el sistema de información geográfico de la
EAAB cuenta con un sistema de alcantarillado sanitario en tubería de Gres, situándose dentro del área
de cobertura de la Zona No.5 de la EAAB-ESP, pero sin formalización en la prestación de servicios de
saneamiento básico.

Ahora bien, dentro del alcance de la consultoría 1764 de 2021 los presupuestos aportados para la obra
civil se sustentan en la lista SAI de referencia de la Empresa de Acueducto de Bogotá (EAAB) con
vigencia 2023.

Sabiendo que la incorporación de recursos en el marco de la modificación No. 7 del contrato
interadministrativo 3572-2023 se materializó el pasado 26 de diciembre de 2024, a partir de la cual en el
marco de la gerencia EPUXUA E.I.C.E inicio la etapa de estructuración precontractual para los derivados
de obra e interventoría para lo que será el frente de Valles de Santa Ana. Como es evidente, la ejecución
del 10095 de las obras se llevará a cabo durante la vigencia 2025, por lo se hace necesario la
actualización del presupuesto con la misma lista de referencia de la consultoría (lista SAI de la EAAB)
pero para la presente vigencia (2025).

Lo anterior, sabiendo en el marco del ordenamiento jurídico colombiano, la actualización de precios en

los contratos de obra püblica por cambio de vigencia anual constituye una necesidad jurídica y
económica, sustentada en el principio de equidad contractual, la teoría de la imprevisión y la preservación
del equilibrio económico del contrato.

En consecuencia, y con el ánimo de dar las garantías contractuales de obra, anticipando una reclamación
por la diferencia presupuestal de los valores unitarios de los ítems asociados a la obra civil entre las
vigencias 2023 y 2025, y con miras a que el contratista de obra cuente con que el valor pactado
inicialmente sea suficiente para cubrir los costos necesarios para ejecutar el proyecto, sin que se vea
afectado por variaciones inflacionarias o cambios económicos estructurales atribuibles al paso del
tiempo.
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En relación a lo expuesto, se anexa presupuesto actualizado Valles de Santa Ana de acuerdo a lista
de referencia de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá SAI 2025. Así mismo, se presentan
las actividades definitivas en cuanto a las obras de alcantarillado sanitario requeridas para el barrio Valles
de Santa Ana:

Item Descripción Unid Valor Alcantarillado Sanitario

ad Unitario Cantidad Valor
OBRAS
CIVILES
104 EXCAVACIONES, | DEMOLICIONES Y TRASLADO

ESTRUCTURAS.
104.001.0)1.00 | Excavación En Zanja a mano en material comün h «2 m M3 $ 52.509 396 $ 20.829.204
1
104.001.0)1.00 | Excavación Para Estructuras a mano en material comün h «2 | M3 $ 47.998 13 $ 623.974
5 m
104.001.0)2.00 | Excavación En Zanja a máquina en material comün h «2 m M3 $ 6.586 593 $ 3.905.498
1
104.001.0)2.00 | Excavación En Zanja a máquina en material comün 2 «- h «- | M3 $ 6.771 37 $ 250.527
2 5m
104.001.0)2.00 | Excavación Para Estructuras a máquina en material comünh | M3 $ 6.116 419 $ 2.562.604
$ «2m
104.001.032.00 | Excavación Para Estructuras a máquina en material comün 2 | M3 $ 6.546 35 $ 229.110
6 «h«s5m
104.002.0)2.00 | Excavación En Zanja a máquina en material conglomerado h | M3 $ 7.784 202 $ 2.195.088
1 «2m
104.002.022.00 | Excavación En Zanja a máquina en material conglomerado 2 | M3 $ 8.926 15 $ 133.890
2 «hem
104.002.022.00 | Excavación Para Es'ructuras a máquina en material | M3 $ 7.445 180 $ 1.340.100
5 conglomerado h «2 m
104.002.022.00 | Excavación Para Estructuras a máquina en material ^ M3 $ 8.182 15 $ 122.730
6 conglomerado 2 «- h «- 5 m
104.003.02.00 | Excavación En  Zarja con equipo mecánico para | M3 $ 241.591 1 $ 241.591
2 desintegración en Roca 2 «- h «- 5
105 ENTIBADOS TABLAESTACA Y CORTINAS PILOTES

105.001.029 Suministro e instalación de Entibado continuo en cajones de | M2 $ 22.802 1.194 $ 27.225.588
aluminio H «- 4,00m.

105.001.010 Suministro e instalación de Entibado continuo en cajones de | M2 $ 27.480 1.703 $ 46.798.440
acero H «- 4,00m

106 RELLENOS

106.001 Suministro, transporte e instalación Recebo M3 $ 79.518 605 $ 48.108.390

106.002 Suministro, transporte e instalación material seleccionado | M3 $ 30.171 101 $ 3.047.271
proven:ent excavación

106.003.091.00 | Suministro, Transporte e Inst. de Sub Base Granular(Clase A | M3 $ 176.698 285 $ 50.358.930
1 Norma IDU 400-11)
106.004.001.00 | Suministro, Transporte e Instalación de Base Granular (Clase | M3 $ 186.854 246 $ 46.458.084
1 A Norma IDU 400-11)
106.008 Suministro, transporte e instalación gravilla hasta 1/2" M3 $ 233.303 226 $ 52.726.478

106.010.022 Capa ce agregado recizlado (AR) para Base Granular (BG) - | M3 $ 153.964 164 $ 25.250.096
AR BG

106.010.003 Capa de agregado reciclado (AR) para Subbase Granular | M3 $ 160.488 190 $ 30.492.720
(SBG) -AR SBG

107 CARGUE, RETIRO, TRANSPORTE Y DISPOSICIÓN DE
MATERIALES SOBRANTES.

107.001 Retiro v disposic. materiales sobrantes excav y demol m3k $ 2.822 10.132 $ 28.592.504
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108 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE CONCRETO Y ACERO

108.008.004 Sumin.-Instal. concreto resist.10,5 MPa M3. $ 743.405 7 $ 5.203.835
109 INSTALACIÓN TUBERÍAS

109.001.001.00 | Instalación Tuberías flexibles Alcantarillado DN 8" M $ 13.527 822 $ 11.119.194
2
109.001.001.00 | Instalación Tuberías flexibles Alcantarillado DN 12" M $ 20.291 7 $ 1.562.407
4
301 POZOS DE INSPECCIÓN

301.001.001 Inst Placa de cubierta pref en CR para cono de reducción de || UN $ 57.256 1 $ 57.256
pozos D-1,20 m

301.001.011 Inst de placa de cub circ pref en CR D-1.0 m«arobase 1-2 || UN $ 342.703 25 $ 8.567.575
pestafias, pozo cónico.

301.002.001 Const Cilindro pozo inspección en mampostería D-1.20 m M $ 1.017.061 15 $ 15.255.915
-0.22m, hilada sencilla

301.003.001 Instalación Cono de reducción prefabricado con pestaria para | UN $ 88.516 25 $ 2.212.900
pozos D-1,20 m

301.007.001 Instalación escalera de acceso en polipropileno con refuerzo M $ 17403 26 $ 452478
interno en acero

303 INST. ACOMETIDA DOMICILIARIA ALCANTARILL

303.001.001 Instalación de domiciliaria de alcantarillado diámetro 6" M $ 13.189 557 $ 7.346.273

303.002.001 Conexión domiciliaria de alcantarillado diámetro con silla Yee | UN $ 41.228 104 $ 4.287.712
6"a8"

303.002.003 Conexión domiciliaria de alcantarillado diámetro con silla Yee || UN $ 53.398 28 $ 1.495.144
6"a 12"

303.003.005.00 | Caja para conexion domiciliaria alcantarillado en mampostería M $ 338.801 157 $ 53.191.757
1 0.6x0.6m.
303.003.006.00 | Base y cafiuela para caja en Concreto Reforzado 0,6x0,6m | UN $ 127.197 143 $ 18.189.171
1 Construida In-Situ.
303.003.006.00 | Sección Superior Incluye Marco y Tapa para caja en Concreto | UN $ 210.407 143 $ 30.088.201
7 Reforzado 0,6x0,6m C
401 ROTURA-CONSTRUCC VIA ANDEN PISO Y SARDIN

401.001.001.00 | Demolición pavimento asfáltico M3 $ 64.758 154 $ 9.972.732
1
401.001.003.00 | Suministro e Instalación pavimento flexible MD - 20 || M3 $ 1.423.863 154 $ 219274902
8 (suministro * instalación)
602 MATENIM TUB BOX CULVERT Y ESTRUCT ALCANT

602.002.004 Elimin puntual obstrucción equipo presión succión boquill tb || UN $ 107.963 2 $ 215.926
alc 8'sDs12'L-50cm

606 MANEJO AGUA INSPEC MANT*REHAB SISTEMAS DE
ALCANTARILLADO.

606.001.001.00 | Manejo aguas con bomba sumergible 4" H $ 50.424 720 $ 36.305.280
3
606.002 Manejo aguas por by pass por tubería. GLB $ 57.389 5 $ 286.945
606.004.001 Bolsa - suelo M3 $ 127.880 10 $ 1.278.800
903 SUMIN TUBERÍA ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO

903.003.005.00 | Tub PVCcorru ext,lisa int,PS57psi,D160mm M $ 42.665 557 $ 23.764.405
1
903.003.005.00 | Tub PVCcorru ext,lisa int,PS57psi,D200mm M $ 60.990 613 $ 37.386.870
2
903.003.005.00 | Tub PVCcorru ext,lisa int, PS57psi,D250mm M $ 69.078 29 $ 2.583.262
3
904 SUMIN ACCES Y ELEMENT REPOSICIÓN ALCANT
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904.003:003.00 | Silla ye PVC,alcant, D200 x 160 mm UNT S 114438 104 $ 11.901.552
1,001
904.003.003.00 | Silla yee PVC,alcant, 315 x 160 mm UN | $ 205.231 28 $ 5746468
1.005
904.023.0030 | Silla yes PVC;alcant. D480 x 160 mm UN| $ 363737 7 $ 4001107
1.008
904.036.031.00 | Tapa ipo Cilind No Recicl Alcant.D-0.7m UN | $ 125.380 18 $ 22.056.300
3,002
904.006 001.00 | Tapa aicantarillado CR d'ametro 0.70 m UN | $ 258.705 8 $ 2070360
4.001
904008012 | Suminisro placa cubierta circ E-0,25 m D-1,70m cilin UN | $ 1.388.386 1 $ 1388386

904008001 | Sum Piaca de cubierts pref concreto reforzado cono de | UN | $ 509.599 25 $ 12739975
reducción pozos D- 1,20 m

904010001 | Sum Cono reducción pref concreto con pestafa para pozos | UN | $ 969.194 26 $ 24229850
D-120m

90401101 | Sum placa fondo o base plana pref pozc mamposD-12mde | UN | $ 1.264.934 26 $ 32808204
hilada sencilla H-0,18m

904CILC01 | Suministro escalera de acceso en polipropileno con refuerzo | UN | $ 94.248 26 $ 2450448
ME intemo en acero
NP ÍTEMS PARTICULARES
NPOCT Inst pleca fondo pref pozo mamp Dz1.2m hiada sencila | UN | $ 171435 26 $ 4457310 |
(301.204.021) — | H-0,18m

En el marco de lo antes expuesto, es relevante resaltar que la actualización de los valores del

presupuesto previamente expuesto y soportado, no implican la incorporación de recursos adicionales

para el desarrollo de la obra en el sector Valles de Santa Ana, ya que la gerencia en el marco de sus

obligaciones, realizó un balance entre diferentes items dentro de los que se priorizan los asociados a

alcantarilladc sanitario y se deja con menores cantidades ítems que desde el presupuesto se destinaron

cara la rehabilitación de redes de agua potable.

En tal sentido, se debe tener en cuenta que esta solicitud de modificación al presupuesto de Valles de

Santa Ana no requiere adiciones para el desarrollo de lo planeado en este sector, no altera la ecuación

económica del contrato y no genera mayores costos a favor de Epuxua E.I.C.E.

3. ESTADO FINANCIERO DEL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO:
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TOTAL CONTRATO INTERADMINISTRA TIVO.Valer inicial $17.121.965.671.28Adiciones. $1.760.307.208.40.Vaior Final $18.582.272.879.68.
Valor Pagado $7.779.134.844.93Pendiente por Pagar $11.103.138.034,75Ejecución Financiera 41.2096Ejecución Fisica [23713

Vator Finai $17.430.326.668.21Contratado Epuxua $15.816.564.707.85.Disponible para contratar $1.613.761.960.36.LOC $7.384.158.456.00Ejecución Financiera 42.3656Ejecución Fisica 73.6090
CUOTA DE GERENCIAValor iniciai $1.316.587.963.09.Adiciones $135.358.248,37Valor Final $1.451.946.211,46Valor Pagado $394.976.388.93Pendiente por Pagar $1.056.969.822,53Ejecución Financiora. 27,2096

EPUXUA E.L.C.E presenta el siguiente consolidado presupuestal de conformidad después de adicionar
los recursos solicitados en la presente modificación para los sectores Villa Luz, Veredita, Danubio, Prado
de las Vegas y Valles de Santa Ana:

Sector Obra Interventoria Gerencia Valor (Pesos)
Sector Veredita 5566383758517 | S47179767084 | 851109841683 | $664673367284

SeclorPradodelas Vegas | $274235923140 | $22842852398 | 824746745302 | $32182652084
Sector Villa Luz $601419362440 | $50098232891 | $542 71415691 | $7057 890.1027]
Sector Danubio $276112863999 | $23000201571 | $249 16118362 | $324029183933

TotalSectoresFase! | $17.181.519.080,96 — |$:1.431.220.539,44 | $ 1.550.441.210,38 | $ 20.163.180.830,78
SectorValles de Santa Ana| $1.49999903999 | $124949.92003 | $ 13535824837 | $1760.307 208 4c
Toti Sectores conValles| sis goi igi2095 s ssp 170.459,49 | $ 168579945875 | $ 21922.488.039.19de Santa Ana

La bolsa de inversión se discrimina en detalle en el anexo técnico yen los presupuestos para los sectores
à intervenir acordes a la presente modificación.

EI Contrato Interadministrativo No. 3572 de 2023 se suscribió en el afio 2023 por un valor de
$17.121.965.671,28, lo cual equivale a 14.760 salarios mínimos legales mensuales vigentes (SMLMV)
para el ario 2023, cuyo valor fue de $1.160.000 COP.

Posteriormente, en el afio 2024, se realizó la Adición No. 1 por valor de $ 1.760.307.208,40, equivalente
à aproximadamente 1.354 SMLMV, teniendo en cuenta que el salario mínimo para dicho afio fue de
$1.300.000 COP.
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MODIFICACIÓN No. 8, PRORROGA 5 Y ADICIÓN No. 2 AL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO N* 3572 de 2023, CUYO

OBJETO ES: GERENCIA INTEGRAL DE PROYECTOS PARA LA CONSTRUCCIÓN, AMPLIACIÓN, OPTIMIZACIÓN, Y

MEJORAMIENTO DE LAS REDES DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO SANITARIO Y PLUVIAL DE CONFORMIDAD CON

EL DIAGNÓSTICO, ESTUDIOS Y DISENOS REALIZADOS EN EL CONTRATO 1764 DE 2021, EN EL MUNICIPIO DE SOACHA,

CELEBRADO ENTRE EL MUNICIPIO DE SOACHA Y EMPRESA PÜBLICA DEL MUNICIPIO DE SOACHA, EPUXUA AVANZA

E.I.C.E.CON NIT No. 901.511.522-4

4. JUSTIFICACIÓN JURÍDICA: Se somete a consideración del Comité de Contratación la
viabilidad jurídica de la Modificación N.? 8 al Contrato Interadministrativo N.? 3572 de 2023, la

cual incluye:

e  Adición presupuestal por valor de $3.041.215.159,52 M/CTE,
Prórroga en tiempo en cuatro meses y dos días, es decir, hasta el 31 de diciembre de 2025, y

« Modificación del anexo técnico, en razón del ajuste y ampliación de los sectores intervenidos y
la incorporación de ítems no previstos.

Sobre el particular, la Ley 80 de 1993 — Estatuto General de Contratación de la Administración Püblica,
dispone io siguiente:

e Artículo 14. Modificaciones:
"Los contratos que celebren las entidades estatales se ejecutarán y cumplirán en los términos
pactados. Sin embargo, podrán ser modificados por mutuo acuerdo o en ejercicio de las
cláusulas excepcionales, en los eventos y con las formalidades que la ley prevé. La modificación
del contrato procederá cuando se presenten hechos que alteren o puedan alterar el equilibrio
económico del contrato, o cuando se requiera para asegurar su ejecución, satisfacer el interés
general, o garantizar la continuidad en la prestación del servicio."

e Artículo 16. Terminación, modificación e interpretación:
"Las entidades estatales y los contratistas podrán terminar de mutuo acuerdo, modificar, ceder
0 interpretar los contratos estatales, siempre que exista una justificación válida y que no se
/ulneren los principios que rigen la contratación estatal. Las modificaciones podrán versar sobre
el plazo de ejecución, el valor o el objeto del contrato, cuando resulten necesarias para su
adecuada ejecución."

Así mismo, la Ley 1150 de 2007, en su Artículo 4. dispone:
"Los contratos estatales podrán ser modificados en los eventos expresamente auforizados por
la ley, y en todo caso se deberán respetar los principios de transparencia, economía,
responsabilidad y selección objetiva. Toda modificación deberá constar por escrito y ser
debidamente justificada y suscrita por las partes."

La Corte Constitucional en Sentencia C-300 de 2012 serialó:

"Los cor.tratos estatales pueden ser modificados cuando sea necesario para lograr su finalidad y en aras
de la realización de los fines del Estado. Las prórrogas —como especie de modificación— son un
instrumento ütil para garantizar la satisfacción del interés general."

Así mismo, la Sentencia C-949 de 2001 reconoció que la contratación estatal no puede ser rígida, y que
su naturaleza requiere de flexibilidad para adaptarse a la realidad del proyecto en ejecución, siempre que
se mantenga la legalidad y la transparencia.

Por su parte, el Consejo de Estado, en Concepto 1611 de 2004, indicó:
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En el caso del Contrato Interadministrativo N." 3572 de 2023, existen causas objetivas, técnicas y
administrativas que justifican la modificación contractual:

« Ajuste de alcance físico del proyecto, con la inclusión de nuevas redes en los sectores de
Veredita, Prado de las Vegas, Danubio y Valles de Santa Ana, debido a condiciones técnicas
imprevistas (ej. excavaciones en roca, interferencias altimétricas, necesidad de adecuación de
espacio püblico y redes de acueducto).

« Incorporación de items no previstos necesarios para garantizar la continuidad y funcionalidad del
sistema (tuberías, válvulas, adoquines, excavaciones especializadas).

« Condiciones climáticas adversas, especialmente lluvias prolongadas en los ültimos meses, que
afectaron la productividad de la obra.

« Necesidad de garantizar el cierre técnico y entrega funcional del proyecto, articulado con la
Empresa de Acueducto de Bogotá (EAAB), lo que requiere una ampliación del plazo contractual.

Con fundamento en lo expuesto, se concluye que la Modificación No. 8 al Contrato Interadministrativo
3572 de 2023 es jurídicamente viable y se ajusta a lo previsto en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007,
el Decreto 1082 de 2015, así como a la jurisprudencia constitucional y del Consejo de Estado. Dicha
modificación:

«  Nocontraviene el principio de planeación, sino que lo refuerza al adecuar el contrato a la realidad
física y financiera del proyecto.

«  Preserva el equilibrio económico del contrato, al incorporar tems necesarios no contemplados
inicialmente.

« Garantiza la finalidad püblica del contrato: proveer servicios básicos de agua y saneamiento a la
población en condiciones dignas.

Por lo anterior, se recomienda al Comité de Contratación aprobar la solicitud de modificación contractual
presentada por EPUXUA E.I.C.E., incluyendo la prórroga, la adición presupuestal, la modificación del
anexo técnico y la actualización del presupuesto para el sector Valles de Santa Ana.

IV. MODIFICACIÓN REQUERIDA
Se solicita su aprobación para la PRÓRROGA de hasta el 31 de diciembre de 2025 al contrato
Interadministrativo 3572 de 2023 de forma tal que se sea posible llevar a cabo acciones adecuadas para
ejecutar los recursos disponibles en los sectores que se encuentran dentro del alcance propuesto, dando
lugar a la ampliación alcance de las obras actualmente contratadas, de tal manera que sea posible para
EPUXUA E.I.C.E. entregarle a la administración municipal las obras totalmente terminadas y funcionales
acorde a lo establecido en el contrato interadministrativo.
En línea de lo anterior, hay lugar aMODIFICAR EL ANEXO TÉCNICO del contrato interadministrativo,
con el fin de especificar el alcance en detalle de las obras por ejecutar en el Contrato interadministrativo
No. 3572 de 2023, teniendo en cuenta que el contrato se encuentra vigente y que su modificación se
requiere para la correcta ejecución de los contratos derivados e interadministrativo, es pertinente realizar
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le una modificación del ANEXO TÉCNICO para incluir tramos adicionales y los ÍTEMS NO PREVISTOS,
correspondientes a:

» INST TUB FLEXIBLES ACUEDUCTO, DN?2 Y 4" (M)
INSTALACIÓN ACCESORIOS 2" Y 8" (UND)
TUB PVC, UNION MEC., RDE 21, NTC382 D2 " (M)
CONSTRUCC/RECONSTRUC ADOQUIN CONCR T-A25 (M2)
EXCAVACIÓN EN ZANJA CON EQUIPO MECÁNICO PARA DESINTEGRACIÓN EN ROCA H
«2M (M3)

vVNvVNON

En cuanto a la necesidad de ADICIONAR presupuestalmente el Contrato Interadministrativo 3572-2023,
para e! desarrollo del proyecto incorporando obra, interventoría y gerencia se requiere la suma de TRES
MIL CUARENTA Y UN MILLONES DOSCIENTOS QUINCE MIL CIENTO CINCUENTA Y NUEVE
PESOS CON CINCUENTA Y DOS CENTAVOS MONEDA CORRIENTE ($3.041.215.159,52 M/CTE), de
conformidad con el siguiente detalle:

NETOS A ADICIONAR Redes II Fase I
COSTO DIRECTO OBRA CIVIL $ 1.343.999.029,45
[ALU EH
SUMINISIRO
ADMINISTRACIÓN 1094] $ 76.755.817.80]
TOTAL. OBRA
INIERVENTORIA 79d]
IVA 1994
TOTAL, INTERVENTORIA DEL
PROYECTO
VALOR A ADMINISIRAR
IGERENCIA Ln
IVA 1994
TOTAL, GERENCIA
ITOTAL.PROYECTO DE GERENCIA $3.041.215.159,52

El valor correspondiente a la bolsa de inversión se discrimina em detalle en el anexo lécnico
correspor.diente a la presente modificación, dando lugar a un monto del contrato tal como se muestra a
continuación:

Sector Obra Interventoria Gerencia Valor (Pesos)

Sector Veredita $5663837.585,7 | S47179767084 | $511.008.416.03 | $6.646.733.672,84
SectorPradodelas Vegas| $274235923140 | $228438.523.98 | $247.46745302 | $3.218.265.208,40

Sector VillaLuz $601419362440 | $500982.328.91 | $542714.156.91 | $7.057.890.11022
Sector Danubio $2761128639,99 | $23000201571 | $249161.18362 | $3.240291.839.33

TotalSectores Fase! | $17.181.519.080,96.— |$ 1.431.220.539,44 | $ 1.550.441.210,38 | $ 20.163.180.830,79
Sect Valles de SantaAna| $1.499.999.099.99 | $124949.92003 | S135.358.248.37 | $ 1.760.307 208.4!

Total Sectores con Valles! 45654 518.420,95  $4,556.170.459,48 | $ 1.685.799.458,75 | $ 21.923.488.039,19
de Santa Ana



GESTION JURIDICA Y CONTRACTUAL Código | GJ-FR-019
9 Alcaldía de Versión 20
"y SOACHA FORMATO DE MODIFICACIÓN CONTRACTUAL Fecha de Aprobación

[s[vT[m

MODIFICACIÓN No. 8, PRORROGA 5 Y ADICIÓN No. 2 AL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO N? 3572 de 2023, CUYO
OBJETO ES: GERENCIA INTEGRAL DE PROYECTOS PARA LA CONSTRUCCIÓN, AMPLIACIÓN, OPTIMIZACIÓN, Y
MEJORAMIENTO DE LAS REDES DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO SANITARIO Y PLUVIAL DE CONFORMIDAD CON
EL DIAGNÓSTICO, ESTUDIOS Y DISENOS REALIZADOS EN EL CONTRATO 1764 DE 2021, EN EL MUNICIPIO DE SOACHA,
CELEBRADO ENTRE EL MUNICIPIO DE SOACHA Y EMPRESA PÜBLICA DEL MUNICIPIO DE SOACHA, EPUXUA AVANZA
E.I.C.E.CON NIT No. 901.511.522-4

solicitud y lo detallado en la propuesta de modificación del anexo técnico, documento que hace parte
integral del contrato.
PARAGRAFO: ANEXOS DE LA MODIFICACIÓN. Hacen parte integral los siguientes documentos: A.
Anexo técnico modificado, B. Presupuesto Sectores Villa Luz, Danubio, Veredita y Prado de las Vegas.
C. Presupuesto Actualizado Sector Valles de Santa Ana.
CLAUSULA SEGUNDA - ADICIONAR al contrato interadministrativo No. 3572 de 2023 la suma de
TRES MIL CUARENTA Y UN MILLONES DOSCIENTOS QUINCE MIL CIENTO CINCUENTA Y NUEVE
PESOS CON CINCUENTA Y DOS CENTAVOS MONEDA CORRIENTE ($3.041.215.159,52 M/CTE).
CLAUSULA TERCERA - PRORROGA: Las partes acuerdan prorrogar el plazo de ejecución del contrato
interadministrativo No. 3572 de 2023 en cuatro meses y dos días, es decir, hasta el 31 de diciembre de
2025".
En consecuencia, se requiere realizar la modificación No. 8 de la siguiente forma:
CLAUSULA CUARTA - PLAZO DE EJECUCIÓN: EI plazo estimado para la ejecución del presente
contrato será hasta el 31 de diciembre de 2025.
Las demás CLAUSULAS del CONTRATO INTERADMINISTRATIVO No. 3572 DE 2023 seguirán
vigentes con las condiciones inicialmente pactadas. .."

12. Que lo expuesto anteriormente se sometió a comité de contratación No. 29 del día 13 de junio de
2025, y fue validado y aprobado por sus miembros de manera unánime

Que de conformidad con el principio de la autonomía de la voluntad; y en razón a las anteriores
consideraciones las partes,

ACUERDAN

CLÁUSULA PRIMERA - MODIFICACIÓN DEL ALCANCE Y DEL ANEXO TÉCNICO:
Las partes acuerdan modificar parcialmente el anexo técnico del contrato de
interadministrativo No. 3572 de 2023, conforme lo expuesto en la parte motiva del
presente modificatorio, el cual se adjunta y en adelante hará parte integral del contrato.

PARAGRAFO PRIMERO: ANEXOS DE LA MODIFICACIÓN. Hacen parte integral los siguientes
documentos: A. Anexo técnico modificado, B. Presupuesto Sectores Villa Luz, Danubio, Veredita y Prado
de las Vegas. C. Presupuesto Actualizado Sector Valles de Santa Ana.
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CLAUSULA SEGUNDA - PRÓRROGA: Las partes acuerdan prorrogar el plazo de
ejecución del contrato interadministrativo No. 3572 de 2023 por un término de CUATRO
(4) meses y dos (2) días contados a partir del día siguiente a la fecha de vencimiento del
término de ejecución inicialmente pactado en el contrato"

En consecuencia, la cláusula décima del contrato quedará de la siguiente manera:

*C: AUSULA DECIMA - PLAZO DE EJECUCIÓN: EI plazo estimado para la ejecución
del presente contrato será de TREINTA (30) MESES Y DOS (2) DÍAS, ESTO ES HASTA
EL 31 DE DICIEMBRE DE 2025, contados a partir de la suscripción del ACTA DE INICIO,
previo el cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento del contrato"
CLAUSULA TERCERA: ADICIONAR el contrato en la suma de TRES MIL CUARENTA Y UN
MILLONES DOSCIENTOS QUINCE MIL CIENTO CINCUENTA Y NUEVE PESOS CON CINCUENTA Y
DOS CENTAVCS MONEDA CORRIENTE ($3.041.215.159,52 M/CTE), los cuales se distribuirán
de la siguiente manera:

NETOS A ADICIONAR Redes H Fase I
lcosro piRECTO OBRA CIVIL
ATU En

TRO.
AD: IRACIÓN [m
[TOTAL OBRA
INTERVENTORIA En
va [En
TOTAL INTERVENTORIA DELPROYECTO
[VALOR A ADMINISTRAR.
GERENCIA. En
vA. 195
[TOTAL GERENCIA
TOTAL.PROYECTO DF GERENCIA

El valor correspondiente a la bolsa de inversión se discrimina en detalle en el anexo técnico
correspor diente a la presente modificación, dando lugar a un monto del contrato tal como se muestra a
continuación:

Sector Obra Interventoria Gerencia Valor (Pesos)
Sector Veredita. $47179767084 | $511098.41683 | $0.040733.672 84]

SectorP'adodelasVegas| $274235923140 | $228438523.98 | $247467.45302 | $3218265208.4
Sector Villa Luz $601419362440 | $50098232891 | $54271415691 | $7057890.11022
Sector Danubio $27611286399.99 | $23000201571 | $249.161.183,02 | $3.240291839,33

TotalSectores Fase! | $17.181.519.080,96 — | $ 1.431.220.539,44 | $ 1.550.441.210,38 | $ 20.163.180.830,79.
ectorValles de Santa Ana| $1499.999039,99 | $12494992003 | $135358248,37 | S 1.760.307 208,4!
"tal Se:tores con Valles

de Santa Ana
En consecuencie, el valor total del contrato será de VEINTIUN MIL NOVECIENTOS VEINTITRES MILLONES

CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL TREINTA Y NUEVE PESOS CON DIECINUEVE CENTAVOS

($21.923.488.039,19) incluidos todos los impuestos tasas y contribuciones a los que hubiere lugar.

$18.681.518.120,95 | $:1.556.170.459,48 | $ 1.685.799.458,75 | $ 21.923.488.039,1:
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CLÁUSULA QUINTA: VIGENCIA DE LAS CLÁUSULAS Continüan vigentes todas las cláusulas y estipulaciones
del contrato, no modificadas por el presente acuerdo.

CLAUSULA SEXTA: FIRMA DEL MODIFICATORIO ELECTRÓNICO: las partes aceptan de comün acuerdo
suscribir la presente modificación a través del Sistema Electrónico para la Contratación Püblica- SECOP Il,
herramienta tecnológica que es administrada por Colombia Compra Eficiente, por lo que no es necesario plasmar
firmas por las partes, siendo esto acorde con la normatividad vigente, teniendo así validez jurídica y probatoria.


